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ABREVIATURAS
QUE PUEDEN EMPLEAR LOS INSPECTORES EN EL ENCASILLADO

DE LA DOCUMENTACiÓN PERiÓDICA

A · ·
D.D .
E .
l .
l. l .
r. P .
l. T .
1.1. T ..

1. J. L ......

J.L .
J. P .
L .
M.N .
O. C .
O. I. S ..
R .
R.D .
R.O .
R.S .
S .
T .
T.D .
T.F .
T.N .
T. N. C ..
T.N.E ·.

Accidentes.
Descanso dominical.
Estadística.
Instrucciones, Inspección.
Industria insalubre.
Industria peligrosa.
Industria temporal.
Instrucciones á los Inspectores del trabajo para el régi­

men y unidad del servicio.
Instrucciones á que han de ajustarse en el ejercicio de las

funciones de inspección las Juntas locales y provincia­
les de Reformas Sociales (R. O. de 2 de Julio de 1909).

J unta local de Reformas Sociales.
Junta provincial de Reformas Sociales.
Ley.
Mujeres y niños.
Orden de la Central.
Organización interior del Servicio de Inspección.
Reglamento.
Real decreto.
Real orden.
Reformas Sociales.
Servicio.
Trabajo..
Trabajo á destajo.
Trabajo en familia.
Trabajo nocturno.
Trabajo nocturno constante.
Trabajo nocturno eventual.
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INSTRUCCIONES

Á. LOS

I N S P E e T O'R E S o E L T R A B A J o
para el régimen y unidad del servicio.

Artículo 1. o Además de los preceptos del Reglamento para el
$er'vicio de Inspección (1), los funcionarios del mismo observarán
los siguientes:

1

P'revenciones generales.

Art. 2. o El Inspector deberá llevar sobre sÍ, constantemente,
la tarjeta de identidad que le acredita en su cargo. (Modelo 1.)

Art. 3. o En las capitales donde residan dos ó más Inspectores,
el regional hará entre ellos. una equitativa distribución de los
barrios ó distritos, así como del número de partidos judiciales
de la provincia (2), tendiendo siempre á equilibrar entre los fun­
cionarios la densidad de materia inspeccionable.

En el caso expr~sado se procurará organizar el servicio de
modo que siempre quede. un Inspector en la capital.

Art. 4. 0 Los Inspectores del Trabajo prestarán su concurso á
. las Autoridades gubernativas y municipales, siempre que por ellas

sean requeridos á la práctica de alguna función inspectiva; pero

(1) En el ApÉNDICE 4 se han registrado las disposiciones legales que
pueden interesar al Servicio de Inspección.

(2) Véase el Cuadro e, ApÉ~'"DICE 1.
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cuando a..~ servicio fuera incompatible con las órdenes del Ins-
-- tituto, implique aplazamiento de un itinerario ó contraríe los tér­

minos de su exacta ejecución, el Inspector deberá excusarse por
escrito, arguyendo la necesidad de cumplir órdenes superiores, y,
acto seguido, pondrá el hecho en conocimiento del Instituto (l).

Art. 5.0 1\-lientras permanezca en el punto de su residencia
oficial, el Inspector dedicará diariamente el tiempo disponible á la
inspección de los centros de la población y sus suburbios; frecuen­
tará los muelles de carga y descarga y las obras en construcción,
para ver si se observan las debidas prevenciones de seguridad;
corregirá en todas partes lo que pueda remediar por sí, denun­
ciando á la Alcaldía las faltas que á ésta incumban directamen­
te; seguirá las vicisitudes de las Sociedades patronales y obreras;.
completará la información estadística para mantener al día el ar­
chivo de la Inspección, y, en suma, estudiará el movimiento
industrial y social de la región ó de la provincia que tiene á su
cargo.

(1) La siguiente comunicación, dirigida por el Sr. Presidente de este
Instituto ~l Inspector de la segunda Región en 29 de Abril de 1909, con­
creta. claramente los conceptos de este artículo.

«En contestación á su atento oficio fecha 31 de Marzo último, en el
que traslada, otro del Sr. Gobernador civil de Barcelona ordep.ándole que
se sirva girar una visita de inspección á la fábrica de botones de la Viu­
da é Hijos de Lluch} de Mataró, y que le comunique las disposiciones que
adopte en el cumplimiento de este servicio, he de manifestarle, como nor­
ma de conducta que usted debe seguir, que los Inspectores no han de ha­
cer más visitas que las marcadas en los itinerarios aprobados ú ordena~

das por el Instituto; que en el caso de que las autoridades les ordenen
hacer alguna visita fuera de la localidad, les manifiesten respetuosamen­
te que, según lo que el Instituto les tiene ordenado, no pueden realizar
otras visitas que las aprobadas en los expresados itinerarios, y que de­
ben dirigirse dichas autoridades al Presidente del Instituto para estos
efectos.

El resultado de las visitas solamente debe comunicarse al Instituto.
La misión de los Inspectores está detallada en sus Reglamentos y en

los Reales decretos de creación del Instituto de Reformas Sociales, y
cuanto hace relación con el Servicio de Inspección del Trabajo no tiene
más dependencia inmediata que aquél, al cual debe interesarse directa­
mente cualquier extremo concerniente á las obligaciones y trabajos de
los Inspectores.». .
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Art. 6. () El Inspector guardará contacto asiduo con las Juntas
locales y provinciales de su qemarcación; recabará de sus Presi­
dentes los datos que interesen al servicio; asistirá al mavor nú­
mero posible de sesiones, tanto en los pueblos que recorra ~omo en
la localidad de su residencia, encargando, al efecto, á los respec­
tivos Secretarios, que se le pase la oportuna citación, é interesará
de los Alcaldes las noticias necesarias para formar v mantener al
día un registro de las Juntas constituídas en la pr¿vincia ó pro­
vincias de su demarcación, con expresión nominal de los Vocales
que las compongan; finalmente, en sus relaciones con las Juntas
se atendrá á las Instrucciones de 2 de Julio de 1909 (1).

Art. 7.0 Para la consecución de datos y noticias pertinentes
al servicio, el Inspector podrá oficiar directamente á los Alcaldes
y Presidentes de las Juntas locales de la provincia ó provincias
de su circunscripción, Ó bien dirigirse á los respectivos Goberna­
dores civiles interesando la inserción de circulares en los Boletines
Oficiales, siempre que este medio sea el más conducente y eficaz
para los ~nes. de la Inspección.

Art. 8. o Los Inspectores regionales y provinciales darán cuenta
al Instituto de las fechas en que principien y terminen toda
ausencia que les obligue á pernoctar más de un día fuera de su
residencia oficial.

Los Ins.pectores provinciales oficiarán, en iguales ténninos, á
sus regionales: unos y otros harán saber la duración probable de
su ausencia al Presidente de la Junta local respectiva.

Art. 9. 0 En las localidades donde los Inspectores provinciales
hayan dividido la localidad en zonas para las facilidades de la
Inspección y se ausentase uno ó más de dichos Inspectores provin­
ciales, la Inspección regional lo pondrá en conocimiento de la
J unta para que ésta inspeccione las zonas correspondientes á los
funcionarios que se ausentan. .

Siempre que los Inspectores den cuenta de sus ausencias
temporales al Presidente de la Junta local respectiva, aco~paña­
rán una relación de los centros visitados desde su ausenCIa ante-
rIOr.

(1) Véase e~ APÉ~ICE2.
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Art. 10. El Inspector regional deberá llevar un estado del
movimiento y situación del personal á sus órdenes, para po­
derse comunicar, en todo instante, con cualquiera de sus subor­
dinados.

Art. 11. Siendo el Inspector del Trabajo un órgano activo de
difusión y propaganda de las leyes tutelares, siempre que realice
un servicio de visita, llevará consigo, además de las papeletas
(Modelo 13) de las industrias que se proponga visitar, el núme­
ro de Leyes .y Reglamentos impresos que considere necesarios,
dejando en cada centro, mediante recibo, los ejemplares que juz­
gue pertinente.

Estos recibos se harán ( Modelo 27) en talonarios de á 100 hojas.
De este modo, cuando convenga acreditar que un patrono recibió
dichos impt:esos, bastará arrancar la hoja correspondiente y pre­
sentarla donde proceda.

Art. 12. Cuando por 'causas de enfermedad no pueda el Ins­
pector ponerse en viaje, y, en general, siempre que por cualquier
motivo no le sea dable prestar servicio, lo pondrá en cOJ;lo'cimien­
to de su inmediato superior y del Instituto, haciendo lo propio
tan luego desaparezca el impedimento.'

Cuando el Inspector regional se dé de baja para el servicio,
llevará el despacho oficial el Inspector más antiguo de los residen­
tes en la misma localidad.

Art. 13. Siempre que dos ó más Inspectores de igual categoría
concurran á practicar algún acto de inspección, el mando recaerá
en el más antiguo, y éste será. el que dé cuenta de su resultado al
Instituto.

Art. 14. Los Inspectores de Baleares y Canarias se acomoda­
rán, en cuanto pueda serIes aplicable, á lo que en estas Instruc­
eíones se prescribe para los regionales; pero el envío de documen­
tos al Instituto lo efectuarán en las fechas marcadas á los provin­
ciales para la remisión de dichos documentos á los respectivos
Inspectores regionales.

Art. 15. Cuando un Inspector presente la dimisión de su cargo,
lo hará precisamente en escrito dirigido al Sr. Presidente dellns­
tituto, expresando las causas que la motivan.

Si el Inspector es provincial, la remitirá, con oficio separado,
al regional respectivo, quien la cursará· seguidamel1teal Jefe de
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la Inspección, aentra~. Si el dimisionario fuera Inspector regio­
nal, procedera del IDlsmo modo, enviando su dimisión á dicho
Jefe, acompañada del correspondiente oficio de remisión.

Los Inspectores dimisionarios seguirán prestando servicio
mientras otra cosa no se les prevenga.

Art. 16. Cuando un Inspector cause baja definitiva, se obser­
varán las reglas siguientes:

A) Caso de Inspector provincial.
1.a Si la baja es por fallecimiento, el regional respectivo, tan

luego tenga noticia del suceso, se personará en la oficina del cau­
sante; haciéndose cargo de cuantos efectos la constituyan, sir­
viéndose para ello del último inventario (Modelo 31) que debe
obrar en el archivo regional, remitiendo después al Jefe de la
Inspección Central una copia de dicho inventario con las altera­
ciones advertidas.

2. a Si la baja es motivada por cese en el OO1'gO, el dimisiona­
rio hará entrega de su tarjeta de identidad y de los expresados
efectos al Inspector regional ó á la persona comisionada por el
Instituto. La entrega se hará en vista del último inventario del
causante, consignando en él las alteraciones ocurridas y formali­
zando el documento con las' antefirmas de Ent1'egué y Recibí. El
receptor enviará seguidamente al Jefe de la Inspección Central
una copia de dicho documento.

3.a El dimisionario deberá también saldar sus cuentas con el
Inspector de quien dependa, y al efecto consignará en un solo
documento (Modelo 10) el cm'go y la data por los cuatro conceptos:
gratiji.cación, dietas, viáticos y mate'J·ial. De esta cuenta remitirá
tres ejemplares al Inspector regional; uno que éste le devolverá
con su Oonforrne, otro para dicho Inspector y el tercero para l~

Inspección Central.
B) Caso de Inspector regional.
El Instituto de~ignará el funcionario que haya de proceder

conforme á las reglas establecidas para los casos del apartado A).
Para la justificación de sus cuentas, dicho Inspector extende­

rá dos ejemplares en la forma ya indicada, remitiéndolos á la Ins­
pección Central para que le sea devuelto uno de aquéllos con la
aprobación.
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De la· correspondencia oficial.

Art. 17. Todos los asuntos del servicio se tratarán de oficio, no
valiéndose de carta para remitir estados, recibos, ni documento
alguno de carácter oficial.

Art. 18. No deben involucrarse varios asuntos en un solo ofi­
cio. Asuntos distintos se tratarán en oficios separados, salvo el
caso de remitir documentos reglamentarios. En particular 1 se es­
tablecerá dicha separación entre Oontabilidad y Servicio.

Para la remisión de documentos de Oontabilida,d se hará uso
del modelo 12, y para los de Servicio, del modelo 14. Unos y otros
se emplearán, tanto para la .correspondencia de los Inspectores
entre sÍ, como para la de éstos con el Instituto.

Art. 19. El Inspector provincial (salvo las excepciones de los
. artículos 8. o, 12 Y 51) no podrá comunicar directamente con el Ins·

tituto sino en las siguientes circunstancias:
a) Cuando la urgencia del servicio lo aconseje; en este caso,

pondrá el hecho en conocimiento de su Inspector regional.
b) Cuando lo imponga fuerza mayor (interrupciones de líneas,

correos, etc.).
e) Cuando conteste á 'oficios del Instituto ó se trate de servi­

cios que éste le haya encomendado directamente.
d) Cuando en la ejecución de un itinerario introduzca cual­

quier alteración aconseja.da por las circunstancias del momento,
debiendo entonces poner el hecho y sus causas en conocimiento
de su inmediato superior y del Instituto.

En los demás casos, los Inspector~ provinciales se dirigirán
al Instituto por conducto de los regionales respectivos. .

Art. 20. El sello de la Inspección se estampará en todQs los do­
cumentos firmados por el Inspector, y de cuantos éste redacte guar­
dará minuta ó copia en su archivo.
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Además del sello documental, habrá en la oficina del Inspec­
tor otro de franquicia para estamparlo en los sobres de la corres­
pondencia oficial.
- Art. 21. El modo de franquear la currespondencia oficial es
como sigue:

El número de pliegos se registrará en el talonario 'fY}odelo 30,
arrancando la hoja separable y entregándola en la Administración
de Correos juntamente con la ·correspondencia.

Cuando algún pliego, por su excepcional interés, deba ser cer­
tificado, el Inspector lo presentará en Correos con duplicada hoja,
una de las cuales le será devuelta con el Recibí de la Administra­
ción. En el sobre de dicho pliego se pegará el correspondiente'
sello de certificado, cuyo importe será cargo á la partida de Mate­
rial. (Art. 77.)

El sobrescrito no deberá contener el nombre propio del desti­
natario, sino simplemente el de su cargo oficial.

Art. 22. En principio (fuera del caso marcado en el último
párrafo del arto 86), toda la correspondencia con el Instituto de-

, berá dirigirse al Sr. Presidente; pero cuando el oficio fuere de con- .
testación, será dirigido al Jefe que la motivó.

Art. 23. Fara que la correspondencia oficial tenga la debida ­
constancia, los Inspectores regionales llevarán tres libros de Salida,
á saber:

Núm. 1.-Copiador de la correspondencia con el Instituto.
Núm. 2.-Copiador de la correspondencia con los Inspectores.
Núm. 3.-Copiador de la correspondencia con Varios.

Para los oficios copiados en estos libros se adoptarán tres
numeraciones distintas, renovables en 1.o de Enero de cada año.
Tendrán también un libro de Entrada, en el cual registrarán toda
la correspondencia que reciban.

Los Inspectores de Baleares y Ganarias llevarán los mismos
libros, excepto el Núm. 2. Á los demás Inspectores bastará un
libro copiador de Salida! con numeración única, y un registro
para la Entrada.

. Art. 24. El Inspector regional no cursará, sin previo examen,
ningún documento de los provinciales: si advirtiera vicios de for­
ma 6 falta de algún requisito reglamentario, devolverá el docu~
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mento para su corrección; pero cuando se trate de informes ó do-'
comentos no sujetos á fonnulario, el Inspector regional se limi­
tará á cursarlos, debiendo, sin embargo; llamar la atención de la
Superioridad respecto á los extremos que, á su juicio, adolezcan
erroró no se armonicen con las exigencias del servicio.

,Art. 2?Los oficios, informes, relaciones y otros documentos,
compuestos de dos ó más pliegos que no hayan de formar cuerpo
separado, deberán unirse, cosiéndolos en la forma usual.

III

Del archivo.

Art. 26. Los datos concernientes á la estadística del trabajo,
serán individualizados, por centros, en papeletas de industrias,
(Modelo 13), donde verterá el Inspector (á reserva de ulteriores
rectificaciones) cuantas noticias tenga sobre cada centro de su de-
marcación. .

Todas las papeletas de la misma localidad se guardarán bajo­
cubierta (Modelo 28), formando un legajo de industrias.

Todos los legajos del mismo partido' judicial formarán una
carpeta de industrias.

Los centros de trabajo de las grandes localidades se cataloga­
rán por Distritos ó Juzgados municipales.

Art. 27. Según lo establecido en el artículo precedente, el ar-
chivo comprenderá:

a) Papeletas de industrias: una por cada centro.
b) Legajos de industrias: uno con cubierta, por cada localidad.
e) Carpetas de industrias: una por cada partido judiciaL .
La suma de estas carpetas constituirá la masa principal del

archivo. De este modo se llegarán á catalogar sistemáticamente
todas las industrias de la provincia y de la región.

En las provincias con más de un Inspector, cada uno catalo­
gará tan sólo las industrias enclavadas en su zona respectiva_
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Art. 28. Para que e;,;;os legajos conserven constantemente su
actualidad, habrán de llevarse del siguiente modo:

En la casilla Anlerwr de la cubierta se registrará el número
de centros que consten en la Inspección, y después de la primera
visita se anotará el Alta y Baja, .deduciéndose, por suma ó resta,
el valor de la cifra Actual.

Los centros de trabajo de que se tenga noticia después de la
primera visita, se relacionarán bajo la misma cubierta del legajo
correspondiente, para tenerlos en cuenta cuando dicha cubierta
se rehaga.

Llegado el caso de la segunda visita, se cambiará de cubierta,
poniendo en la casilla .Anterio'J· de la nueva las cifras que resulten
del .Alta y Baja .de la antigua, en la cual se dejarán tan sólo las
papeletas bajas.

Del mismo modo se seguirán renovando en cada visita las res­
pectivas cubiertas y poniendo al día las papeletas que contienen.

Art. 29. Los Inspectores provinciales harán por duplicado las
papeletas y legajos de industrias; guardarán un ejemplar, y remi­
tirán el otro al Inspector regional, á fin de que en la oficina de
éste obre el archivo de la región. Mientras en ésta existan provin­
cias sin Inspector, el regional será quien llene y coleccione las
papeletas de industrias domiciliadas en dichas provincias. Cuan­
do alguna de éstas sea dotada de Inspector, el regional le remiti­
rá, en calidad de devolución, las oportunas carpetas de industrias,
para que, al copiarlas, constituya la base de su archivo.

Este se completará encarpetando por años el resto de la docu­
mentación y la correspondencia oficíal (1).

(1) Véase el C'ltad1'o G del ApÉKDICE 1.
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Del programa de visitas.

Art. 30. Á la confección del programa de visitas, matriz del
de itinerarios, precederá un estudio general y estadístico de las
'principales industrias y fábricas del respectivo término geográfico.

Mientras en la demarcación del Inspector existan centros que
no hayan sido visitados, en ellos fijará su atención para entre­
sacar los que han de ser inc1uídos en el programa. Podrá, sin
embargo, incluir también aquellos centros ya visitados donde se
hubieran impuesto providencias inspectivas cuyo cumplimiento
interese comprobar.

Los centros de trabajo con menos de 10 operarios se excluirán
del programa en· tanto no hayan sido visitadas en la comarca
todas las fáb.ricas que tengan mayor contingente obrero.

Art. 31. El orden de preferencia que debe presidir á la elec­
Ción de localidades y centros de trabajo al proyectar los progra­
mas, será el siguiente:

a) Industrias muy insalubres y peligrosas, servidas por opera­
rios de ambos sexos.

b) Industrias simplemente ínsalubres y peligrosas, servidas
por operarios de ambos sexos. .

e) Industrias no calificadas, servidas por operarios de ambos
sexos.

d) Industrias que no utilizan el trabajo de mujeres y niños.
Art.32. Dentro del orden general establecido en el artículo

precedente, se dará prelación á los centros de mayor masa obrera
y á los que realicen trabajo nocturno. Las industrias peligrosas
se antepondrán á las insalubres, y las que utilicen el trabajo de
mujeres y niños, á las que no lo utilicen.

Entre una industria situada sobre red ferroviaria y otra fuera
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de ella, se atenderá á la segunda; entre nna industria antigua y
otra de reciente instalación, será elegida la primera.

Á igualdad de las demás circunstancias, serán preferidas las
localidades que ofrezcan mayor número de centros visitables.

Art. 33. Además de los centros qne á juicio del Inspector
deban figurar en el programa, registrará para visita los que le
sean impuestos por orden superior, los i~dicados por Autoridades,
y, finalmente, aquellos sobre los cuales recaigan sospechas de
infracción sugeridas por denuncias, notiéias de la Prensa ó insi­
nuaciones del rumor público.

Art. 34. El programa de visitas se redactará con sujeción al
modelo 26. El número de visitas realizables en cada localidad no
puede predeterminarse con exactitud, por depender de causas for­
tuitas. En tal concepto, la casilla (2) deberá llenarse apreciando
por aproximación (á favor de la ,práctica adquirida) los centros
que puede visitar un Inspector en cierto número de dias.

Las casillas (4) á (7) se llenarán después de realizar cada itine­
rario; las alteraciones anotadas podrán ser de útil consulta al pla­
near los programas del afio siguiente.

El Inspector archivará este documento, remitiendo copia al
Instituto, ó al Inspector regional, cuando le sea pedida.

v

Del programa de itinerarios.

Art. 35. El número total de días que, como límite superior,
acuerde el Instituto para el servicio itinerario de' cada región y
provincia, se comunicará oportunamente por la Inspección Cen­
tral á los Inspectores regionales, quienes lo harán á sus subalter­
nos. Unos y otros ceñirán á esta. base de presupuesto el número y
la extensión de sus itinerarios. . ,

Art. 36. Sobre el programa de visitas pro¿ederá el Inspector
á planear el de itinerarios, y, con noticia de las localidades euque
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los centros están enclavados, estudiará las lineas de comunicaciÓII
que los enlazan, á fin de adoptar las que ofrezcan menor des­
arrollo y establecer definitivamente el orden de sucesión en que las
localidades han de ser recorridas.

Art. 37. Los itinerarios deberán proyectarse conforme al
sistema circular ó periférico, esto es, enlazando las localidades de
tal suerte que, partiendo de la residencia del Inspector y mar­
chando en cierto sentido cíclico, resulten aquéllas recorridas según
una curva que se cierre en el punto de partida. Este sistema no
será siempre factible; pero se procurará .seguirlo en todos los ca­
so~, no importando que la curva se corte una ó más veces, que
se repita el paso por algunas localidades, ni que se recorran tra­
yectos comunes á la ida y al regreso.

Art. 38. Cuando la red de comunicaciones no permita seguir
económicamente el sistema circular, se adoptará el radial; pero
entonces, á fin de atenuar los dispendios de tiempo y de costo que
distinguen á esta clase de recorridos, se procurará extender el ra­
dio todo lo posible para incluir en el mismo el mayor número de
localidades.

Art. 39. La característica de los itinerarios regionales será la
extensión; la de los provinciales, la intensidad; pero los primeros
deberán afectar el carácter de inspección intensa en las provincias
indotadas de Inspector. Unos y otros serán siempre combinados,
es decir, que deben armonizarse obedeciendo á un plan regional
de labor inspectiva, tendiendo á la mayor eficacia y al máximo
rendimiento.

Art. 40. En el estudio previo del prograrna entrará también
el examen de los datos precisos para determinar la fecha más con­
veniente á la ejecución de los itinerarios. Para esta determina­
ción serán elelnentos de juicio las condiciones climatológicas de,
la comarca, las épocas de labor forestal y agrícola y el conoci­
miento de las industrias estacionales, ó de aquellas cuyos perío­
dos de actividad dependan de la extracción, producción ó elabo­
ración de la materia prima.

La fecha que se asigne á cada itinerario será unimensual, est9
es, no se propondrá itinerario alguno que abrace días de distintos
meses.
. Tampoco se propondrá la ejeCU?iÓll de itinerarios para los

2
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meses de NoYiembre, Diciembre y Enero, y no comenzará ningnn.:t
antes del día 6 de cada mes.

Art. 41. Cuando en la demarcación del Inspector existan in­
dustrias que sólo funcionen durante los meses inhábiles para la.
ejecución de itinerarios (Noviembre, Diciembre y Enero), el Ins­
pector deberá complementar su programa ordinario con un
itinerario extraordinario que abarque dichas industrias, consig­
nando la época precisa en que deben visitarse, y razonando pun­
tualmente la imposibilidad de inspeccionarlas en el tiempo hábil
que determina el artículo precedente.

Art. 42. La duración de cada itinerario se fijará de modo que
su ejecución quepa en el período de ·un mes y quede además el
lapso necesario pa.ra que el Inspector pueda despachar la docu..;.
mentación periódico-mensual. Dentro de este criterio, la duración
de un itinerario (ó suma de itinerarios realizables en un mes}
debe graduarse prudencialmente entre doce y veinticuatro días.'
Este límite superior no se rebasará sino excepcionalmente; el in­
ferior podrá reducirse cuando la estructura radial de las comuni­
caciones, ú otra causa, lo imponga.

Art. 43. Conviene que el número de itinerarios de cada pro­
grama no pase de seis; pero cuando sean de corta duración, di.:...
cho número quedará. al arbitrio del Inspector, el cual procurará
reducirlo al menor posible. .

Art. 44. Los it¡nerarios se numerarán correlativamente según
el orden en que deban ejecutarse: si este orden sufriera ulteriores­
variaciones, cada itinerario conservará el número con que fué
aprobado, y á él se referirá el Inspector en cuantos dorumentos
lo mencione.

Art. 45. Cuando en un mismo programa, por conveniencias
del servicio, se proponga la repetic:ón de algún itinerario, el de
segunda ejecución tomará el número bis correspondiente.

Art. 46. Á cada itinerario acompañará un croquis, en el que
consten con la. mayor claridad, pero sin buscar perfección en el .
dibujo, las localidades y los caminos que, para ir de unas á otras,'
ha de seguir el Inspector. No se representarán ríos, ~ontáñas, ni
généro ·alguno de accidentes geográficos, y la escala empleada;'
se~á tal que el máximo recorrido quepa dentro de un pliego en
folio. Cuando el itinerario comprenda varias provincias, se Ínar-
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. carán en el dibujo los limites que las separan. Las vías férreas se
distinguirán de las ordinarias por diferencias de color ó de signos
convencionales. (Lámi'J1,o, 1.a.)

Art. 47. Adjunto al programa irá un breve informe donde el
Inspector compendie sobriamente las razones para la elección de
localidades, determinación de estancias y fechas de ejecución pro­
puestas.·

Art. 48. Para la redacción de itinerarios se empleará el mo­
dew 16, dedicando una hoja á cada uno de aquéllos. Estas hojas
se co~erán por la pestaña izquierda, juntamente con los docu­
mentos anexos, formando un solo cuerpo.

Á continuación del último itinerario se hará un resumen nu­
mérico del programa, utilizando al efecto el encasillado del mismo
modelo.

Art. 49. Los Inspectores provinciales harán dos ejemplares
del programa de itinerarios, y en la primera quincena de N0­

viembre remitirán uno al regional de quien dependan, encarpe­
tando la otra copia.

Los Inspectores regionales formarán también dos ejemplares
de su programa: guardarán uno en su archivo, y enviarán el otro
al Instituto, juntamente con el de cada provincial, en la segunda
quincena de dicho mes de Noviembre.

VI

Ejecución de itinerarios.

Art. 50. La aprobaci6n de los itinerarios,· con ó sin modifica­
ciones, se comunicará á los Inspectores. Estos, sin esperar orden
eXpr~sa, procederán oportunamente á incluir en los pedidos men­
suales las cantidades necesarias para la ejecuci6n del servicio,
ejecución que deberán -emprender, sin previo mandato, en las
fechas y circunstancias que los respectivos itinerarios consignen..

Art. 51. Todo itinerario deberá ejecutarse conforme á los tér­
minos precisos de su texto. Con la sancién del Instituto adquieren
los programas el estado preceptivo de un mandato, cuya obligada
consecuencia es la exactitud en su cumplimiento. Si antes del
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mismo, ó en el tran....~urso de él, intercurrieran circunstancias
aconsejadoras de modificaciones, no podrán ser adoptadas por
los Inspectores (fuera de los trances de fuerza mayor) sin recabar
del Instituto la autorización oportuna. Exceptúanse de tal prohi.
bición aquellas situaciones en que los Inspectores regionales ó
provinciales, por conveniencia del servicio, crean pertinente alte­
rar la exacta observancia del itinerario, debiendo, en estos ca­
sos, dar al Instituto inmediata cuenta.

Art. 52. Durante el periodo electoral, los Inspectores se abs­
tendrán de realizar visitas en los 'centros de trabajo. Dicho período
comprende desde la fecha de la convocatoria hasta la terminación
del escrutinio general. (Ley Electoral de 8 d e Agosto de 1907, ar­
ti.culo 68, apartado 3. O)

Art. 53. La puntual ejecución de los itinerarios con arreglo á
la ruta y á lag fechas 111arcadas en el programa, responde, prin­
cipalmente, á la necesidad de que el Instituto conozca en todo
momento la situación del Inspector. Cuando en el curso de su
viaje sea preciso comunicarle alguna orden, le será dirigida á la
Lista de Correos del pueblo donde á la sazón deba encontrarse,
según recen los itinerarios. En tal concepto, durante su estancia
en las localidades del tránsito, acudirá el Inspector diariamente á
la Administración de Correos, para informarse de si existe algún
pliego á su nombre.

Art. 54. Será permitido al Inspector alterar discrecionalmente
su programa de visitas, prescindiendo de las que, á su juicio,
ofrezcan poco interés, en beneficio de las que reclamen inspeeción
más detenida; pero en ningún caso dejará de efectuar las que
tenga en cartera por orden superior, denuncia ó indicación de
Autoridades.

Art. 55. Al llegar en función del servicio á una localidad, la
primera visita del Inspector debe ser al Gobernador ó al Alcalde;
se avistará seguidamente con el Secretario, á quien pedirá noticia
de las recientes alteraciones ocurridas en el Censo industrial para
registrarlas en las papeletas correspondientes, y recabará (cuando
proceda) los auxilios que le fueran necesarios para el mejor des­
empeño de su misión.

Art. 56. Determinada por el Reglamento del Servicio de Ins­
pección la existencia en todo 'centro de trabaje; de un libro de
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visita, se exiW:á . el inmediato cumplimiento de este precepto,
dejando al arbitrIo de los industriales la forma y dimensiones
que haya de tener.

Deberán servir, al menos, para un año, yal ser presentados
al Inspector los foliará, sellando todas sus hojas, firmando en la
prim.era y la última, y certificando en aquélla el establecimiento
á que corresponde y el número Q.e folios que contiene. (Modelo 32.)

En este libro se consignarán todas las visitas del Inspector, y
cuando se estampe en él algún apercibimiento ó denuncia de in­
fracción, se expresarán las circunstancias siguientes, de las cuales
las a), b) Y c) son comunes á todas las visitas:

a) Nombre, apellidos, domicilio, clase y demarcación del Ins­
pector.

b) Fecha de la visita.
c) Denominación del taller, fábrica ó establecimiento, nom­

bre de su dueño ó razón social, y nombre y domicilio del que lo
dirige.

d) Artículos de las Leyes y Reglamentos infringidos que den
lugar al apercibimiento ó á la denuncia de infracción. (Modelos 2
y 3.)

e) Hacer constar la reincidencia y la obstruccifJn, cuando exis­
tan, expresando en qué consisten una y otra. (Modelos 4, 5 Y 5 bis.)

f) Marcar los plazos para ejecutar las prescripciones que se
ordenen (1).

Estos libros, al terminarse ó empezar otros nuevos, deberán ser
conservados en los establecimientos á disposición del Inspector.

A.rt. 57. En las visitas de carácter extraordinario y urgente
consultarán los Inspectores, si hay tiempo para ello, á la Inspec­
ción Central, empleando el telégrafo, resolviendo por sí cuando
la premura sea tal que no haya lugar á consulta, pero dando
inmediatamente cuenta razonada, expresando, con la mayor
aproximación posible, el gasto que haya de producirse para ha­
cer la oportuna remisión de fondos, empleando en estos casos los
que existan disponibles, aunque sean para otras atenciones.

(1) Para la corrección de las infracciones, los Inspectores se ajusta­
ran a la escala gradual y a los trámites que se puntualizan en el Oua­
dro A del ApÉNDICE 1.
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Demostración de los servicios.

1.o Servicios de visita.

Art. 58. La demostración de cuantos trabajos realice el Ins­
pector se hará mediante la Noticia de los servicios efectuados, ex­
tendiéndola según indica el modelo 17.

La cubierta, ó página La de este documento, condensa numé­
ricamente todos los servicios prestados durante el mes. Las pági­
nas restantes se destinan al detalle de los servicios, esto es, ruta
-seguida, distac.cias itinerarias, diario de visitas y resultado de
las mismas.

La Noticia mensual es el documento más importante del ser­
vicio, y á su puntual redacción aplicará el Inspector el mayor
euidado.

Art. 59. Para llenar -el modelo á que se contrae la precedente
instrucción, el Inspector agrupará sus servicios bajo tres epígrafes,
.á saber:

A) Servicios en la capital.
B) Servicios de itinerario.
e) &rvicios extraordinarios.

Al dar cuenta de los servicios A) se prescindirá de las casi­
llas (2.&) y (4.8.), llenando la (3. a ) cuando se haya tomado carruaje
para realizar alguna visita en los suburbios. Dos 6 ~res líneas de
la casilla (7.a) bastarán, en general, para dar cuenta sumaria del
resultado de las visitas; pero si fuera indispens~ble una explica­
ción más amplia, se dará en informe especial. A continuación de
los servicios A) se relacionarán los B), con el epígrafe Itinerario
número ..... , utilizando todas las casillas del modelo. Si en el mes
á que corresponde la Noticia no se hubieran prestado servicios de
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esta clase, se pondci: Servicio de itinerario: ninguno. Seguida­
mente, y bajo el epígrafe C), se dará cuenta de las comisiones ó
visitas extraordinarias, sí las hubiera, y si no, se pondrá: NiIl.gu
no, siguiendo, por último, la fecha y firma del Inspector.

POI" punto general, un solo pliego será suficiente. para conte­
ner la expresión mensual de los servicios; pero si fuera necesario
mayor espacio, se añadirá un pli~go del mismo modelo, escri­
biendo en su cubierta: Suplemento á. la, precediendo á la línea
Noticia de los servicios, etc.

Art. 60. La Notid¡(J, de los servicios practicados cada mes (du­
plicada, para que el Regional archive un ejemplar), así como el
resto de la documentación periódico-mensual (1), será remitida
por los Inspectores provinciales á los regionales con la suficiente
antelación, á fin de que éstos puedan hacerlo al Instituto dentro
de la primera decena del mes siguiente al que correspondan los
expresados servicios.

Art. 61. La circunstancia de no haber efectuado servicio en
el transcurso del mes no exime al Inspector de la obligación de
remitir la Noticia de los servicios, debiendo en este caso expresar,
en Observaciones y otras incidencias, la causa de no haber pres­
tado servicio.

2.o Estadistica.

Art. 62. Los Inspectores provinciales tendrán á su cargo la.
formación de la Estadística obrera de su respectiva provincia,
y los Inspectores regionales la de sus regiones, sirviendo estas
estadísticas para constituir el Censo de la población obrera en
España.

Dicha Estadística debe comprender: 1.0 Número de obreros de
ambos sexos en cada localidad, con expresión de las condiciones
en que se realiza el trabajo; 2. 0 Estadística general de la masa
obrera, clasificada por industrias. La formación de la Estadística
no será, pues, otra cosa que el resumen coordenado de' los datos
contenidos en las papeleta.s modelo 13.

Art. 63. La demostración de estos trabajos se hará trasladan-

(1) Véase la Tabla D del APÉNDICE 1.
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do á las Hojas de Estadísti-ea (Modelo 15) las cifras y observacio­
nes consignadas en las Papeletm; de industrias.

En la casilla (1. a
) se pondrá el nombre de cada localidad, y á

continuación, los correspondientes á los centros visitados tenien­
do cuidado de agrupar, siempre que sea posible, las industrias
análogas-por ejemplo, todas las fábricas de electricidad talleres
de carpintería, etc.-, no habiendo inconveniente en qu: se dedi­
que á cada centro de trabajo más de una línea del estado, si fuera
necesario. Las casillas (3. a) á (22) se llenarán con arregl~ á lo que
cada una expresa, dejando para la (2. a) el hacer constar si el tra­
bajo es en familia; si el nocturno tiene lugar durante todo el afio
ó sólo en determinadas épocas del mismo; si se trabaja á destajo;

. si la industria es insalubre ótemporal, y si la visita es repetida.
Estas observaciones se consignarán haciendo uso de las abrevia­
turas expresadas en el mismo modelo. Al final de cada Hoja se
totalizarán todas las casillas, salvo las de jornales, las de horas de
trabajo y la (2. 8

).

Art. 64. Para evitar duplicaciones, los Inspectores regiona­
les no registrarán en sus Hojas los datos que consten en las de
los Inspectores provinciales, á cuyo fin, antes de cursarlas al Ins-
tituto, harán la oportuna confrontación. , ..

Art. 65. Cuando se desconozca el número preciso de obreros,
se le fijará por aproximación. Igual criterio se seguirá con cual­
quier otro dato que no se conozca exactamente.

Art. 66. Las cifras que se consignen en las casilla~ de jorna­
les deben dar idea de la retribución del trabajo en la masa obrera.
En tal concepto no será pertinente registrar como jornal máximo
el que disfruten á título de sueldo los gerentes, ingenieros, jefes
de taller y contramaestres, cuyos honorarios, por razón de su
cuantía excepcional, no expresan realmente la retribución del
trabajo en la comarca respectiva. ..

Art. 67. Las Hojas se foliarán correlativamente en el espacio
que cada una de ellas tiene destinado á este objeto. La numera­
ción será distinta para cada Inspector, y deberá renovarse en el
mes de Enero de cada año.

Art. 68. Las Hojas estadisticas se llenarán á medida que se
visiten los centros de trabajo, ó se obtengan datos auténticos de
los mismos. .
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Los lnspectores provinciales sacarán dos copias de cada Hoj&y
guardarán una y remitirán la otra al regional, quien, después de
su confronta, la .cursará al Instituto, acompañando las que haya
formado por sí mismo (1).

3.o Memoria anual.

Art. 69. Á medida que el Inspector realice los itinerarios y
demás trabajos, irá ordenando los datos, notas y observaciones
que de aquéllos resulten, para incluirlos en la Memoria regla­
mentaria.

El Inspector no es simplemente un mandatario de la Ley, ni
su misión se reduce á las funciones activas del inspectorado: es
también el nexo entre las fuerzas productoras del país yellnsti­
tuto; el veiúculo que transmite á éste las pulsaciones del trabajo;
el funcionario que, en la práctica de las visitas, observa y com­
para, reflexiona y deduce, con la mente puesta en el bien del ser­
vicio y en el retoque perfectible de las' Leyes cuya custodia se le
confía. La .Memm·ia anual, suma de esas juiciosas observaciones
hechas en el ambiente de la fábrica y tamizadas por la técnica,
ha de ser: para el Instituto, manantial fecundo de información;
para el Inspector, ejecutoria de servicios, campo abierto á la
prueba de sus talentos y medida cierta de sus aptitudes para el
cargo que desempeña.

Art. 70. Los extremos que debe comprender la Memoria se de­
ducen del siguiente cuadro-resumen de las materias que afectan
á la Inspección:

I. Órganos
de la

Inspección.

! D· e t ~ Cuerpo de Inspectores y Ayudantes., Ir c os.... .
, , Juntas locales y provinciales.

~ A '1' ~' Gobernadores. ., UXllares..
( Alcaldes y otras Autoridades.

\ Indirectos ó 1
de ~l';lfor- Sociedades patronales, obreras) mixtas,etc.
maclOn ...

(1) Para la oportuna clasificación de las industrias, véase el Vocabu­
1ario del APÉNDICE 3.
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JII. Finalidad 1
de la

Inspección.

.n. Sujetos
de la

Inspección.

• { Sexos y edades.
. ( Patronos ...• \! Aptitud para el

\ trabajo.
Personal. ! < Reglamentación

J J del trabajo.

~
' t ,Retribución de1

\. Obreros..... trabajo.
} Estadistica obre-
~ Centros de ra
) trabajo ... , .

Maquinaria............ Seguridad del
trabajo.

\; L~ca~ ... : .....• : ......• l Hjgi~ne del tra­
: Tecmca mdustrIal ....• ~ baJo.

{ Mujeres y niños.
( Tutelares ... ~ Accidentes. .
I \ Descanso domi-
l nical.

Cumplimiento de. las , ( Consejos de con-
leyes del trabaJo.. 1" "'1' ..

\

CI laClon y ar-
Neutrales bitraje indus-

: ó de j' tria!.
". conciliación. Tribunales in-

; dustriales.
\ Etcétera.

Art. 71. P~ra tratar ordenadamente los asuntos que sintetiza
el "cuadro anterior) se dividirá la Memoria en tres part-es principa­
les, á saber:

1.& PARTE.-Actívidad de la InspeccÍÓ1,¿.
. 2.& PARTE.-De la Inspección en s.us relaciones con otras enti­

dades.
3.& PARTE.-Resultados de la Inspección.

Los índices de estas tres partes serán como sigue:

Primera parte.-AcTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

l.-Servicios de la Inspección regional durante el año ....•

A) Resumen de los servicios en la capital.
B) Idem de los servicios de itinerario.
e) Idem de los servicios extraordinarios.
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Il.-&r-t"icics de los Inspectores provinciales (por provincias).

D) Resumen de los servicios en la capital.
E) Idem de los servicios de itinerario.
F) Idem de los servicios extraordinarios.

111.-G) Resumen general numérico de las visita.'J hechas en
toda la región, clasificadas por provincias, industrias,
ínfraccÚJnes y razón de causas (iniciativa, denun­
cia, etc.).

IV.-Estadística de la población obrera visitada en toda la re­
gión, clasificada por provincias y por industrias.

Segunda parte.-DE LA INSPECCIÓN EN SUS RELACIONES CON OTRAS

ENTIDADES.

l.-Juntas locales en funciones de Inspección.

H) Observaciones acerea del número, funcionamiento
y eficacia inspectiva de estos organismos en toda
la región.

1) Noticia de los servicios prestados por las Juntas en
colaboración con los Inspectores.

Il.-Autoridades y otras entidades.

J) Relaciones de los Inspectores con las Autorid~des

de todo género. Apoyo y auxilios otorgados por
éstas á. la función inspectora.

K) Relaciones de los Inspectores con las Sociedades
patronales, obreras, mixtas, cooperativas, de se­
guros por accidentes, etc. Medida en la cual han
coadyuvado á los fines de la Inspección.

L) Noticia de las expresadas Sociedades existentes e11
la región. Cifra media de asociados. Alta y baja
de las mismas. Particularidades notables de sus
Reglamentos.

M) Espíritu de las clases patronal y obrera frente á la.
Inspección. Ambiente público.
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Tercera parte.-RESULTADOS DE LA INsPEccIÓX.

L-Resultado de l.as visitas.

N) Cuadro de las infracciones advertidas, y provi­
dencias dictadas. Agrupamiento por provincias y
por Leyes.

O) El cuadro precedente, agrupando las infraccion~s
por industrias y por Leyes.

P) Alta y. baja de los centros de trabajo. Noticias de
las industrias nuevas y de las desaparecidas en la
región.

Il.-Examen y discusión de los resultados.

Q) Comparación entre el cuadro N) y el de igual letra
del año precedente. Consecuencias que se infieren
respecto á la necesidad de redoblar la inspección
en ciertas provincias ó términos geográficos.

R) Comparación entre el cuadro O) y su homónimo
del año precedente. Consecuencias relativas á la
necesidad de moderar ó reforzar la inspección en
determinadas clases de industrias.

S) Estudio particular acerca de la aplicación de la
ley sobre el trabajo de mujeres y niños. Medios
para mejorar las condiciones de este trabajo.

T) Estudio concerniente á la ley de AccidenLes. Pro­
gresos advertidos en punto á higiene del trabajo y
á la previsión de accidentes.

. U) Sobre la observancia de la ley del Descanso do­
minicaL

X) Consideraciones á propósito del apartado P).
Causas de la prosperidad ó decadencia de las in­
dustrias regionales. Influencia progresiva ó regre­
siva que la aplicación de las leyes del trabajo ha
ejercido en dicho movimiento industrial.

Apéndice. - Parte ejecutiva del servicW: inconvenientes aprecia­
dos en la práctica de la inspección, y mejoras que podrían in­
troducirse en sus Reglamentos.

Estudio de otras materias pertinentes al servicio, no previstas en
el presente sumario.



MTIN. Biblioteca Cental

-30-

Art. 72. Los fonnularios á qne se deben amoldar lus cuadros
y resúmenes citados en el artículo precedente serán los que se in­
dican á continuación:

Para los resúmenes A), B) Y C) se emplearán las páginas 2, 3
Y 4 del modelo 17, del modo siguiente:

Resumen A). - En 12 renglones, uno para cada mes. Casi..:.
lla (La), nombre de la capital; casillas (2. a) y (4.a), en blanco;
casilla (3.a), número de kilómetros recorridos al visitar los su­
burbios; casilla (5.&), meses á que se refieren los servicios; ca­
silla (6.&), número de los centros visitados; casilla (7.a

), número
global de infracciones advertidas.

.Resumen B). - Á continuación del anterior, y dando un ren­
glón á cada itinerario. Casilla (La), número de las localidades
que comprende cada itinerario, anteponiendo el de orden del
mismo; casillas (2. 8

), (3. a) y (4. a), lo que su nombre indica; ca­
sillas (5. a

), mes de ejecución; casillas (6.a) y (7.a), como en el Re­
sumen A).

Resumen O).-Á continuación del anterior, dedicando un ren­
glón para cada servicio extraordinario. Las casillas se llenarán
siguiendo las indicaciones precedentes, totalizando aquéllas al
final. La cubierta de este modelo se llenará substituyendo las pa­
labras Noticia y mes por las de Resumen y año. El resumen ge­
neral será la suma de los resúmenes dados en los doce meses. En
el espacio reservado á Observaciones y otras incidencias se pondrá
Resúmenes A), B), 0).

Resúmenes D), E) Y F).-Igual modelo que para los ant~rio­

res, dedicando un pliego á cada provincia. Al final del último
pliego se totaliza.rán los datos parciales de todas las provincias.

Resumen G).-Se utilizará el mismo modelo. Llenando el es­
tado de la cubierta se tendrán las clasificaciones por industrias,
infracciones y causas. La clasificación por provincias se hará en
el interior del pliego sumando los totales D), E), F) con - los
A), B), C).

:&tadística.-Para formular por prDvincias la estadística obre­
ra regional, se usará el 'ffWdelt> 15, dedicando un renglón á. cada
provincia, cuyo nombre será puesto en la casilla (1.&); en las (3. a)

.1
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á (11) se escribirán los totales correspondientes, y en las (12)
á (17) los promedios de los tipos máximo, medio y mínimo. Al
pie del estado se pondrán los totales, y las medias de los valores
escritos en las casillas, excepción hecha de las (La), (3.a), (12)
á (18) Y (19).

En la misma Hoja, y seguidamente, se hará la clasificación
por industrias, agrupándolas en las 24 clases adoptadas por el Ins­
tituto (Modelo 19), las cuales se relacionarán en la casilla (1. 3

),

poniendo e~ las restantes los valores que les correspondan.

Ouadro N.-Se empleará el modelo 18.

Ouadro O.-Se empleará el modelo 19.·

Las materias no sujetas á formulario serán tratadas libremen­
te con la extensión que la importancia del asunto requiera.

La redacción de la Memoria se hará en pliegos de tamafio del
papel de barba.

Art. 73. Los gráficos pueden ser provechosamente utilizados
por el Inspector al redactar la Memoria: ellos realzan el valor de
este documento, inspiran favorable juicio del celo y capacidad de
su autor, sugieren pronta idea de los sorvicios practicados, despe­
jan extremos dudosos, sintetizan los datos generales, abrevian la
consulta, facilitan la comparación de los resultados parciales y
dan nota clara de los progresos alcanzados en los distintos órde­
nes de la Inspección del Trabajo.

La lámina 2. a puede servir de norma para la representación
rectilínea de los itinerarios efectuados. La lámina 3. a da el modo
de expresar y comparar geométricamente las cifras globales de la
Inspección en distintas provincias.

. Art. 74. Los Inspectores regionales remitirán al Instituto la
Memoria anual en todo el mes de Enero siguiente al año á que
áquélla se refiera; los provinciales la enviarán al regional en fin
de Diciembre, y en esta misma fecha, al Instituto, los de Balea­
res y Canarias.
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Contabilidad .

. Ar~. 75. Los Inspectores, al formular el pedido de fondos
para las atenciones de cada mes, pondrán por separado las cua­
tro partidas de Gratificación, Material, Dietas y Viáticos, citando
el número del itinerario ó el servicio á que corresponden los dos
últimos conceptos. En las Hojas de pedidos no se harán deduc­
ciones por sobrantes, ni se pondrán otros asientos que los estric­
tamen~e necesarios para la reclamación de cantidades por los
conceptos referidos.

Art. 76. La petición de las cantidades se hará sin deducir los
descuentos reglamentarios, teniendo en cuenta lo siguiente:

Gratificación.-La mensual íntegra para los Inspectores re­
gionales es actualmente de 291,66 .pesetas; la de los provinciales
elévase á 208,33 pesetas.

Material.-La cantidad mensual por este concepto se ha fija­
do en 70 pesetas para cada Inspección regional, yen 20 para cada
provincial.

De aquella cantidad se invertirán 20 pesetas en los gastos de
material propiamente dicho (art. 77), y las 50 restantes en sufra­
gar el importe de escritura y copia de documentos.

Dietas y medías dietas.--Se calculan por el número exacto de
dias devengados, á razón de 15 y 7,50 pesetas, respectivamente,
para los Inspectores regionales, y 10 Y 5 pesetas para los provin­
ciales.

Viáticos.-Se calcularán con un exceso del 3 por 100 sobre el
total importe de los billetes de ferrocarnl ó pasaje en La clase,
asientos en diligencias, bagajes, coches para ó desde las estacio­
nes y porteo ó conducción del equípaje.

Al renglón de Viálicos ir:án también los gastos necesarios
para visitar los suburbios de las localidades.

3



MTIN. Biblioteca Cental

-34-

La gratijWaciim y las dietas del Inspector sufren e112 por 100
de descuento por impuesto de utilidades. Los gastos de material
se gravan con el 1,20 por 100 por impuesto de pagos del Estado~

Los 'Ciáticos no tienen descuento (1).
Art. 77. Con el fondo de Material se sufragarán los gastos de

moblaje, escritorio y archivo; los de giro de consignaciones á
los Inspectores provinciales; los de telegramas y correspondencia,
cuando ésta tenga que certificarse, portearse ú origine algún gas­
to, y además el importe de las Guías de ferrocarriles y comercia­
les, el Nomenclátor del Instituto' Geográfico y Estadistico, los
mapas de las provincias que correspondan á la demarcación del
Inspector, los libros de consulta y otros efectos análogos que
puedan auxiliar el buen desempefío de la Inspección.

Art. 78. Los Inspectores regionales formularán el pedido de:
fondos para toda la región, teniendo á la vista el de cada provin­
cia. Empezarán por las partidas correspondientes á la Inspec·
ción de su cargo; á continuación copiarán sucesivamente los pe­
didos de los provinciales, consignando antes el nombre de la pro­
vincia y el del Inspector que la desempeñ:a, y, finalmente, se ce­
rrará el pedido con los gastos de viaje y dietas de los Vocales
técnicos de las Juntas locales ó provinciales cuando estos servi­
cios se hayan realizado á requerimiento, del Inspector, señalando­
los servicio que sean. En este caso, los viáticos y dietas de dichos,
Vocales se calcularán al tipo de las del Inspector que requiera su
concurso.

Art. 79. Cuando los Inspectores requieran el auxilio de Vaca.
les obreros para la ejecución d~serviciosque les obliguen á perder
su trabajo, recl~marán, para cada uno de ellos, en el correspon­
diente pedido de fondos, la indemnización de jornales á que se
refieren las reglas 25 y 27 de la Real .orden de 3 de Agosto
de 1904, asi como los gastos 4e viaje en el caso que señala la ci­
tada regla 27; bien entendido que los Inspectores deberán esp~;­

cificar en dicho documento los nombres de los Vocales, la ~echa

de 10s- ser-vicios y la localidad donde se hubiesen efectuado ó ha;.-
yan de efectuarse. . .

. '

(1) Véase la Tabla E, APÉ~~ICE1.
.1.
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Art. 80. No se hará pedido.para verificar un itinerario mien­
trás se tenga otro pep.4i~ntede ejecución.
. Art. 81. Los Inspectores provinciales enviarán un ejemplar
del pedido al Inspector de la región, haciéndolo con la oportuni­
dad necesa;ria para que éste pueda remitir el pedido regional al
Instituto antes del día 10 d~ cada mes. (Modelo 9.)

Art.. 82. La cuenta mensual (firmada el último día del mes á
que corresponda) se redactará empezando por las partidas de Oar­
.go, y seguidamente las de Dafa. (Modelo 10.) Si ~o se hubiera
gastado toda la consignación, en la cuenta del mes siguiente s,e
pondrá como primera partida de Oargo: Existencia anteri.()r.~.,

tanto. Si el saldo fuese á favor,del cuentaqante, se escribirá en el
primer renglón: Saldo á/avor... , tanto, en la casilla de Data.

Se procurará liquidar sin saldo la cuenta de Diciembre, para lo
cual el Inspector graduará convenientemente los pedidos en el
último trimestre del año. Si·á pesar de esto quedara existencia,
figurará en la c~enta de Enero siguiente, restándola del pedido
ó pedidos de dietas y viáticos sucesivos.

En dicho mes de Diciembre se justificará, mediante facturas
ó recibos, la inversión dada durante todo el afio al fondo de Ma­
terial, no debiendo quedar remanente alguno de este fondo en fin
de Diciembre. (Modelo 10 bis.)

Art. ·83. Como· por punto general el Inspector no gastará
~xactámente las cantidades pedidas pára itinerarios, tendrá que
registrar en las cuentas el cargo ó la data de la diferencia. Al ha­
cerlo déberá· expresar con toda claridad el concepto de dicha dife-

· rencia, diciendo: Por tantas dietas devengadas de más (ó sobrantes)
·e~ la ejecución de tal servicio; Suplemento á los viáticos de tal itine­
rario, ó Sobrante de viáticos percibidos para tal itinerario. (Mode-
los 9 y 10.) .

Art. 84. El Inspector procurará, que la existencia, después de
cubierto el'servicio (sin contar el remanente de Material), no so-

·brepuje al presU:puesto de un viaje dentro de su demarcación.
Al final de la cuenta se dará el detalle de la existencia, expre­

sando á qué Inspector ó Inspectores corresponde aquélla.
· : ~t. 85. Los Inspectores regionales, inmediatamente que re~

ciban las cantidades giradas por la Secretaría general del Institu­
to, lo harán á su vez á los proyinciales en lo que á cada uno co-
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ITe5ponda, recabando de ellos el oportuno duplicado recibo por
cada concepto de los que se expresan en el artículo siguiente.

Los Inspectores á cuyo requerimiento hubieran prestado ser­
vicio los Vocales de las Juntas, en los casos á que se refieren los
articulas 78 y 79, serán los encargados de abonar á dichos Voca­
les las cantidades que hubiesen reclamado para ellos, exigiendo
de los mismos el correspondiente juego de recibos, arreglados á

los modelos 23 y 24.
Art. 86. Los perceptores extenderán recibo duplicado por cada

uno de los conceptos siguientes:

Gratificación del Inspector regional. (Modelo 21.)
Gratificación de cada Inspector provincial. (Idem.)
Material de la Inspección regional. (Idem 22.)
Material de cada Inspección provincial. (Idem.)
Dietas del Inspector regional. (Idem 23.)
Dietas de cada Inspector provincial. (Idem.)
Viático del Inspector regional. (Idem 24.)
Viático de cada Inspector provincial. (ldem.)

Inmediatamente después de recibir la consignación mensual,
los Inspectores provinciales remitirán de oficio á su regional los
recibos que se detallan en este artículo. El oficio de remisión (en
el que deberán constar las cantidades giradas) servirá de resguar­
do al Inspector regionaL

Todos los recibos se han de extender por la cantidad total, sin
deducir el descuento reglamentario, é irán firmados por los res­
pectivos perceptores, quienes fijarán el sello móvil de 10 cénti­
mos en uno de cada duplicado cuando la cuantía de los mismos
exceda de 10 pesetas. Estos recibos, juntamente con los del Ins­
'pector regional, los enviará éste, por medio de oficio (que no de­
berá contener ningiin otro documento), al Sr. Secretario general
del Instit·uto, dentro de la primera decena del mes correspon­
diente.

Art. 87. No se indicarán en los recibos servicios que se han de
prestar, por no admitir la Superioridad los pagos adelantados; y
cuando ocurra uno de estos casos, se dirá: por el servicio tal, el
itinerario cual, sin indicar fecha.
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Art. 88. Los objetos especificados en los artículos 20 23 27
Y 77 se relacionarán en inventario (Modelo 31). En 1. o d~ E~ero
de cada año los Inspectores sacar~ copia duplicada de dicho do­
cumento, queda~do un ejemplar en el Archivo regional, y remi­
tiendo este Inspector el segundo ejemplar al Instituto.

ARTícULOS ADICIONALES

Art. 89. En el mes de Enero de cada año los Inspectores re~

gionales remitirán al Instituto la Relación conceptuada del perso~

nal á sus órdenes (Modelo 7), incluyendo en ella tan sólo á los
funcionariosque hayan prestado servicio durante el plazo míni­
mo de un afio.

Los Inspectores de Baleal"es y Oanarias 'remitirán, en iguales
circunstancias, la Hoja conceptuada del Ayudante ó Auxiliar á
BUS órdenes.

Art. 90. Los Ayudantes de la Inspección deberán conocer estas
Instrucciones y acomodarse á ellas en cuanto pueda serIes apli~

cable.
El Ayudante prestará servicio á las órdenes del Inspector pro~

vincial de quien inmediatamente dependa; le auxiliará en BUS

trabajos de visita y oficina; le suplirá en ausencias y enfer:meda~

des, ciñéndose á los límites que se le sefialen; dirigirá las comu­
nicaciones por conducto de su Inspector provincial, y sólo en el
caso de hallarse interinando como Inspector, le será permitido
acudir directamente al regional.

Art. 91. Las Instrucciones preinsertas derogan todas las an~

teriormente emanadas de esta Central.
Madrid 1. o de Julio de 1910.

El Jefe de la. Inspección Central,

é1o:>é 5J1lawá.
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FORMULARIOS

adoptados ·para el Servicio de Inspección.
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Modelo núm.. 1.

Por el presente documento se acredita que D.......•..•

· .
domiciliado en •.................••................••

· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ejerce el cargo de .

· ...•................................. del Trabajo en
......•...••............................••...• desde
el de de 19 , teniendo

como demarcación .•....•........•..................

y como tal debe ser reconocido por las Autoridades de

todas clases, desempeñando este cargo con arreglo á
lo prevenido en el Reglamento para el Servicio de Ins­

pección, aprobado por Real decreto de 1.° de Marzo

de 1906.
Este documento se considerará nulo en el caso de

cesar este funcionario en su destino temporal ó defini­

tivamente.
Madrid de ".,' ..,', de 19.,.

El Jefe de la Inspección Ce:ltral.

V.O B.o:
El Presidente de~ Instituto,

Documento de identidad del Inspector (ó Ayudante de la

Inspección) D, ",., , , .• , , , .
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llISfITUTO lE REPODAS SOCIALES Iaspecdóa del Trabajo.

ACTA DE APERCIBIMIENTO

(1) Tal región ó provincia. - (2) Tal centro de
trabajo.

.~ .

D. . ..•. , Inspector del trabajo en la

...•• (1), domiciliadQ en ...•.
Habiendo visitado .•.•. (2), establecido

en .••.. , dirigido por D. • •..• , domiciliado

en •.•.. , después de haber cumplimentado

lo. dispuesto en el arto 46 del Reglamento

del Servicio de Inspección del.Trabajo, yen­
contrando las infracciones ..........•..•••.

El Inspector,El Jefe de la industria,

he estampado en el libro_ de visita el Aper.­
cibimiento de que trata el arto 47 del l'efe·

rido Reglamento, levantando esta acta, que

se extiende por triplicado, según dicho al'·

ticulo ordena, fijándose el plazo de ... , . para
que queden corregidas las infracciones apun­
tadas, debiendo procederse á denunciar la

infracción (según preceptúa el arto 52 del Re­

glamento, inserto al margen) si ésta subsiste
al- terminar -el plazo indicado.

, Firmado,en..... á ..... de ..... de 191. .

BBQX·WBMYO
pora el Serric10 ele la :ID.s­

pecci6. cle1 ~'bajo ele LO
ele Ih.rzo ele 1906.
Art.42. Los Inspectores tienen

la facultad de examinar los locales,
el material, los refdstTos del perso­
nal en lo relativo á edades y sexos,
Reglamentos, certificados de edad,
instrucción, sanidad y actitud física
de los niños y demás documentos
consignados en las Leyes del tra­
bajo como obligatorios. Existirá en
todos los establecimientos sujetos á
inspección un libro de visitas, don­
de se consignará lo que se deter­
mina en este Reglamento. Podrán
también interrogar al personal' I'n
cuanto se relacione con el cumpli.
miento de las Leyes del trabajo.

Art.43. Los patronos ó encar­
gados están obligados á facilitar á
los Inspectores cuantos datos y no­
ticias necesiten para el cumpli­
miento de su misión (población
obrera, sexo!', edades, Jornales, etc.\,
y á ponerles de manifiesto los libros
y registros que por el Código de Co­
mercio no sean secretos y tengan
obligación de llevar y presentar á
las Autoridades.

-- Art. 47. Agotado el sistema per-

~lit~;~'d~;i~it~e%o:n~¡¿~~J:~~eel
articulo 42, el Ilpercibimiento por
las infracciones notadas, qué seña.
lará levantando acta por triplicado,
que firmará con el jefe de la indus­
tria ó con testigo hábil, si aquél se
negara á firmar, haciéndolo así
constar en el acta.

Art. 49. En el acta y. en el libro
de visita hará constar el Inspector,
además del apercibimiento, los pla­
%os en que deberán quedar ejeclt­
tadas las obras ó establecidos los
medios para prevenir los accidentes
que se señalen, remediar las faltas
de higiene y salubridad ó hacer
las alteraciones de personal que
exija el cumplimiento.de las Leyes.

Art. 50. El patrono podrá recu­
rrir al Instituto, en un plazo de
quince dias, contra el apercibi­
miento y plazos á que se refiere el
articulo anterior, resolviendo este
Centro á la brevedad posible, y
oyendo, si lo cree necesario, en
caso de previsión de accidentes del
trabajo, a la Junta técnica, y si se
trata de higiene y salubridad, al
Consejo de SaDidad.

Art. S2. Después de comprobar
la falta á las prescripciones del
apercibimiento, ya el-ln!<pector de­
nunciara la infracción, haciéndola
constar en el libro de visita y le­
vantando acta por triplicado en la
forma marcada en el arto 47.
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Modelo núm.. S.

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES Iuspea;iÓR del Trabjo.

• ••••••••••••• I ••••••••••••••••• ~ .

· .

(Siguen loa artículo" al doraD.)

· .

El Inspector,El Jefe de la industria (7),

(1) Regional, provincial, ayudante Ó 3ouxiliar.­
(2) Región ó provincia de .....-(3) Fábrica, taller ~
establecimiento.-(4) Pueblo y provincia.-(5J AqUl
se harán constar los artículos de las Leyes y Re­
glamentos infringidos y la obstrucción, cuando
exista., expresando en q né ha consistido. - (6) Pa­
trono ó su representante.-(7) Cuando el Jefe de la.
industria se negara. á firmar, lo hará en su lugar
un testigo hábil.

dejando hecha la correspondiente anotación
en el libro de visita y levantando esta acta,
que se extiende por triplicado en •••.. á
•••.• de • __ .. de 19•••

· " .

ACTA DE iNFRACCiÓN

haciendo constar que el (6) ••••• ha manifes­
tado' conforme á lo dispuesto en el arto 53 de
dicho Reglamento, que .•...•.•.•...•.••••.

D....•. , Inspector (1) .•.•• del trabajo
en (2) ••••• , domiciliado en •. _••

Habiendo visitado (3) .•• _., establecido
en (4) ••••• , propiedad de D •••••. , y diri­
gido por D .•••• _, domiciliado en (4) ••.• :.,
en cuyo libro de visita fué estampado el
~Apercibimiento» por las infracciones que
se señalaban en el acta levantada en •••..
de ..•. _ de 19•.. , y comprobada la falta de
cumplimiento á las prescripciones en dicho
documento señaladas, según lo prescrito
en el arto 52 del Reglamento para el Ser­
vicio de Inspección del Trabajo, denuncio la
Infracción (5) -. - •• - •.

Articulbs del Begla.mento
- para el Servicio de Zns­
··pecci6n.

Art.)2. Después de comprobar
la falta á las prescripciones del
ápercibimiento, ya e! Inspector de­
nunciará la infracción, haciéndola
constar en e1libro de vbita y levan­
tando acta por triplicado, en la for­
ma: marcada en el arto 47.

Art. 5J. En esta acta se harán
constar de manera sucinta, y sin
entrar en controversias de ningún
género, las razones que expOIlga. el .
patrono ó sus representantes para
no haber cumplido lo prevenido en
el «Apercibimiento», sancionado ó
modificado por la resolución del
Instituto en el caso de! arto So.

Art. 56. El Inspector entregará
al Presidente de la Junta local el
ejemplar del acta á que se refiere
el arto 5 I • recogiendo recibo de ella.
El Alcalde convocará la Junta en
un plazo de tres días, resolviendo
en la sesión lo que proceda respecto
á la propuesta del Inspector. quien
dará á la Juota toda clase de datos
y explicaciones para su más acer­
tado fallo (Para infracciones rela­
tivas d la Ley de Mujeres y niños).

Art. 77. El AJcaléle ó el Gober­
nador, el primero en el caso de in­
fracción .sencilla y el segundo en el
de reincidencia ú obstrucción da­
~án recibo del acta al Inspe~toré
Impondrán en término de tres días
la multa correspondiente, notificán­
dola al siguiente al interesado y al
Inspec!or, que dará conocimiento
al Instituto, procediendo por la vía
de apremio en caso de no haberse
hecho efectiva la multa en el plazo
que marcan las leyes.

Art. 82. Contra la imposición
de las multas por infracciones sen­
cillas, tratándose de la Ley de 1,
de Marzo de 1900, cabe el recurso
establecido en el art. 26 del Regla­
mento para s!l ejec!1~ión, que dice:

«Contra la ImpOSIción de la multa
podrá el multado recurrir en tér­
mio,? d~ terc;ero día ante la J uota
provIncial, SI aquélla fué determi­
nada por la Junta local, y ante el
Gobernador si lo hubiere sido por
la Junta provincia!.

La Junta provindal y-el Gober­
nador, en sus casos respectivos, re­
s?lverán definitivamente y sin ulte­
nor recurso en el término de ocho
dfas.»

Art.8,. Para los demás casos
de penalidad consignados en este
Reglamento, los recursos de queja
de las multas impuestas por el Al­
calde se dirigirán al Gobernador en
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plazo de diez dias, á contn desde el de la notiiica9ón. y éste resolverá definitiTamente y sin ulterior
reauso. dando cnenta al Min.isteri~de la q.obernaC1~ny allnsútuto. sien~condidó¡¡ precisa el preño
pago de la mnlta impuesta rp.zr.z r.ajr.u;cwnes.relatiyólS ti la,~ de~.J.

ARTÍCCLOS DEL ltEG-LAllElfTO PARA LA E.JECUCIÓ::l' DE LA LEY
DEL DESCAJliSO EN DOJUNGO

.4.11. 30. Todas las provideD~as?acue!~osque dicten los Alcald.es en cuanto se refiere al des:ca-nso
y sus excepciones. asi como a la Imposición de mu!I~ y ~rrecclOnes. S?n apelables por qUIen se
considere 3¡!;I"aviado para antt; el.Gobernador de la ~rovlDcla. cuya AutorIdad las revocará ó confir-
mará, oyendo á la. Junta pr~:lVlnC1alde Reformas SOCIales. '. . "

Dichas apelaCIOnes se Interpondrán en el plazo de CIDCO dla~. á partir de la notificaCión del
acuerdo apelado, y el Gobernador dictará su resolución en el término de diez días, á contar de! en
que el recurso tenga entrada en el Gobierno civil.

Art. 31. Contra todas las providencias ó acuerdos de los Gobernadores podrán los interesados
interponer recurso de alzada para ante el Minis!rQ de la Gobernación en el rlazo de ocho dlas.
á contar desde la notificación, sin perjuicio de que se ejecuten aquellas resoluciones.

Estos recursos serán pre."entados en el Gobierno civil. bajo recibo al interesado, y e! Gobernador
les dará curso en el mismo día ó al siguiente de la pres~ntación. remitiendo todo el cxpedien~e al
Ministerio, sin más informes ni trámites.

Art. p. El Ministro de la Gobernación dictará la resolución definitiva, oyendo al Instituto de
Reformas Sociales y á las Corporaciones ó Centros que estime conveniente.
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INSTITUTO DE REFORMAS ~I!LES

Modelo nÚlIl. L

Iuspecclóa del Trabjo•

• c; .

· .

· , , .·.. ~ .

El Inspector.El Jefe de la industria (2),

(1) Se harán constar los artículos de las Leyes
y Reglamentos infringidos. - (2) Cuando el J'"efe de
la industria Be negara á firma.r, lo ha.rá. en su lugar

.un testigo há.biL

dejando hecha la correspondiente anotación
en el libro de visita y levantando esta acta,
que se extiende por triplicado en •.... á
ooo' o de . O' o. de 19. o.

y encontrando la misma falta que fué casti­
gada en oo• .• de o•. oo de 191. .. sin haber
transcurrido un año desde esta fecha, en
cumplimiento á 10 dispuesto en el arto 66
del Reglamento para el Servicio de Inspec­
ción del Trabajo, denuncio nuevamente la
infracción señalada J haciendo constar la
reincidencia o o••. o. o.. o o

ACTA DE INYRACCIÓH CON REINCIDENCIA

D. . o• o., Inspector o. . .. del trabajo en
o... " domiciliado en ooo••

Habiendo visitado o•. o" establecido en
· o•• o, propiedad de D..••• o, y dirigido por
D....•. , domiciliado en .•..• , en cuyo libro
de visita consta el «Apercibimiento» y la
denuncia de «Infracción» por (1) •• o.. oO" ••

.A.xti1C1ÜOS del Begla.mento
para el Servicio de Xns·
Pecci6n del 'rrabajoo
Art. 66. 5e consideran reinci­

dentes los que, habiendo sido cas­
tigados por una infracción, cometen
otra igual antes de haber transcu­
rrido un año de la anterior.

Art· 7(-' El Alcalde ó el Gober­
nador, e primero en el caso de in­
fracción $encilla y el segundo en el
de reincidencia Ú obstruccióIJ, da­
rán recibo del acta al Inspector é
impondrán en término de tres días
la multa correspondiente, notifi­
d,ndola al siguiente al interesado
y al Inspector, que dará conoci­
miento al Instituto, procediéndose
por la vla de apremio en caso de no
haberse hecho efectiva la multa en
el plazo que marcan las Leyes.

Art. 84. De las multas impues­
tas por el Gobernador cabe el re­
curso ante el Ministro de la Gober­
nación, que oirá al Instituto de
Reformas Sociales en el plazo de
diez días, siempre después de sa­
tisfecha la multa.

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO
PARA LA APLICACIÓN DE LA
LEY DEL DESCANSO EN DO­
MINGO

Art. )0. Todas las providencias 6
acuerdos que dicten los Alcaldes en
cuanto se refiere al descanso y sus ex­
cepciones, as! como á (a imposición
de multas y correcciones,. son ape­
lables por quien se considere agra­
viado para ante el Gobernador de la
provincia, cuya Autoridad las revo­
cará ó confirmará, oyendo á la Jun­
ta provincial de Reformas Sociales.

Dichas apelaciones se interpon­
drán en el plazo de cinco días, á
partir de la notificaci6n del acuerdo
apelado, y el Gobernador dictará su
resolución en el término de diez
días, á contar del en que el recurso
tenga entrada en el Gobierno civil.

Art. 31 • Contra todas las provi­
dencias 6 acuerdos de los Goberna­
dores podrán los interesados inter­
poner recurso de alzada para ante
el Ministro de la Gobernación en el
plazo de ocho días, á contar desde
la n~tificación,sin perjuicio de que
se eJecuten aquellas resoluciones.

Estos recursos serán presentados
~n el Gobierno civil, bajo recibo al
Interesado, yel Gobernador les dará
curso en el mismo día ó al siguiente
de la presentación, remitiendo todo
~l expediente al Ministerio. sin más
informes ni trámites.

Art. 32. El Ministro de la Go­
bernación dictará la resolución defi­
nitiva, oyendo al Instituto de Refor­
mas Sociales y á ·las Corporaciones
ó Centros que estime conveniente.
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llodelo núm. 5.

IIfS11TUTO lE REPOllAS SOCIALES lIspecclóI del TralJajo.

.&.rUC1l1o. elel Beg1am.eJlfio
paza el Berricio de XD.s­
pecc16J1. del 'rrabajo.

Art. 69. La obstrucción al ser­
vicio de la Iuspe.:ción se castigará
con multa que no podr" el:ceder de
')00 pesetas, que impondrá el Go­
bernlldor en sus distintos grados,
según la entidad del hecho, sin
perjuicio de la acción penal que
cOITe5ponda en el caso de que la
obstruc.:i6n se haga en forma que
constitllya falta ó delito.

Art. ¡o. Se considerará como
obstruccíón al' servido de los Ins-
pectores: ,

l.o La negati va á su entrada
en· los cenuos de trabajo sujetos á
la Inspección .
. 2." La resistencia, aunqile sea

pasiva, á presentar los registros,
libros, documentos y material que
puedan e~aminar.

¡.. La o.:ultación del personal
obrero quc nd tenga las condicio­
nes legales para el trabajo.

4, o Las declaraciones falsas que
les impidan cumplir sus deberes.

5.0 Cualquier olro acto que en
general impida, perturbe ó dilate
el servicio de Inspección.

Art. 71. En caso de negarse la
entrada á los Inspectores en algún
centro de trabajo después de haber
acreditado su cali'dad. el;:hibiendo
el documento que lo <;lemuestra, y
advertido al jefe del establecimien~
to ó persona que lo reciba, si aquél
no se presenta, la responsabilidad
en que incurre, levantará acta de
lo ocurrido, )' acudirá, de oficio, al
Alcalde ó Gobernador en demanda
de ául.:ilio necesario, que le será
prestado sin pérdida de tier:;po.

El Inspector dará inmediata
cuenta á su Jefe y éste al Instituto•.

Arr. 72. Si de estos hechos re­
sultase falta ó delito en que deban
entender los Tribunales de J usti­
cia, les remitirá el Inspector un
ejemplar del ae'ta, autorizada por'
testi¡¡os hábiles, para lo que en de­
recho proceda.

Art. ¡j. Del resultado del pro­
cedimiento se dará conocimiento
por la Autoridad judicial al Gober­
nador. y éste lo trasladará al Ins­
pector, que á su vez dará cuenta al
Instituto.

ACTA DE OBSTRUCCIÓN

, (NEGATIVA DE ENTRADA)

D. (l) •.•.. , Inspector (2) •••.• del tra­
bajo en (3) ...... , domiciliado en (4)

Habiend-o intentado visitar (5) ..••• , de­
nominado (6) •••.• , establecido en (7) •• , • "
propiedad de D. (8) ..••. , y dirigido po~

D. ,(9) ••.•. , domiciliado en (10), después de
haber presentado á (11) .. ~ .. ' .•.. , .•..•• ~ ...

el documento qUé acredita mi calidad de Ins­
pector, á (12). . •. , y negándoseme la entra­
da en dicho (13) .._ .. , procedo á levantar

.esta acta, en cumplimiento al arto 71 del Re­
glamento de la Inspeccíón del Trabajo, la
cual se extiende por triplicado ante los tes-
tigos (14). • ••.•••••••...•.•••••••••••••• .-.

hábiles para el cargo, en ..... á •..•• de
.••.• ,de.19 .••

El 'J'e,stigo, El Testigo, EIITIspector,

(1), (8) Y (9) Nombre y apellidos. - (2) Regional,
provincial, auxiliar ó ayudante. - (3) Región, pro­
vincia ó pueblo.-(4\, (7) y (10) Pueblo y provincia.­
(5) y (13) Taller, fábrica ó establecimiento. -(6) Nom­
bre que tenga.-(ll) Nombre, apellido. y condición
de la persona que haya impedido la entra~• .­
(12) Hora, día, mes, y año. - (14) Nombre, apellidos,
profesión y vecindad. Consignar que tienen edad
'para ser test~go~. . ~.
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Modelo'nlÍm.. 5 bis.

INSTITUTO DE REFOUAS SOCIALES

A;rl¡1C11los del :Reglamento
para. el Servicio de Ins­
pección del ~ra.bajo.

Art. 6q. I.a obstrucción al ser:;
vicio de la Inspección se castigará
con multa que no podrá exceder de
soo pe~etas, que impondrá el Go­
bernador en sus distintos grados,
'según Ia entidad del hecho, sin
perjuicio de la acción penal que

,corresponda en el caso de que la
obstrucción se haga en forma que
constituya falta ó delito.

Art. 70. Se considerará como
obstrucción al servicio de los lns­
pedores:

1.° La negativa á su entrada
en los centros de trabajo sujetos á
la Inspección ' , .,

2.° La resistencia, 'aunque sea
pasiva, á presentar los re~istros,
libros, documentos y material que
puedan examinar.

3.° La ocultación del personal
obrero ql1e no tenga las condicio­
nes legales para el trabajo.

4." Las declaraciones falsas que
les impidan cumplir sus deberes.

5.° Cualquier otro acto que en
general impida, perturbe ó dilate
el servicio de Inspección.

Art. 71. En caso 'de negarse la
entrada á los Inspectores en all!ún
centro de trabajo después de haber
acreditado su calidad, exhibiendo

, el documento que lo demuestra, y
advertido al jefe del establecimien­
to ó persona que lo reciba, si aquél
no· se presenta, la responsabilidad
en· que incurre, levantará acta de
lo ocurrido, J acudirá, de oficio, al
Alcalde ó Gobernador en demanda
de auxilio necesariO, que le será
prestado sin pérdida de tiempo.

'El Inspector dará inmediata
cuenta á su Jefe y éste al Instituto,

Art. 72. Si de estos hechos re:"
sultase falta 6 delito en que deban

,e?tender los Tribunales de J uslÍ­
c!a, les remitirá el Inspector un
ejemplar del acta, autorizada por
tes!igos hábiles, para lo que en de­
recno proceda.

A.rt·.73· Del resultado del pro­
cedimiento se dará conocimiento
por la Autoridád judicial al Gober­
nador, y 'éste lo trasladará al Ins­
pector, que á su vez dará cuenta al

, ~nst~t.uto. ,

ACTA DE OBSTRUCCIÓN
(SIN NEGATIVA DE ENTRADA)

'¡jo (1) ~ •... , InspectOl: (2) o•• oo del tra-
bajo en (3) ~'" o, domiciliado en (4) ..•• o '

Habiendo visitado (5) ••••. , denomina­
do (6) ••••• , establecido en (7) . o _ o ., propie­
dad de Do (8) o. • o, y dirigido por D. (9) o••.• ,
domiciliado en (10), después de haber pre­
sentado á (11) ••• o• _••••.•.•• o••••••••. o••
..................... . .

- ~ •••. ~•• ~ ~ o· ~ - •• ·0· ~ . so· . • . . • •• • ..••.•••••
el 'documento que acredita mi calidad dé biá­
pector, á (12) ••••. , yen razón á quo (aq'ltí
los hechos constitutivos de la obstrucción)

procedo á denunciar la obstrucción señalada
en el apartado .. o •• del arto 70 del Regla­
mento de la Inspección del Trabajo, y al
efecto, después de consig-narlo así en el li­
bro de visitas, procedo á levantar esta acta,
que se extiende por triplicado ante los testi-
g'os, (13) o •••••••••••••• o •••• 0'- •••.
.....~•••••••.• So _; __..•..•.•••••0 •••• - ••• -o· •...•..

hábiles para el cargo, en ••••• á de
••.••. de 19.••

El Testigo, El Testigo, El Inspector,

.'

(1) (8) Y (9) Nombre y apellidos. - (2 ~egíonal,
pro';'ineial, auxiliar ó ayudante.--{3'.Re~lOn j pro­
vincia..-(4) (7) Y '10) Pueblo y provmcla.-(Oj Ta­
ller, fábric~óe8tablecimient?-(6) Nombre qu~
tenga. -'(11)' Nombre y apelhd?s del patr~no ()
su repre¡;entante, - (12) Hora,. día, me.s y ano.­
(13), :Nombre, apellidos, profeSión y V~c1D.dad.Con­
signa.r .que tienen edad para Ber test:l-gos.
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Modelo núm. 6

IRSTITUl'O DE REFORIAS SOCIILES Inspeoolón del Trabajo. ••••• Región.

Registro general de Inspectores y Ayudantes.

Fecha

NOMBRES Clases. Demarcación. Residenda. del
nombramiento.

-1

Modelo núm. 7.

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES InspeccIón del Trabajo. ....• Reglón.

Hoja de conceptuación del ••••• (1) D. •..••

NOTAS DE CONCEPTO

\
DEalARCAClóN Con- Aplica- Aprove- Puntua- Practica Integri- CU"-Idueta. ciÓn. Aptitud. cha- lidad. en el dad. ter.miento. servicio.

I -1

Parte de la profesión en que se distingue: .
............ . ~ .

Carrera, oficio ó profesión del Inspector: .........•....•..•.........
.... ......... ,. .

Observaciones particulm'es del Inspector regional. - Se mencionarán
las reprensiones que hayan merecido, las faltas en que haya incurrido y
los expedientes á que hubiese estado sujeto, así como todos los hechos
meritorios.

(Cada hoja corresponderá á un lnapector, y todas reunidas formarán
la relación completa.) -. _

(1) IIlBpector 6 Ayudante.
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PRESUPUESTO. - Modelo nÚIn. 8-

INSTITUTO DE REFORnS SOCIALES
--_Oe__

Inspección (1) .del Trabajo. ___ (2)

Presupuesto para sus atenciones en el año 191...

I Número
de CONCEPTOS Peseta.s.

la.s pa.rtidas.

(1) Central, regional ó provincial. . .
(2) Número de la Región 6 nombre de la. prOVlnclBo.
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PEDIDO DE FO~J)OS.- Modelo núm.. 9.

IISTITUTO DE REFORIAS SOCIALES (1) ••••• , Región. ProvincIa de ...•. (2)

Pedido de fondos para el m,es de (3) ...........•..••. de 191•••

I:Número CONCEPTOS Pesetas. Pesetas.de las
, partidas.
!

¡ Inspección regional.

I 1 Gratificación de ..... (4) ...............•. 291,66 \
2 Material de ..... (4) ..............•..•..• 70

lI
3 9 dietas par~el itinerario núm....... , ... 135 546,664 Viáticos para el itinerario núm...... (5) .. 42

j5 Sobregasto de viáticos, ocasionado por el
8itinerario núm...... (6)................

(7) ....... Sr.............
1

6 Gratificación de ..... (4) ................. 208,33

j
7 Material de ..... (4) ............•••...... 20
8 4 dietas para la visita extraordinaria, á .. 40 299,33
9 3 medias dietas para visitar (6).......... 15

10 Viáticos para dicha visita extraordinaria. 16

Sr. ........ .. (8)

(7) ....... Sr.............

11. Gratificación de ..... (4) ..........•...... 208,33
12 Materia.l de ..... (4) ..................... 20
13 20 dietas para los itinerarios números ... 200 J
14 2 dietas deyengadas de más para el itine-

rario núm...... , cuya ejecución se pro- 537,33
longó por ..... (6) .......... '........... 20

I
15 Viáticos para los itinerarios números, ... 49
16 3 dietas para el Vocal técnico de ..... (6).. 30
17 Viáticos para el id. id....... : ...•....... 10 I

Sr. ......... . (8)

1.383,32 1TOTAL•••••••••••••••••••••••••

Conforme:
El Jefe de la Inspección Central,

Fecha y firma del Inspector regional.

V.O B.O
El Presidente,

. (1) Número ordin~l de la Región. - (2) Espacio reservado á los Inspectores pro­
vinciales. - (3) El mes correspondiente á las atenciones á que se déstinan las can,
tidades.- /4) Nombl'e del mes.~ (5) Se reclaman por adelantado', con aumento,
del 3 por 100.-(6) Expresar la causa.-(7) Nombre de la provinci~.-(8)Nombre
<lel Ayudante y su ~onsignación.Sigue la reclamación de cantidades para Vocales
de las Juntas locales, Con especificación de los servicios á que se refieran.

Este pedido deberá enviarse al Instituto antes del día 10 de cada mes.
Los Inspectores provinciales redactarán BUB, pedidos de fondos tomando' como

modelo el grupo de partidas: 6-á-iO; Ó elU',á 17. "
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CUENTA. llENSUAL.-::M:odelo nñ.m.l0.

INSTITUTO DE REFORlAS SOCIALES (1) ••••• Regíón. Provincia de ..... (2)

Cuenta de~ mes de ...........•........•...• de 191. ..

1 Número C.A.BGO DA.TA.

11
de las CONCEPTOSpartidas. - -

Pesetas. Peseta3.

1 Existencia anterior..........•......•... 172 »2 Recibido del Instituto á tenor del pedido
de (3) ...... '" '" ....................• 1.358,32 »3 3 dietas sobrantes por ..... (4)............ 45 »

Gratificaciones (líquido).
4 Inspectoi' regional (mes de ..... ).......... lt 256.665 2 Inspectores provinciales (mes de ..... ).. » 366,66

Dietas (líquido).
6 9 del Inspector reg'iollal (itinerario nú-

I
mero ..... ).......•......•...•...••• :1> 118,307 5,50 del Inspector Sr...... (itinerario nú-
mero ..... ) ...........••••.••....... » 48,408 20 del íd. Sr...... (itinerario núm......)... » 1769 2.del íd. Sr...... , devengadas de más (4). » 17.6010 3 del Vocal técnico de " ... por tal servicio. » 26~40

Viáticos (líqu-ido).
11 Regional: itinerario núm. ..... (ferroca-

rril; 30 pesetas; coches para ..... , etc.) . » 42
12 Ide;n: ~obtegas~o irrogado por el itinera-

rIO numo ..... a causa de ......•.•....• » 8
13 Inspector Sr..... ;: visita extraordinaria en » 16
14 Idem Sr...... : itinerarios números •...•. » 49
15 Vocal técnico de ..... por tal viaje ...•... » 10

Descuentos· reglamentarios.
16 12 o/e de una gratificación á 291,66, Y 2,

á 208,33 pésetas ...................... » 85
17 12 % de 12 dietas, á 15 pesetas, y 30,50 á

10 íd·.•........................,....... » 58,20

1
Importa el cargo.............. 1.575,32

1.278,221
I

Idem la data................. 1.278,22

Existencia para el mes siguiente.. 297,10

Fecha y :firma del Inspector regional.

(1) Número ordinal de l~ Región.- (2) Espacio qne n~ilizarántan sólo los Inspec­
tores provinciales. - (3) Mes á que corresponda el pedido.- (4) Expresar la causa.

La cuenta se fechará el último día del mes á que corresponda. _
Al. final del impreso s-e dará el det;alle ae la; existencia,. desglosando' la; corres-

pondi~nte á cada Inspector provincial. . . _.
" La Justificación del ]}[aterial se hará en la cuenta de DIcIe~br~ (Modelo 10 lna).

De Un modo análogo fo'rmuIará su cuenta el InBpector prOVIncIal. . '
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CIJE..'1ilTA llENSUAL.-llodelo nÚIn. 10 bis.

IIStITUTO DE REFoms SOCIALES Región. Provincia de •.•••

Cuenta.. del material, en 191...

IN.úmero CABGO DATA

Ide las CONCEP.TOS - -
partidas. Pesetas. Peutas.

1 Recibido del Instituto durante el año ac-
tua), á razón de 70 pesetas (1) mensua-

840les .••••••. ; ... : ••••.•••••.••••...•.. :If)

Justificación.
2 Importe del descuento reglamentario (1,20

por 100)........•...•...•..•..•••. '" . :l> 10,08
3 Por escritura y copia de documentos, á

Irazón de 19,40 pesetas mensuales, se-
gún recibo que se acompaña (2)....... » 592,80 ;

4 Por un armario para el archivo (recibo
número 2) .•.................•......... » 90

5 Por el arrastre, desde la estación, de una
caja con impresos, remitida por el Ins-

1,50tituto .•.. , ...•..•....•.....•.....•... »
6 Por calefacción durante los meses de .•.. » 24
7 Por gastos de correspondencia ......••.• :l> 15
g Por la encuadernación de un tomo de..•. » 1,25
9 Por alumbrado...•....••........•....•. » SO

10 Por 10 carpetas para ••.•.•.......•.•.•• » 5
11 Por una Guía de ...•••.•....•..•••..••. » 1
12 Por una prensa de copiar .••. .......... »

~
13 Por un sillón para despacho......••..... »
14 Por 8 mapas de las provincias de .•. " .• , » 10

Importa el cargo ............. 840
840Idem la data.................. 840

I Diferencia ........................ » I(
Fecha y firma del Inspector.

. . (1) Ó A razón de 20 peseta.s, si es Inspeetor provincial. _ (2) El importe de lQs
doce meses se cOIlJ5ignará en un 8010 recibo. .
... Se acompañará factura. de todas las pa-rtidasqne puedan tenerla. Esta cuenta.
se fechará en.fin de Diciembre del allO á que corresponda. _
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INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

Secci6n. 2.a

INSPECCIÓN CEKTRAL DEL TRA.BAJO

llodelo núm... 1L

Aprobados ya por el Sr. Presidente
los pedidos de fondos que, para las
atenciones del mes de la fecha, han
hecho los Inspectores del Trabajo á

esta Inspección Central, ruego á V...•

se sirva disponer sean libradas á di­

chos señores las cantidades que, con

expresión de destinatarios y concep­

tos, se puntualizan al respaldo y en la
adjunta hoja.

Dios guarde á V muchos años.
Madrid . . . .. de de 19...

El Jefe de la Inspección Central•

...•. Sr. Secretario gen~al de este Instituto.

.Al respaldo, el siguiente encasillado:

Sección 2.a Inspección Central del Trabajo.

Pedido de fondos para las atenciones de la Inspección del Trabajo
en el mes de la fecha.

~egi6n. DESTINATARIO Grati- Material. Dietas. Viáticos. TOTAL ¡

I--T-O-T-A-L-E-S-'-'-'-'-'-'-'-' I_fic_a_ci--:-I_~ _1__1__1__1_ --IJ
Madrid • ~ •... de ..•.. de 191 •.•

El Jefe de la Inspecci6n Central,
Páguese:

El Presidente,
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INSTITUTO DE REFOIlMAS SOGIALES

lliSPECClúllf OOTRAL DEL TRABAJO

•.... Región.
Provincia de ...•.

N.o •.•••

-Modelo nÚIn. l2.

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN

En cumplimiento á las prescripcio­

nes reglamentarias, tengo el honor de
elevar á manos de V. •.. los docu­

mentos de Contabilidad que al res­

.paldo se expresan, cuyo numero y
circunstancias también se indican.

Dios guarde á V... ' muchos años.
...•• de ..... de 191 ...

El Inspector ••..•

..... Sr. .......•.......................................•.....•....•.

Al respaldo, el siguiente encasillado:

INSPECCIONES

-;e PROVINCIALES DEl=l _________

o I

'b/¡ ,
c::>
~ !

11--------------------1--_. -' _. -' ---'-,----.:..-

Cuenta duplicada del mes de ..•.•....•...
Duplicado pedido de ..... ptas. para el mes

de ......•............•................
Idem recibo de ..... ptas. por gratif.n del

mes de ..•.....•.•.....•.............
Idem íd. de ..... ptas. por material del mes

de .....-....•.•....•..............•....
Idem íd. de ..... ptas. por viáticos del ídem

número ......•.•.......•.•.•••...•..•.
Idem íd. de ..... ptas. por dietas del ídem

número ..••..•..........••....••....•.
Se acusa recibo de ..... impresos, modelo nu-

mero ..... , para ••.•..•....••.•••••.....
11
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Modelo núm. 13.

Visita del Inspector Sr.

Provincia ..... Partido .....

en •...•

Localidad .....

Industria •........•......••.••.•.....•.............•.••.•......•....

Nombre del patrono ...••...•...•.....•.•••..•••..•....••.•.....•....

Domicilio

I Mayores de 16 años .

\ Menores de 16 años .

~
Varones .... (/

Idem de 14 a~os .....

Idem de 10 anos .•...
Número de obreros emPleadOS.•! ') _

( Mayores de _3 anos .....

, Menores de 23 años •....
.. Hembras ••.

( Idem de 14 años .•...

Idem de 10 años •....

Jornada ordinaria: .................... horas.

(

JOrnal)

\

v.

Máximo •••...•.

Medio

Mínimo

H.

1

I\ Forma de pago.•..........•. '.'

~ Varones · .. ···
Trabajo nocturno..

I Hembras .

Horas...........•.•...

Idem ...••.....•.•.•.•.

Condiciones del local ..•.............•.•.................•...........•

(Pónganse llLB obsertJacíones á la vuelta.)
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INSTITlITO DE REFORMAS SOCIALES lIodelo núm. 14,.

••..• Región.

Provincia de .....
N.O •••••

. .
En cumplimiento á las prescripcio­

nes reglamentarias, tengo el honor de

elevar á manos de V. • •• los documen­

tos del Servicio de Inspección que al

respaldo se expresan, cuyo número y

circunstancias también se indican.

Dios guarde á V. • •• muchos años.

•.. . • de ..... de 191. •.

El Inspector •••..

•.... Sr. ........ . .... ... .. ., ~ .

.A~ respaldo, e~ siguiente encasillado:

INSPECCIONES \

\ 1 1I

-;; PROVINCIA.LES DE

1, D_O_C_U_~_N_T_O_S_Q_U_E__S_E_U_M_IT_E_N I__!_1 IjlTI,l
Programas de Itinerarios para el año 19.•.
Noticias de los servicios realizados en el

mes de ...........•...•......•.....•...
Hojas de datos estadísticos. . . . . . • . . .. • ..
Informe acerca de .•...•.........••.••.
Memoria anual reglamentaria ...•.••.••..
Actas de ...•. levantadas en.... _....•••.
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INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES INSPECCIÓN DEL TRABA.JO

................_ Región. Provincia de _"."" . Afio 191.._· Hoja núm .

DATOS ESTADÍSTICOS

~
....1

~
/!).¡

(El enca8illado 8S "spito d la vuslta.J ~

(1) So expresará el mos (6 mesos) á que corresponclon los datos registrados. Estas hojas so irán llenllondo á modidn quo sO hl\glm 11\8
visitn.s, y se l'emitirán lL la Inspección Central luego de estllor cubierta.s por a.mbas caras.

(2) AnREVI4,TURAS: T. F., Trabajo en familia. - T. N. C., Trabajo nooturno eonstante. - T. N. E., Traba.jo nooturno evontual.­
T. D., Ifl'ábajo á dostájO.-I. l., Industrio. insalubre.-I. P.• Industria. peligrosa..-I. T., Industria tempora.l.-V. B.·, 8. A... , Vieita !l.", D.",.,

POBLACIÓN OBRERA JORNALES ce TRABAJO DE NOCHE
ai .¡::
O)

~¡:l. VARONES HEMBRAS VARONES HEMBRAS ~

LOCALIDAD
.g 1- --~--- ---~.........",.-'-..- ~~~ ;a tlJo

mm m~ m~ ~t~
mm lIl OO Jo< 00

~ti'! rOTAL o o el o o 00 al- l> 0)0 0)0 Q)O o o ~ I=l .a
'"'

Jo<.¡::l ~.¡::l ~.~ '"'.~ Jo<.¡::l el el el el ce Jo< oro O e\! O ti'! o~ o~ o~ general. ; ;a "d o Jo< el TOTALINDUSTRIAS.- PATRO NOS tn I»eo ¡::leo I=l~ ~~ §~ I=l~ .~ 'S 'M 'S e\!
~

~ O).o TQTAL TOTAL Q) Ol e ~o ~ .... Q) .... Q) .... Q)~ '4l ::s :¡ '4l
~ ii ~

);l~ ~Q) ~Q) ~Q) ::aOl ~O) ::a ~ o"d "d "d "d "d "'?
- - - --- - - - --- --- - - - - - - - - - -- ---

Mes de (1)•• " " (2)

I

IISltmaYSiout(Ó total).
- - - --- --- - - --- I- - - - ---

I

~l
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INSPECCiÓN DEL TRABAJO ............_._ _ . R~gi6n ProvinCia' de ..

Itinerario núm , cuya ejecución se propone para los días al : del mes de _ del an.o 191.....

I
~ ~

I

""'~

>-4
1-3

~
~
rJJ

~o
~
o

f

I
NUMERO DE PRE.SUPUESTO

LOCALIDADES QUE COMPRENDE Visitas Días quo DIETA·S Ferrocarril. COCHE
Olros medios TOTAL

OBSE~~AOIOtiESse ostiman de locomoci6n.
pro- noce- ----~ -- --........--- -~yootadltB. sarios. Pesetas. Ots. Km. Pesetas. Km. Pesetas. [(m. Pesetas. Pesetas. Ots.

---- ---- ----
I

-- - --- - ---~ --- --- -
Suma y sique (6 total).

!

(El encasillado se "epite á la vúelta.)
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MOdelo U1ím~17.- NOTICIA llENSUAL, página. La (0ubiert4.)

INSPECBIÓN DEL TRABAJO ..... Región . Provincia .•...

IlüeÍl te IIB smitilB ele-ttuils ,er el IIB,eder (lecmente um~ el .ea le __.._.__...._je tJL
Resu:r::x:l.e:o. ge::a.eral_

r--

A.ctividad de la. Znspecci6n. N.o

L<?calida';les donde se ha realizado
InspeccIón.....•.•....•••....••. "

Dias de itinerario .
Kiló t tEn ferrocarril ••••••

me. dOs Por carretera •••••••
recorrI os En navegación•••••

TOTAL•••••••••••••••••

I Por orden superior.
. . \ Por indicación de

VIsItas rea- Autoridades•.•..•
lizadas..• í Por denuncias ... '"

t Por iniciativa pro-
pia ......•.••••.•..

TOTAL••••••••••••••••

e.e 1. & Servicios del Estado, Di­
putación ó Municipio.

~ 2.& Industrias ejercidas por
el Estado, Diputación
ó Municipio ..•...•..•

" B.a Minas, salinas y cante-
ras •.•....••.•.•..•.••

" 4.& Met.alurgia..•....••••..•
5.& Trabajo del hierro y de-

más metales .....••••.
~ 6.8 Industrias químicas ..••
" 7. 8 Idem del tabaco .
,. 8.8 Idem textiles•...•......•
" 9.& ldem forestales y agrí-

colas .•.....•••..•.•••
~ 10. 1 d e m de la construc-

ción .
" 11. Idem eléctricas ..
~ 12. Idem de la alimenta-

ción ..
~ lB. Idem del libro 1

14. Idem del papel, cartón,
caucho .....•..•••.. '"

15. Idem del vestido ...•..•.
16. Idem de cueros y pieles.

:> 17. Idem de la madera.•.•.
:> 18. Idem de transporte¡¡ •.•.
" 19. Idem del mobiliario.....
" 20. Idem de la ornamenta-

ción...•.........••.•.
:> 21. Alfarería y cerámica.•.

22. Vidrio y cristal .
" 23. Espectáculos públicos.•

2!. Industrias varias... • ••

TOTAL ..

Visitas á Autoridades .•.••••..••••
Actos de asistencia á J. L .•.... ' ••
Idem id. á Sociedades patronales

y obreras ...•....... ' ••.•....••.•

I
Libros de visita habilitados.......

L%~~..~..~~.~:~~~~~~~ ..~~t~~~~!:
Ob&enracioncs y otras in~idencias.

TRABAJOS DE OFIeI]§' Al En- ISa-)

Documentos despachados. lrada. 1~

.Á. ó de Instituto .
" "Inspectores.. '" .•..••

:> Gobernadores y otras
Autoridades ••••••..

:> Juntas de R. S. •••••. I
" Industrias•••••...••••
" Sociedades y partic.'.

-1-
TOTAL .

ZUfra.cc1ones. N.O

Trabajan ÍnEmores de 10 añ'os......1­
Idem, mayores de 10 y menores

de 14, más de 6 horas en industria
y 8 en comercio., .

ldem de noche, menores de 14 •••••
ldem, entre 14 y 16, más de 8 horas.
ldem id. más de 4 horas consecu-

tivas ..
ldem menores de 16 en industrias

peligrosas é insalubres.••••••••••
Idem id. en ellpectáculos...••••••••
ldem mujeres y niüos más de 11 ho-

ras diarias••..•••••........••.•••.
Idem íd. menores con peligro de

su moral .•••.•.•••..••••..•......•
ldem id. en el octavo mes de em-

barazo ·•. · ' .
N o conceden una hora para lac-

tancia ..
No fac~li.tan instrucción primaria

yrehgIosa•... '" ....•.•.•.....••
No exhiben certificado de vacuna-

ción ..
No ídem íd. de edad .
No presentan permiso paterno .•••
No hay separación de sexos ......•
No ostentan Leyes y Reglamentos.
No reunen condiciones higiéD;icas.
N o guardan medidas de segUridad.
N o cumplen descansQ dominical. •
N o hay libro de visita........ , .....

. _ - - - _ - 1-

TOTAL···· .. •••••••• .. • 1_

A.ctas levantadas.
De apercibimiento ..••••••••..•••.•
De infrac- ¡ Ac~identes ... __.••.••..

ción á la.' MUJeres y nln<,>s: .••.
Ley de... ( Descanso dOmInIcal.

De reincidencia. . • . •• .•• . . . . . • . • . . -11
De obstrucción.••••••• • •• •··•••· .. •

TOTAL .
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Detalle de los servicios: A) en la capital; B) en itinerario (1); C) extraordinarios (~).

KILÓf¡iETROS RECORRIDOS IFecha

LOCALIDADES I;;:;~Icar~1Nav;~ ~e.la ICENTROS DE TRABAJO VISITADOS
carril. tera. gación. vIsIta.

-----1-----------------

A) Servioios en la oapital.

RESULTADOS (8)

Feoha y firma d-el IDllpector, al final.

f
5' I

~ ~
'"" I:1

(1) Siempre que se dé cuenta de itinerarios efectuados, 8e exrresará. en oabeza el número de orden de cada uno. 'ti
(2) CUando la. fábrica visitada so encuentre situada en CReerlO Ó poblado que por eu eecaea importanoia no aparezoa en 10B ma.pnA,t

el Inspector reseñará 8U situación gao ráftca. con relación á la loca.lidad máe próxima. •
(8) A cada visita se dedicarán tan sZlo 1 á 8 lineas, limitándose á consignar abreviadamente las infraooiones. Si no lag hubiere, 8e

pQndrá una N.
Ouando se levante .tD

~
Aporcibimicnto l . ~
Infraoción A id

. Idem con reincidencia. co entes l""
Acta dé ( ldero con íd. repetida por infracción al Art. Tal de la Ley (6 Reglamento) de tMujeres y niiios

. Ohstrucción Desoanso dominioal
.. !dero repetida

S9 expresará, abreviadamente, así:

¡cta¡ ~'.' lTal L (o R) (~. Subrayando .10. palabra Acta con lápiz rojo. Igualmente se subrayará con lápiz aeul todn inclioaoi6n
r. r. . ' ~ D' importante sobre la cual convcnga llamnr la atención de la Supel'ioridad.
o. .

, o. r.
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·Cuadros 1') y O)

Número de infracciones clasificadas por provincias y por industrias.
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Cuadro lW).

Inspección del Trabajo.
•

Modelo nñm. 18.

Aíio 19_-

-63....,..,.
,1
If Región

V .cía Y sanciones impnestas á los infractores.advertidas.. '_ provm
Número de infracCIones

- 62-•

~-----_._--- ------"--------.--~

____1
~-"-"----------------------

---------l-----r-

TOTAL•••••••••••••••••••••••••••••

-----1-,~-----l__----

[:-:----~--------=-- ~TOTAL GENERAL DE L~FJuCCIONES................ 1
. TOTAL DE CENTROS VISITADOS.... • • • • • • • • •••••••• '1 "'1Tanto p01' 100 de infracciones, con relación al número de centros•• !

Tanto p01' 100 correspondiente al año anterior • ................... ;

Ley de 3 de Marzo ~ No se cumple el descanso dominical ....•..•••..............••.••

de 19°4. ( :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

TOTAL•••••••••• ; •••••••••••••••••••

de ~~~~~:~~es, ~'~o hay Ley ni Regl.a:mento en si~io viSible (21 L.). '" .......•....
(1 d d E No se guardan medIdas de segundad (54 á 59 R.) •..••.••..•••.••,ey e 30 e 'nero

y Re!!lamento de 28 ( •••• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••• 1
de Julio de 1900.) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

TOTAL. '" ••••••••••••••••"••••••••••

~ lIiiiMJ DE l"FRACCIONES EN LAS PROVINCIAS DE I NlílERO y' CLASE OE PROVIDEWr'US RECAíDAS

I CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES ""1 : I iI 1 1 i I g H ~s~~~ ~-:-I ~ ~ \ gI
1~-------------------------------- RIJI ll! i-¡ ¡~~~~~~~~~G~~

ITrabajan menores de 10 años (1. o L.). . . . . . . . . . . . • . . . • • • . . . . •• . . . I
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria

/
y 8 en comercio (2. o L. y 6. o R.) ...........•........••......•..

ldem de noche, menores de 14 (4. 0 L.)..................... .••.•. I

\

Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7.0 R.).•••••
ldem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecuti.

vas (8.
0

R.) ..........•........••....••.••.................•..
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. 0 L. Y 9.0 R.).....

Trabajo Idem mer;o:es de .1_6, en ~spectácul~sp~bli~os (6.; ~. ~ 10 R.)..... ¡

I1

de mujeres y niños. ldem mUJeres ~ mnos mas de 11 horas dIanas (1. a 3. L., Y R. D.
r- d d M de 26 de Jumo de 1902) .......•...••.....•................. '"

(,ey e 13 e ano' Id l' " d 1 (6 o 1 17 R )
y Reglamento em me~ores, con pe Igro e SU mora . .l. Y ........•....

de 13 de Noviembre Idem mUJeres en el octavo mes de ~u embarazo (18 R.) •...•.••...
de 19

co
.) , - -No-eonceden una hora para lactancIa (19 R.) ...............•.....

No facilitan instrucción primaria v religiosa (8.0 L.).•.•..........
No acreditan estar vacunados (lO~L.) .
No acreditan permiso paterno (16 R) ..
No hay separación de sexos (11 L.) ..
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) ..
No reunen condiciones higiénicas (35 R.) ..•....•...........•....
No presentan certificado de edad (16 R.).......•.•...............
No tienen libro de visita (42 R. S. L) ..
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-64,-
í,;

-65

Inspección del Trabajo ;-- Región
Modelo núm. 19.

.Año 19_

rtitlas en cada clase de industriadN'Cnadr O)o .- umero e iJlt'racei-. -¡,IfeJ .
-- 7:>fA.~"'C":2.Az,:ElZ.A.. DE z,.A..S ::I:~D"O"S'r::aJ:A.S

H
el) • III 4l el) 4l Cll ~ Cll Cll

Cll ¡el)
Cll Cll 4l Cll ::: I~ ::: Cll o -(

CONCEPTO DE _LAS INFRACCIONES Q • ;"'l L -. "'eS "'eS "'eS .!S ~ ..... ,S~ ~;:¡ m"'l:fl' mlQ "'<o ]~ ~~ ~~ ~81 ~~
Eo4"'eS "'. ·c

... di, eS • ce • CS • ce..... ce ..... 8..... ceO cs .....
~Sf oCS • te • ,.. ~té _CP -1:- 5 00 -~

_.....

6 S S S~IS~S'" 6 a1 " . o o o o o o o 6 6 o S 6 Eo46= o
1-- - 1--

Trabajan menores de 10 años (1.o L.). ~ •.•••.•.• " ••..•
ldem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en

industria y 8 en comercio (2. o L. Y 6. o R.).....••••..••
i-:_c',"ldem de noche, menores de 14 (4. 0 L.).••......•.••••.... _. _.... -,

ldem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7.0 R.)
100m mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas con-

secutivas (8. 0 R.).••.•..••• oo••••• o••••••. o•••••.• oo•
ldem menores de 16, en industrias peligrosas (5.o L. y9.o Ro) I

Trabajo ldem menores de 16, en espectáculos públicos (6° L. Y10 R.) "

de mujeres y niños. ldero mujeres y niños más de 11 horas diarias (1. o á
F(Ley de '1 de Marzo 3. 0 L., Y R. D. de 26 de Junio de 1902) ................
iy J:{eglamento ldem menores, con peligro de su moral (6. 0 L. y 17 R.)•••

de 1, de Noviembre ldem mujeres en el octavo mes de su embarazo (18 R.) •. ( ¡-,
de '900.) No conceden una hora para lactancia (19 Ro) .•• , ••.••••. ¡No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.).••..

No acreditan estar vacunados (10 L.) .• o" .•••••••••••••
No acreditan permiso paterno (16 R.) •••••••••••••••••••
No hay separación de sexos (11 L.) •••••••••.•...••••.••
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) ..•••.•
No reunen condiciones higiénicas (35 R.).••..••••••••...

I No presentan certificado de edad (16 R.) ••••••.•••.•••••
No tienen libro de visita (42 R. S. l.) ...................

- - - - - - ,,' - - - - - - - - -- - - - - 1-- - - -TOTAL•••••••••.••••••••••.
'1-- - - - - 1-

Pmislón de 1&&identoB. ~ No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.) •.•••.• - - - - - - - - - - - - - - - - - -
(Ley de ,0 de Enero ( No se guardan medidas de seguridad (54 á 59 R )

1y Reglamento de 28 • • •••••••
de]uliodeI900.) \ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

- - I- r-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1-

TOTAJ~ .•••••••.•.•••••.•••.
1- ~- - --- 1-- - - - - - - - - - - - - - - - - -Ley de 3 de Mano

~ ~~ ~~.~~~:~~ ~~.~~~~~~~~.~~~!~~~~~::::::::::::::::: :::de 1904.

- - - . l'-- - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - i-

TOTAL•••••••••••••••••••••
1- 'I~-- - - '- - 1-1-- - - - - - - - - - - - - - - -TOTAL GENERAL DE INFRACCIONES.•••.•.•••••••.••••.•••

TOTAL GENERAL DE INDUSTRIAS VISITADAS EN CADA CLASE. 1
I

Tanto por iOO de ínfraccíones,con relación á cada clase• ••••.••• , •
Tanto por 100 corresp~ndienteal año anterior . ••. : .•...••••...•..

-

( 1." Servicios generales del Esta.do Dí- a.a Industrias qnímicas. ),
:: Industrias del libro. 20. Industrias de la ornamen- Fecha y fl/rrJw, del Impector

~ putaoiouO' ó Muuicipil>,. ' 7.& Idem del tabaco. Ji. i::llI; ~el pap~l. cartón, caucho. tación. Tegioruil.
Clases de in- ..' Iud~t"...j'roid•• por ol E.tad. 8.a Idem textiles. JI. !dem e vest:Ldo. 21. Alfarería y ceránllca.dustrias. •. .. .D:Lputac~ones ó Municipios. J 9." Idem forestales y agrícolas. r !1. Id m de cueros y pieles. 22. Vidrio y cristal.S. Minas, salinas y canteras. 10. Idem de la construcción. 18. em de la madera. 23. Espectáculos públicos.4.a Metalurgia. lL Idein eléctricas. " 19 ~m de transportes. 24. Industrias varias.5." Traba.jos del hierro y demá.s metales. 12. Idem de la alimentación. • m del mobiliario.

5
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Modelo núm. OO.. (lJubierta.)

INSTITUTe DE REFORMAS SOCIALES

INSPECCIÓN CENTRAL DEL TRABAJO

PROGRAMA GENERAL

DE

ITI~ERARIOS

PARA

181 _
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Yodelo núm.. ~. (~;

Programa general de itinerarios. -Año 191-0 - Resnmen.

-- -- - -- - --1-

PROVIKCIAS

TOTAL..... !_

6.· Región.

lnsp.r regional ..
Valencia ••••••
Albacete ..
Alicante .
Castellón•.•.•••
Cuenca.••••••••
Murcia•.•••••••

-------TOTAL.....

7." Región.

Tnsp.' regional ..
Valladolid ..
Avila .
Burgos ••••••.••
Palencia. •..••••
Salamanca •..••
Segovi3 .••••••.
Zamora ••••••.. :_

TOTAL••••• _

8. a Región.

Insp.r regional •.
Zaragoza. •.•.••
Huesca ..... '"
Navarra•••••••
Soria .••••••••
Teruel .

-- -- - -- - --1-

-----------

5.a Región.

lnsp.' regio'hal..
Granada •••••••
Almeria••••.•••
Cádiz.•••••••••
Córdoba .
Huelva •••••••••
Jaén .
Málaga.•••.••.••
Sevilla ••••••••.

TOT.i.L. •.•• _1- _

Suma de las Re-
gionesj.·48.· _!- I_

Baleares •••••.• _ ~ '-:'1_
Canarias __1 1--1

Total general. --lJ

r. .~ 1 PRESUPUESTO -¡
COI I
25:~ Dietas. Viáticos. TOTAL

~ ~~. ;;-;;;.~1-------1 _

Dietas. Viáticos. TOTAL
-~~.~

..g Pts. (Js. Pts. 08. Pts. as.

.!2 PRESUPUESTO
'" ~ II=====~==:;=:::=::: I
<::~

5:~

--------TOT.\L. ••••

-------1----

lnsp.r regional..
Vizcaya ..
Alava .
Guipuzcoa •••••
Logroño.••.•••
Santander~••••.

TOTAL•••••

lnsp.' regional..
Barc.a • Sr•••••
ldem, Sr•••••.•
Gerona ••.•.•••
Lérida .
Tarragona.•••••

TOTAL••• "

-------

----~---

TOTAL•••••

-------

-----------

I.a Región.

lnsp.r regional..
Madrid). Sr••.••
ldem, :::.r.••••••
BadaJoz..••.••
Cáceres•••••..•
Ciudad Real •••
Guadalajara••••
Toledo••••••••.

3." Región.

2." Región.

·4.· Región.

Insp. r regional..
Oviedo•••••••••
Coruña .
León ••••••••••
LUio ••••••••••
Orense .
Pontevedra ..

Suma de las Re­
llionesI··á.4··

rPROVINeI.,S

1'- 1__ -- - _
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Modelo núm. 20. (Relle1w.)

.~I ¿ i!
-o -01

ITINERARIOS ITTh'"ERARIOS ello ITINERARIOS .f~1III ~o ..;
.c:~ ri.

e g 51 al! 0 0
e 00- l5 - ¡:¡ QQ - ¡:¡f:4.~ f:4.-. ~.;e e

LOCA.LmAD~ Q LOCA.LIDADES al LOCALIDADES Q
re: re: re:

1-

I

"
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I
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Modelo nÚIIL. 21..

lISTITUTO DE REFOllIlS SOCIllES. INSPECCIÓN DEL TRABAJO

__ ._.__ Región Provincia de

r=l
1

del sello
en

un ejemplar.

<1) Duplicado.

Pesetas ..... (1)

He recibido del INSTITUTO DE REFORMA.S SoCIA.­

LES ..... tantas (en letra) pesetas ..... cénts., por mi

gratificación correspondiente al mes de .•..•

-_ de _ _ de 19 .

El Inspector ..... ,

Modelo núm.. 22.

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIlLES INSPECCIÓN DEL TRABAJO

.................................. Región Provincia. de .

Pesetas oo... (1)
Sello

de
10 céntimos

en
un ejemplar.

He 'recibido del INSTITUTO DE REFORMAS SOCIA.­

LES ..... tantas (en letra) pesetas ..... cénts., por los

gastos de material correspondientes al mes de .....

_ _ de _ _ de 19_.

El Inspector ••••• ,

. (1) Inspector regional, 70 pesetas. (Duplica.do.) .
Idelllprovincia.l, 20 pesetas. (Idem.)-(Color amarillo.)
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Yodelo núm.~.

INSTITUTO DE :REFORMAS SOCliL~

-
INSPECCIÓN DEL TRABAJO ..••• Región Pesetas ...•.

Sello de 10 cts.
en

un recibo,
cuando exceda

de 10 ptas.

He recibido del INSTITUTO DE REFORMAS SOCIA­

LES ••••• pesetas ..... cénts., por las dietas devenga-

das (1) en .

. _ _ de __ de 19_ .

El Inspector (2),

(1) En lugar de dietas devengadas se ·pondrá. indemnización de jornales, si fuere
Vocal obrero el perceptor.

(2) Se pondrá. El Vocal técnico (ú obrero) de la J. de R. S. de ••••• , en el caso del
artículo 85.

Modelo núm. 2(.

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

INSPECCIÓN DEL TRABAJO ..... Región Pesetas ....•

Sello-. de 10 cts.
en

un recibo,
cuando exceda

de 10 ptas.

He recibido del INSTITUTO DE REFORMA.S SOCIA.-

LES ••••• pesetas cénts.., por los gastos de viático

correspondientes á ;.

_.._._ _._ __. de _ , : de 19. .._

El Inspector (1))

(1) Se pondrá. El Vocal técnico (ó El Vocal obrero) de la J. de R. S. de ..... (don<1B
sea.), en el ca.so del ar:t. 85. .
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SECCIÓN 2.a

Nombrado por Real orden de .....
de ..... de 191. .. 1 publicada .en la
Gaceta de de de •.... ,
D .

que reside habitualmente en ...•.....

Inspector ..... del trabajo en la .....

ruego á V. S. se sirva disponer, para

el cumplimiento del arto 28 del Regla­

mento del Servicio de Inspección del

trabajo, aprobado por Real decreto

de.J. o de Marzo de 1906, la publicación

en ,el Boletín Oficial de esa provincia

del citado nombramiento, así como de

la residencia habitual del Inspector
del trabajo, rogándole, igualmente,
que remita al Instituto dos ejemplares
del Eotetín en que aparezca el citadQ

nombramiento.
Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid ....• de .••.. de 191 .•.

El Presidente.

8r. Gobernador civ1,1ile la provincia de •••.••..••..••••••.•.•••_••••..•
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INSPECCIÓN DEL TRABA.JO ......................... Reglón Provincia de

PROGRAMA DE VISITAS PARA EL AÑO 191...

....1
W

~

~

~
~

~~
té BAJAS ALTASr1l~

JJ ooA LID A D E S as'/il8=
A'~y OENTROS DE TRABAJO ,= ~

I!!<Q) al N.o Causa. N.o Oausa..
~ '1;j

(1) (2) (8) (4) (5) (6) (7)

Suma anterior: •........• » » » »

ALMERÍA
Fábrica de....................... » » » » 1 Fábrica de ... (Visita ordenada
Muelles de....................... » » por la Inspección central.)
Taller de ..........•.....•....•.. » » 1 Cerradapo~ ............•..... 1 ldem de ... (Iniciativa propia.)
Ilnpl'ellta do ........•.......•.... » » » » » »

» » » 1 En paro ...................... » »
» » » » » » »
» » » » » » »

--- - » » » »
29 5

ADRA
Fábrica de........••••........... » » » » 1 Fábrica de . .• (Por denuncia.)
Hojalateria de ................... » » » » 1 Idem de .•• (Orden del Inspec-
Almacén de.........•.•....•..... » » tor regional.)
Idoln de ••.••••.•...•............ » » 1 Cesación de industria ...••• ~ .. » »

!» » » » » » »
» » » » » » »

¡» » » » » » »
- - » » » » I~12 2

!

- - - - !
Suma y sigue ........•.•. 41 7 3 4.

(El enCaBillarlo 8e rept'te á la tluelta.) (Feoha y firma del In.peotol· en 1.. óltima hoja,)
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·Núm• .., .. Ndm• .....................................

He recibido del Sr Inspector del Trabajo de

la los impresos que se detallan, publicados

por el Instituto de Reformas Sociales:

Ley acerca de l08 accidentes del t1'abajo; BU Reglamento, y Oatálogo8 de meC(mi8mo8p'·~1J/1utjV(lB.

Ley relativa al descanso dominioal, y BU Regla mento.
Ley del tmbajo de las mujeres '7 de los nUlos, y su Reglamento.
Real decreto clasificando las industrias '7 trabajo. que se prohiben á los ni·nos y'tnfeje1'6s

menOf'es de edad.
Reglamento para el Servic10 de ln.peo016n del Trabajo.
Ley relativa á (Jonsejos de conoiliaci6n '7 arbitraje industrial
Instruccione8 eL que han de ajustarse, en el ejercicio de la Inspección del Trabajo, las Junta.

looales '7 provinciales de Reformas Sociales.

,

!

I
.¡
¡
¡
I 1¡ 1
! l·¡

II
I ,a.

I
.......~
~

.¡ l::i.
~

h.;;¡

{g ~ .l::i <:1.6::::
~

el) 5
l::i -5 .:::~ ~
c::>
~ ~ ~~

': ~. ~ ¡, ¡

......................... de u · de 19 "" ,
El Patrono 6 Encargado,

f
¡;¡.,
~
o

f
~

....,
'W
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Modelo núm. 28. (Carpeta.)

IltSfITUT.O DE REPOllAS SOCIALES Iaspea;ióo del Trabaje

---:8:---
..... Región

Localidad .... .

Provincia de .....

Partido .... .

I ~ÚllE~~NTR~I
INDUSTRIAS

Anterior Baja. Alta.

1Fábrica de aguardientes .. ó •••••••••••• 6 6 »

Albañilería (1) .•....................... » » 6

Albardería.............................. »

I

» 4 4

Barbería y peluquería.•................ » » 7 7

Horno de carbón vegetaL ............... » » 5 5

Carpintería .............•.............. » » 1 1

Carretería •••.••....................... » » 4 4

Fábrica de cerveza ..................... 3 3 » .»

Idem de curtidos ....................... 5 1 » 4

Idem de electricidad.................... 1 » » 1

Idem de gaseosas .......•.•.•.......... » » 3 3

Idem de harinas....••.......•.......... 3 1 » 2

Herrería .•..........•........•......... » » ·3 3

Fábrica de jabón......•.•......•....... 1 » » 1

Panadería .••.............•......•..... » » i 13 13
I

Sastrería •....... , .•.. ',' "'!'" ••••••••• 1 1 I » »

Fábrica de tejas y ladrillos .•........... » » 4 4:

Zapatería••.••......................... 2 2 » »

I
--- ---

TOTAL (ó suma y sigue) ...... 22 14 50 58

(El encasillado se repite á la vuelta.;'

Visita del día •..•. de ..... de 19..... - El Inspector, •••.•

(J) Número de maestros aparejadores que constan matriculados en la localidad.
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Modelo núm. :!J.

INSTITUTO DE REFORMAS SOC~

Sección 2,,&

Hoja de méritos y servicios.

Personal.

Don •.... , nació el ..... de de 1...•• en ; profesión •••••
Fué propuesto para .•... el de de 1 .
Fué nombrado por ..... el de de 1 .
Tomó posesión de dicho cargo el de de 1.....
Fecha de la confirmación ....• el de ...•. de 1 .
Cesó en el cargo por .... . el de de 1 .

MÉRITOS Y SERVICIOS ANTERIORES AL NOMBRAMIENTO

Al final del pliego:

OONCEPTU.ACIÓN

Conducta •......................
Aplicación , .

1

Aptitud ..............•.........

Aprovechamiento : .

Puntualidad ¡'
Práctica en el servicio I
Integridad I
Carácter I

Parte de la profesión en que se distingue: .

Madrid de de 1...••

El Jefe de la Iaspeec:ión Ceatral,
V.O B.o.

El Presidente,
(AZ dorso: Servicio8 preBtaiUJs en este In8tittd<JJ
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Modelo núm. OO.

COB,EEOS

Franquicia.

Hoy, ...•• de ..... de 19 , se entregan en la Oficina de Correos

de ..... , para su expedición á , •.... pliegos.

(Talón que debe guardarse.)

. . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Hoja que debe entregarse.)

OORREOS

Franquicia.

En el dia de la fecha del sello se entregan en la Oficina de Correos

de ..... , para su expedición, ..... pliegos con franquicia oficial,cuya

procedencia acredita el sello que autoriza la p:resente factura.

(Lugar del sello de franquicia..)

NOTA. La. franquicia para el Servicio de la Inspección del Trabajo y de las
Juntas locales se concedió por Real orden de 15 de Marzo de 1907 (Gaceta del 19).
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Modelo nlÍm... 31..

INSPECCIÓN DEL TRABAJO ..•.. Región. Provincia de .....

INVENTARIO de los efectos de Archivo y material, existentes en la
Oficina de esta Inspección (1).

EFECTOS

Archivo.
Copiador de la correspondencia dirigida al Ins-

tituto .
Idem de la id. id. á Inspectores '.' .
Idem de la id. id. á Varios .
Registro general de Entrada .
Carpetas de industrias ............•............
Idem con documentos reci bidos del Instituto

(Años ) .
Idem con id. id. de Inspectores (Años ) .
Idem con id. id. de J. L. (Años ) .
Idem con id. id. de Varios (Años ) .
Sello oficial de la Inspección ..................•.
Idem de franquicia ; .
........ .

Biblioteca.
Boletines del Instituto (tomos, años ) .
L~gislación del Trabajo (tomos, años ) .
Instrucciones para el régimen del servicio "
Guia de .
Nomenclátor de .................•.....•........
Trabajo de higiene industrial, de .
Mapas de ,.•............

Moblaje.
Mesa de escritorio........................•.....
Sillón de ídem ................••...............
Armario de dos cuerpos.............•...........
Papelera de...................•................
.. .. . .. .. .. .. . .. . .. .. . . .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. ..

NÚMERO 1

(Fecha de 31 de Diciembre, y firma del Inspector.'

d - fechándolo en 31 de Diciembre(1' Se remitirá al Instituto en Ener~ de. cla a an<!k án dos ejemplares al Inspee­
del año anterior. Los Inspectores prov:ncla es reID! Ir
tor regional, quedando uno en el Archivo.stde és~e. nterior ó sea lo que hubiere en

(2) En esta casilla se registrará la eX! enCla a ,
fin del año precedente al de'la fecha. . t '" terior y lo adquirido durante el

(3) En esta casilla se totalizará. la eXIS enCla. ..n
a.ño de la fecha.
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LIBRO DE VISITA.. - Modelo nÚID 32.

FÓRMULA DE HABILITACIÓN

D. F. de T., Inspector regional (ó provincial) del Trabajo, domiciliado
en ..... , calle ..... , núm.. : ... ,

Certifico: Que en el día de la fecha he habilitado, con arreglo á las

disposiciones vigentes, este Libro de visita para el establecimiento .
de de D , situado en la calle de , núm , de esta .

Consta este libro.de ..... folios, que quedan sellados con el sello de

la Inspección, y además firmado el último.

(Localid9,d, fecha, firma y sello.)

En esta primera visita de Inspección, girada en el día de hoy por el
Inspector regional (ó provincial) que suscribe, se ha comprobado la
infracción (ó infracciones) al arto ..... , quedando advertido el patrono
de la responsabilidad en que incurre, el cual se ha manifestado conforme
en corregir las faltas observadas.

(Localidad, fecha, firma y sello.)

Si no se advirtiera infracción, se hará constar con la fórmula: Se CU'1n­

plen las leyes del tralJajo.
Cuando se levante acta, se hará constar en el libro; si aquélla es de

apercibimiento, se consignará el plazo marcado para corregir las infrac-­
ciones.
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APÉNDICE 1.

TABLAS Y CUADROS

A. - Cuadro del procedimiento conminatorio de la Inspección del Trabajo.
B. - Multas que pueden imponer las A.utoridades.
C. - Divisi<"Jn orgánica de la Inspección del Trabajo.
D. - Tabla de documentación periódica.
E. - Tabla para el cálculo rápido de los documentos reglamentarios.
F. - Cuadro de las materias en que han de tener competencia los Ins­

pectores.
G. - Clasificación de los asuntos para el despacho.
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.A.

Cuadro sinóptico del procedimiento gradual conminatorie
de la Inspección del Trabajo.

N"OT.A.8

1.& Los números finos, sin otra indicación, se refieren á los artleulos
delB. S. r.

2.& Cuando de las infracciones se derivasen otras responsabilidades
penales, el Inspector lo denunciará en el mismo día al Presidente de la
Junta local, y si 110 la hubiere en la localidad, al Juzgado, tratándose
de la Ley de Mujeres y niños; en los demás casos, hará la denuncia direc­
tamente al Juzgado~ remitiendo acta autorizada (57, 72 Y 73).

3.& Para las infracciones en obras y establecimientos dependientes de
los ramos de Guerra, Marina y ramos donde el patrono sea el Estado,
apliquese el arto 81.

4.a Cuando en un centro de trabajo se presenten varias infracciones
á una misma Ley ó á leyes distintas, se podrá~ consignar todas en una
sola acta. . .

5.a El envio de actas se hará siempre de oficio, interesando recibo y
noticia del fallo recaído. El Inspector provincial, alli donde le hubiere
regional, hará, por conducto de éste (si se hallara presente), la remisión
de acta~ al Gobe;rnador ó al Alcalde. .

6.& De las resoluciones de los Gobernadores, Tribunales y Juntas,
comunicadas á los Inspectores, darán éstos cuenta al Instituto al siguiente
dla de conocerlas (58, 73 Y 77).

7.a En materia de seguridad é higiene del trabajo, sirven de norma el
preámbulo y los artículos 1.° al 6.°, 107 y 130 del Proyecto de Reglamento
ge'ne'ral de segu1'idad é higiene del trabajo.
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Escala progresiya. PROVIDENCIA
Ley á que se refiere

la infracción.
PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE

Accidentes .•(,s)

Cualquiera..••.••..

. ta ara el patrono. Recurso de qneja ante el Gobernador, en plazo de 10 días, quien resol-

I
,1ae P verá sin ulterior recurso (83).
l' » Alcalde (75, 7~, 77), quien resolyerá en plazo de 3 ?-í.as.

'1oopia » Instituto, senalando la penahdad que proceda (54,22 c., O. 1. S.).

l --- -'---i-it:.l::..ae=-ta. --»--I-n-s~p=-e-c-t-o-r-.----- ...:- -:-_:-:-~-----II

1 f
. . , 1.0 Consignarla en el Ubro de visita (52) •.•• I 1 »patrono. Recurso {82) en 3.° día ante J. P., quien resolverá sin nlterior recurso

n racclon... ,0.,0 j 2.° Acta~ infracci6n, resumiendo lo queen (&») Mujeres ~ n1fios .• ¡ t'» en el término de 8 días (26 R. M. Y N.).
. ! su descargo alegue el patrono (53) ••• I 1

1
'. » Presidente J. L., que debe resolver en plazo de tres días (56).

» Inspector.

Persuasión .....
-\ i --~---------------------------lI

. 1 persuasión se aplicará, una vez, á juicio del Inspector (4.6).

I~-----:"-------~'-:-_---_..!...~-ll·:..··:,---~:--:--=--:-:-~::-:,:-:-:-__:--:-:::-~:::----\I
. r (11) Accidentes. l:"'"-" ara el patr~lUo (4l'l), quien podrá recurrir al Instituto en plazo de 15 días (50).

\

(30 Enero~. '1 41 p» InstItuto.____________-.:. Jt 11: » Inspector.
. (~~ns~arlo_clmro~~~,~fi~ t~~·_--------~-~~---~----~--~~-------------1

A
·b·· t' lando, plazo para el remedio de la in-percl Imlen O. ( fraCCIón (t7 y 4,.4) ••••••.••••• ' ••••••• "1' (2) Mujeres ~ D.1iio.. 1 » patrono, quien podrá recurrir como en el caso (l.).

2.° Acta ~ apercibimiento, señalando plazo (13 Marzo 19:kl). 'l' t:l: » Presidente J. L. (51). .
para el remedio de la infracción..... • » Inspector.

'\ (3) D~~~ IC:_~-e-n-e-l-c-a-s-o-{-2-)-~-,-O-.-I-.~S-J-.~E~n-c-a-s-o-d~e~'-c-o-~~a~b-u~~-CI~·ó~n-,-e~l~a-~~a-s-e-e-n-t~r-e-g-a-r~á-a-l~G~O~b~e-r-n-a-d~o-r~

1~------------------~-------------(3-M-a-r-z-o-~-~~-~1~~ rn.D.~h~lo).
it--~---:--~~:-:---:--:--:~~-:--"'""':"'"II

í 1 •
Descanso••••.•..•..\ (6)

Reincidencia
repetida.

» atrono. Recurso de queja, en plazo de 5 c;lí~s, ante Goberna.dor (30 R. D. D.),
p nien resolverá en 10 días; alzada ante Mlnlstro en plazo 8 dla,s (3~ R. D. D.).It » » P~sidente J. L. (24 O. 1. S.); al Gobernador en caso de confabulaCIón (R. D. 24-

1 Enero 10).J 1eopía » Instituto (54).

11·------------~----------------------------~T1~:·:,ACl=ta.:.._~»_~I:n:s~p:e:c:t::o::r~.__.;... ---~":":~:_:-"'7_:'_:~:_:==;::-;::~ll
. '1* f¡' laeta. ara. el atrono Contra el Gobernador, recnrso ante el Ministro de la Gobernación (84).

( (') . Acc1dentes......... '1'» p» &obern~dor,quien resolverá en 3.° día, notificándolo al patrono y al Inspec-

. ( 1 ° Consignarlo en el libro de visita.•••..•.• ) ,tor(7677).
Reincidencia.... " 2.° Acta: de infracci6n con reincidencia, resu- .;.,-:..-~,::l~»:.___»~~I::n=s~p'.:e'.:c:.::t..::o..::r~.--------------------------~----11

I mlendo lo que en su descargo alegue (8) 'Mujeres T niño...; ..
. elpatrono.................. ••.•••.... '~m~.:~~~:o~en~e:l~c:a:s:o~(~'~)~(7:8~~~ ----_-_----------------11

\ ( D ) Descanso.. . • .• .,.t ¡
11-------------------- ,;...::....:... ---.,.']t..~CO:mo::.:en::el~c:a:s:o~(:8~)~(6:7~)· - __-----------------11

( (tO) Accidentes•.••• ;T ¡,

) l---'----------l ;'Co~o en el caso (').. \

.
' Como en el caso precedente.....•...•••. ~ •. ~' (1111) Mujeres ~ !1iíiD&,. -. á 1 a (74 79)

Co~o en el caso (8).• ~ Dando cuenta al Instituto, por si hubiere lugar c ausur , .
( 112 ) Descanso.. . .••.• .

11--------------------------.,;,...::.......:--------1~~+t~~~~m.:D~e:~~.e:l~c:as:o~(~9:)~·~·)~ --------------------11
~

1.0 Consignarla, si es posible en el libro de! (113) Accidentes••••~~ .

Obstrucc'o'n visitoa.. Advertir a.l patr~no la respon-l -------------1 ¡~D10 1 '(.) , 1I bil d d ,- ,"c"';" .:;;" ene caso ·.0 .~ ' .. :l~ entrada se acudirá de oficio a
•••• ( ° sa 1 a en que lncurre.••.••.•.•.••• ? (.,s) ""uJ'eres ~ -' S' 1 b t .. n consiste en negatzva...., , d --=,.2 Acta ~ b t 'ón- - '" ;;~. 1 a o s rncclo. d f t 1 Alcalde en demanda e aUAllIO,

. h o s ruCCl ,resumiendo los - -"'1 .:::::....JnO en el caso (111).) Gober~ador, .0, en su te elcI o, t~tuto (71 78).
echosquelaconstituyen.•...• ~ ••••• \ (115) Descanso••.• _·,•. · i~i..' , dandolnmediatacuen aa ns 1 ,

II------- .:.:...--::.-...:~~---~~~I~~~~:;:'o::e:n~e:l~c:a:s:o~{:1.~2~):.:........;,. -------------. ---11
~

(116) A.ccidenf;es,. .•. ~::;

Obstrucción ) ----'-----=-;-~1II1.t!fll~·-oom.~·;::o:en~el~c~a~SO~(1.~3~)~.-------------------------l!

I
repetida. 5Como en el caso precedente.............. .• ( 11' ) Mujeres T -.;... c:-

, (--=(-1I-8....:.)=--D-e-s-cans--o-.-••-.-..-.-':-~'ll~]'~~;·:;~e~n~el~c~a~s~0~{~1I~,s~)~· ~---------------------1I
~ ;;;;;¡;;;;;;;;¡;;; ;;;;;¡;;; = __= __= __===;;;;;¡;;;;;;;;¡;;;;;;;;;;; ,.;;.;'-~;~ '~cCe~,~D1_0~e~n~e~1~c:a:s:o~(~1I:5:)~.~== ----------------------=__=__===--==~
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Multas que pueden imponer las Autoridades.

Los Alcaldes pueden imponer multas comprendidas entre 15
y 50 pesetas, según las localidades, con arreglo á lo que dis­
pone la

: Ley Municipal de 2 de Octubre de 1877. - «Art. 77. Las penas que
por infracción de las Ordenanzas y Reglamentos impongan los Avunta­
.mientos sólo pueden ser multas que no excedan de 50 pesetas en las ca-
pitales de provincia, 25 en las de partido y pueblos de 4.000 habitantes
y 15 en los restantes, con el resarcimiento del daño causado é indemniza­
ción de gastos y arresto de un dia por duro, en caso de insolvencia.

Para la. exacción de estas multas se procederá en conformidad á lo
dispuesto en los artículos 185, reglas primera, segunda v tercera, 186
y 188. El Juez municipal desempeñará las funciones que en el arto 188 se
encomiendan al de primera instancia.
. Contra la imposición gubernativa puede el multado reclamar, confor­

me al arto 187.»

El Gobernador puede imponer multas hasta de 500 pesetas,
con arreglo á la

Ley Provincial de 29 de Agosto de 1882. - «Art. 22. También deberá
reprimir (el Gobernador) los actos contrarios á la moral ó á la decencia

,pública, las faltas de obediencia ó de respeto á su autoridad y las que
en el ejercicio de sus cargos cometan los funcionarios y Corporaciones
dependientes de la misma, pudiendo imponer con este motivo multas que
no excedan de 500 pesetas, á no estar autorizado para mayor suma por
Leyes especiales.»

En defecto de pago de las multas, puede imponer el arresto
supletorio hasta el máximum de 15 días.

Contra la imposición de las multas podrán los interesados
interponer recurso de alzada ante el Ministerio de la Goberna­
ción, previa consignación del importe de la multa, en el térmi­
no de 10 días. Interpuesto este recurso, el Gobernador remitirá
los antecedentes al Ministerio dentro del término de 3.o día.
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Aplicación á las Leyes del trabajo. - Estas multas son apli­
cables á las infracciones que no están penadas por Leyes especia­
les, y, por tanto, á las infracciones relativas á seguridad é higiene
del trabajo, en tanto no se publica una Ley en que se consigne
otra penalidad.

La Ley de Mujeres y niños fija en el arto 13 la multa entre 25
y 250 pesetas, igual para toda clase de poblaciones, y esa será la
que habrá que aplicar. Estas multas se pagan en efectivo.

Las infracciones á la Ley del Descanso en domingo tienen
tarobién su penalidad especial consignada en el arto 5. o



MTIN. Biblioteca Cental

<)

.División orgánica de la Inspección del Trabajo.

(Con datos geográflco-estadisticos, por regiones y provincias.)

(Lámina. 4.a)
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IJ/

oi"¡ Kilómetros Censo Niunero P&riidos J!Ultaa, 1¡ Kilómetros Censo I Número Partidos .Juntas
PROVINCIAS de de Ayunta- 10C0!oo; _ ; d. d. Ayunta- Ia~l~~~~ 1 cuadra.doso bl o. . t J'udicloale

a
tittúda. ~ PROVINCIAS c~a.dra.dos" bl" . t J'udicialeso tituídas'.1 ~~~~ -~~j __--~~~---~-p-o-a-c-w-n-o1--~--en-os-.~-----I-b-8-t-a-w_Q~

~
1-M-~-~-'-"-'-'-"-'-"-'-'~-7-~-'-7-5i--n-3-'0-1-1-1---'-~-5-~--~-'~--1-ro_lt~_~~~~Q _ M¡Badajoz............ 21.893,62 519079 162 15 162

1 a Cáceres............ 19.863,22 355.313 222 13 217 IHl1elva........ •.. 10.137,94 258.143 77 1~ 76. Ciudad Real....... 19.607,51 318.991 96 10 80 '. 13.480,38 469.881 97 55G

~ftAftlaJ"ara. ..•.•. 12.113,21 203.655 398 9 289 ! Irl Jaen.... ······••··• 7.348,79 520.429 103 14 84
U4tUl. i1Io- )fálaga ••......••..

,ITh~~::::~::=;=:=;=~=~=;=::=2='=:==;=:=::===1=~=:=9=::=====:==:I_~~_._7_0__~ 1~~:::::::::~=:=:-_:·=;-:~:=:-~7,11:-_3=.-_::=:=~=:=::===:-OO_loo=1=~:====~=3==~====5-_MM=~
" 690 50 10'2977 318 17 152 ¡Valencia.... .. .... 10.751,17 806.547 262 ~ 104a~' ~:~:n........ :... ~:884:96 '00s:829 247 • 6 63 j AIbacete........... 145·86~39'~~ ¡*l'~~ 19~ 14 1~

2. Lérida··········· 12.150,79 283.909 325 8 170 ~.' Alicante........... . :> , 7 318'260 140 9 45T
••• ••.•••••. 6 490 35 343 400 18;; 8 44 v. ,J CastellÓn. • . . . . . . • • 6.465,3. 8 262arr¡¡gona .. .. . .. .. ., '. , 17.193, '9 250.755 288

1 I-----I-----I-----I'- I ti i \ Cuenca............ 11.536,70 581.455 42 10 27
I Total.... .•••• 32.196,59 1.984.115 1.075 39 429, Murcia.........••.1---e...-:.--I-----I-----I---::-I ll

I ~---I----I.---~----~---~, I ~,o~ ••••••••• ,~~6~&~~~2~,5~4~--2.-~-2~.9-M-I.--%-3~.--_~_1 Ü_2~1¡ Vizcaya........... 2.165,46 307.607 119 5 66! 283-')45 237 11 118
' Alava...... 3.044,92 98.066 85 3 20 ¡Valladolid ,. . . 7.569,35 206.534 270 6 154

3.

a

, Guipúzcoa......... 1.884,71 196.531 90 4 41. Avila.............. 7.882,09 44 242 510 11 180
Logroño. ..•• 5.041,12 190.819 184 9 138 1

1

' Bargos............. 14.195,92 ~92~246 250 7 49
Santander. 5.459,96 279.091 102 11 59 1.&/ Palencia........... 8.433,79 326.233 388 8 374

I
Salamanca.. .. • . .• . 12.510,15 275 5 32Total .••...•• • ,__1_7_.5_96_,_1_7./__1._07_2_.1_1_4.1 58_0_;1 3_2" 3_14.... f Sego\ria.•••.,....... 6.826,87 218602.'473604 300 8 100

,- I Z 10.614,71

IOviedo............. 10.894,50 637.801 79 16 64 1,. 1, amo;;t~~ ~ ~, ~ ~ ~ ~'~ ~ ~ ::~68~~'::0~3-=2:.:,~8-8:'.II.-':":'..;1~.-7.:.;9=5=.4=9=4~:,===2=. -2_3=O=:::====5~6~=::==-:-1_. -=-:007~~~:Cornña .. . .. .. .. •.. 7.902,79 681.895 97 14 64 306 13 119
4.

a

León. .. ........•.. 15.377,17 401.1(2 234 10 28
12

} Zaragoza.......... 17.424,34 4~LOl0023 362 8 156I Lugo.............. 9.880,54 476.357 64 11 ' Hu ca 15.148,80 205. 5 128
es •. . . . • . . • . . . 10 355 269Orense.. .. .. .. .. ... 6.978,71 419.665 97 11 g¡ jl.& Navarra........... 10.506,37 3. 345 5 •

\ Pontevedra........ 4.391,32 495.721 65 11 45 Soria.............. 10.318,05 155.277 279 7 36

J
Total.,• ••••••. , 55.425,03 3.112.611 636 73 300=) Terue!. ••....•.••. ·1~1~4~.8~1~7,~94=--L_.:25~1~.9:9~4_1__l_.-56=-:1-1----=38::-I--~43~9ll

Total . .•••••. ·1~6~8.:2~15:,5~0~1.~1~.3~9:3.~74::9:'1·_:':':'::"_1·__-:-_1 ::-1
1 5 381t

anada

........... l~'~:;g'i~ ~:'4jg 205 ~ 12: Baleares '1_~5~.0~1:4~,1~1.1_"':3~16~.~306~I~_....::6:".I -:-_r__::11
,

5.
a

Cá%~rIa............ 7:342;23' 450:J37 1~ 13 41" 90 7 58 1

Córdo¡';':::::::::::: 13726 68 446.248 74 16 65. Canarias 1_27~.2~7:2'~6~0.1_.-:3:64~.:408~1__-=.:....1~__=-_1._~=11I Suma 11 sigue..• • 1-42-~5-4-1-:0-7-1--1-.7-5-7.-7-04-1---424-"':'--II---54--"--27-81) Total general. 504.516,88 18.820.467 9.266 495 4.682

•
¡

"
j
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D
TABLA recordativa de los DOCUMENTOS PERiÓDICOS

Y de las fechas en que deben remitirse.

~
DOCU.l."'IENTOS ~Kúmero I.l.l de FECHA DE REMISIÓX

-------------- ejempla.res 1

I .~nspec.tores provinciales, al regional. I
I Programa de itInerariOs...... 1 1 1 á 15 de Noviembre.
Noticia. mensual de los servi-

cios .. . 2. \
Hojas de datos estadísticos ..• In4dermill.'.~ 1 á 5 de cada mes.
Pedido mensual de fondos. . . . 1 ,
Cuenta mensual. ........••... 1 ,
Recibo de gratificacj.ón .... .. 2 \
ldem de material. . . . . . . . . . . . . 2 (El mismo día en que reci-
Idem de d~~t~s. . .. .... 2' ban la consignación.
Idem de vlatIcos .. . . . . . . . . . . . 2 '
Memoria anual............... 1 I Diciembre.
Inventario de los efectos de ma-

terial y archivo . . • • . . • . . . • • 2 Enero.

Inspectores de Baleares y Canarias, al Instituto.
Programa de itinerarios...... 1 1 1 á 15 de Noviembre.
Noticia mensual de los servi-

H~l~:'ci~'d~t¿~ ~~t~di~ú~~~:::: Indeteriinad.) 1 á 5 de cada mes.
Pedido mensual de fondos. . . . . 1 \
Cuenta mensual. .. . . . . . . . . . . . 1 }
Recibo de gratificación. . . . . . . 2 J " •
Idem de material. . . . . . . . .. . . . 2 f El mIsmo dIa en que recI-
Idem de dietas............... 2 , ban la consignación.
Idem de viáticos . . . . . . . •. . . . . 2 I

M . 1 1 I Diciembre.emorIa auua .
Inventario de los efectos de ma-

terial y archivo • • . . . • • • . . . . 1 Enero.

Insp'ectores regionales, al Instituto (1).
Programa de itinerarios...... l' 115 á 30 de Noviembre.
Noticia mensual de los servi-

cios , .. . .•.... 1
Hojas de datos estadísticos ... In4eterllilld"¡:
Pedido mensual de fondos.... 1
Cuenta mensual. .. . . . . . . . . . . . 1 > 1 á 10 de cada mes.
Recibo de gratificación.... ..• 2 \
Idem de material. . . • .. . . . . • • • 2
Idem de dietas. . . . • . • • . • • . . . . 2
Idem de viáticos... •••.••. • •. 2 i

Memoria anual.. . . . . . . • . . . . • . 1 t
Relación conceptuada de los {

Inspectores... .....••...... 1 ,Enero.
Inventario de los efectos de ma- 1 J

teria! y archivo . . . . . . . . . . . . I

t .ó del personal á SUB órdenes.(1) Remitirán, con la suya, la documen aCl n
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Tabla para el cálculo rápido de los descuentos reglamentarios.
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¡Ind.mni=cion.. por ;"=1... Vocal.. ob"'''''~''''1
nen descuento. j

!

" Tabla para el cálculo rápide " lIS desCUentos reglam~tarios.

VALOR IMPOR,TE DEL DESCUENTO SOBRE' EL NÚMERO DE UNIDADES QUE SE EXPRESA
Unidades

tomadas como Ó Ji ó o I.... Q+> "O

~~~1
base tIIl "O~ -a 5 7 17 18 20<1> 1/2 2 3 4 6 8 9 13 14 15 16 19 21 22 23 24+> _<1> c' lO 11 12del cálculo. s:: QP

~-H !=lo
-- ------ -- -- -------- - t- i----

Gratificaciones.

Á razón de... 291,66 35 256,66 17,50 70 105 140 175 210 245 280 315 350 1385 420 455 490 525 560 595 630 665 700 735 770 805 840 875

Á razón de... 208,33 25 183,33 12,50 50 75 100 125 150 175 200 225 2W !15 300 325 350 375 400 425 450 475 500 525 550 575 600 625

- -, ,

Dietas.

Á razón de... 20 2,40 17,60 1,20 4,80 7,20 9,60 12 14,40 16,80 19,20 21,60 24- ¡li,tO 28,80 31,20 33,60 36 38,40 40,80 43,20 45,60 48 50,40 52,80 55,20 57,60 60

Á razón de..• 15 1,80 13,20 0,9013,60 5,40 7,20 9 10,80 1260 14,40 16,20 18 119,80 21,60 23,40 25,20 27 28,80 30,60 32,4034,20 36 37,80 39,60 41,40 43,20 45

Á razón de... 10 1,20 8,80 0,60 2,40 3,60 4,80 6 7,20 8,40 9,60 10,80 12 IJ3,20 14,40 15,60 16,80 18 19,20 20,40 21,60\22,80 24 25,20 26,40 27,60 28,80 30

I

Material.

Á razón de... 70 0,84 69,16 0,42 1,68 2,52
3.36

1
4

,2()
5,04 5,88 6,72 7,56 8,40 19.24 10,08 10,92 11,76 12,60 13,44 14,28 15,12 15,96 16,80 17,64 18,48 19,32 20,16 21

Á razón de... 20 0,24 19,76 0,12 0,48 0,72 0,96 1,20 1,44 1,68 1,92 '2,16 2,4.0 2,64 2,88 3,12 3,36 3,60 3,84 -4,08 4,32 4,56 4,80 5,04 5,28 5,52 5,76 6

1 Gratificación: 12 %.

Descuentos por razón de utilidades Dietas: 12 % ,

Y pagos del Estado•...••••••••..•.•• Material: 1,20 %.

7

\
I
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F

Cuadro de las materias en que han de ser competentes
los Inspectores que no tengan titulo adecuado.

1.() Conocimientos industriales. y de trabajo.-La extensión de
estos conocimientos ha de alcanzar á determinar las causas que
puedan producir accidentes del trabajo en las industrias y traba~

jos sujetos á inspección, y los medios de prevenir estos accidentes.
2. o Conocimientos de higiene industrial. - Deben abarcar lo

concerniente á la higiene de los locales, del obrero y del trabajo
que ejecuta, así como á la distinción de las causas de accidentes
en las industrias insalubre~ y sus medios preventivos.

3.o Conocimientos de legislación. - Se precisan los necesarios
pa.ra aplicar las Leyes del trabajo, las civiles, penales y las admi­
nistrativas al Servicio de Inspección en la parte encomendada á
estos funcionarios.

Programa de los conocimientos anteriores:
1.o Oonocimientos industriales 11 de trabajo:
a) Procedimientos industriales corrientes en todas las indus­

trias que hayan de ser objeto de inspección.
b) Procedimientos dE trabajo corriente en las industrias que

hayan de ser objeto de inspección.
e) Ca.usas que puedan motivar accidentes en las industrias y

trabajos· sujetos á inspección.
d) Medios de prevenir estos accidentes.
2. o Conocimientos de higiene industrial: .
a) Higiene de los locales, del trabajo y del obrero.
b) Industrias desde el punto de vista de su salubridad.
e} Causas de los accidentes del trabajo por el anterior· con­

cepto.
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d) Medios de prevenir esta clase de accidentes.
3.o C01wcimientos de legisUJción:
a) Leyes del trabajo y tutelares del obrero.
b) Idem civiles, penales y administrativas en relación con 13E

anteriores.
e) Legislación especial del Servicio de Inspección del trabajo.

(Art. 12 del Reglamento para el servicio de Inspección y Real orden de 25 de­
Septiembre de 1906, Gaceta del 29.)
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INSTITUTO DE REFORIAS SOCIALES G- lnspeccidn Central del Trabajo.
01asifica.oi6n de los asuntos oorrespondientes á este serviolo y carpetas en que se hallan distribuidos para. su mejor d.espaoho.

~

O-5 Ouentas •. ...........

. 6 Ordina?·io•••....•....

. ~ 7 1l<traordinario • ....

SBRVlcro.•••••• /

.

8 Actas.• .••••.••••.•••
9 Estadística .

\
10 Junt~s ••.••••••. •.• ' .
11 Vartos• ..............

I

CONTAnJLIDAD.

l
REGIONAL
([nspocoión

por Regionos.) j

NEGOCIADO I-D;~~;;;6;;-1 CARPETAS AS U:N" T O S I

~
1 Aspirantes. In~tancias. - Fichas ó papeletas personales. - Relaoiones oirounstan-I

\

PERSONAL. .•••• ciadas. - Oficios y cartas.
2 Inapecf01'es y Ayud.... Propuestas de nombramientos) confirmaciones y separaoiones. - Dimi-

NT
'DAL siones. - Licencias. - Interinidades. - Registro general de Inl'lpecto-

OE ~ res y Ayudantes. - Relaciones conceptuadas.
(Centralización Y,/ CONTABILIDAD. BPedidos........ ••.•.• Pedidos generales de fondos, impresos y efectos do material para las
orden interior.). lnsp~cuiones.- Ciroulares sobre contab!lidad emanadas de la lns­

pec<uón Central. - Presupuestos do conJtlllto Y propuestas 1)(\1'1\ su
inversión.

SERVICIO....... 4 Documento8 gene1'ales Programas generales de visitas. - Mapa.s gráficos y datos para l'odao­
tal' la Memoria anua1t;..- Circulares á los Ins-peotores y dooumentos
referentes al servioio do conjunto, - ElaboracIón y ltolarnoión de Re­
gla.mentos. - Estadística general.

Pedidos de fondos y ouentas mensunles.-Oficios, cartas, reoibos, inven­
tarios y otros documentos de contabilidad.-Pedidos y envíos do ma­
terial.

Documenta.oión periódica: Programas de itinerarios. - Movimionto do
Inspeotores. - Noticia mensual de los trabajos realizados y sus infor­
mes. - Memoria nnua!.

Inoidentos oxtraordinarios. - Comisiones, - Informes corresponcl!on­
tes.- Consultas relativas á, la ejeouoión del servioio y á la aplioaoión

.de los Reglamentos.
Actas de apercibimiento, infracoión, reinoidenoia y obstruooión•
Hojas de da.tos estadisticos.-Notiuias de Sooioda.des po.tronalos yobro­

ras, y sus Reglamentos.
Juntas locales y provincia.les en funoiones de Inspeoolón.
Denuncia.s y consultas de partioulares.-Ofloios y oartaFl sobro o.8ttntOS

no clasificados.

NOTAS. El Negociado del Servicio regional llevará una colección de carpetas para cada Región, asl como para las provincias de Baleares y Canarias. - Los ofl·
elos sueltos que, por referIrse á varios asuntos, correspondan á distintas carpetas, se archivarán en la de menor numeración. - Cuando un expedIente se rcllern al
vnrlos asuntos, Be archivará en la carpeta correspondiente al asunto que lo Inició. - El archivo se f?rmarfl con Ja documentllción encnrpetada por aftos.

1.011 ID.peetore. aeomodarÁn ••• a ..ehho, eD euaneo ..ea po.lble, á la preeedento eJa_AlleaeJÓn.
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APÉNDICE 2.

Instrucciones á las Juntas Locales para el ejercicio de las funciones
de Inspección.

(2 de Julio de 1909.)
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INSTRUCCIONES

SOBRE

INSPECCiÓN DEL TRABAJO
Á LAS JUNTAS LOCALES Y PROVINCIALES

. (Real orden de 2 de Julio de 1909.)

TImo. Sr.: En cumplimiento de lo que dispone el artículo adi­
cional de la Ley de 19 de Mayo de 1908, relativa á Tribunales
industriales, y previo el dictamen del Instituto de Reformas So­
ciales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las siguientes

Instrucciones á que han de sujetarse, en el ejercicio de las funcio­
nes de inspección, las Juntas locales y provinciales de Refor­
mas Sociales.

Artículo 1.o Las Juntas locales y proyinciales de Reformas
Sociales son organismos dependientes del Instituto de Reformas So­
ciales, en lo que se refiere al Servicio de Inspección del trabajo,
y en tal concepto no podrán desempeñar otras funciones inspec­
tivas que las que éste les encomi~nde.
. Art. 2.° En las localidades que sean residencia ordinaria de

los Inspectores, y durante la permanencia de éstos en ellas, las
Juntas locales y provinciales se abstendrán de efectuar toda visita
de inspección en los talleres ó establecimientos industriales, y en
general en todo centro de trabajo, á los efectos de las Leyes obre­
ras, á excepción de las que se refieren al descanso dominical que
no les hayan sido encomendadas por el Instituto y bajo la direc­
ción del mismo.

Á estos efectos, el Instituto podrá hacer uso de la cooperación
de las Juntas enlas ocasiones y localidades en q ne suaceión sea
eficaz, comurncándoles directamente, 9 por medio de los Inspec-

•
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tores del trabajo, instrucciones respecto á las inspecciones que
hayan de practicar, modo de realizarlas, objeto que ha de conse­
guirse y demás extremos conducentes á la mayor eficacia del ser·
vicio y á que la acción de las Juntas se combine y armonice con
la de los Inspectores.

Además de estos casos, y sin necesidad de que la Inspección
central dicte instrucciones previas, los Inspectores del trabajo,. en
todas .las localidades, podrán, cuando lo estimen necesario, recla­
mar 61 auxilio y concurso de las Comisiones inspectoras de las Jun­
tas locales, á los efectos del Servicio de Inspección, dando cuenta
después á la Inspección central.

Art. 3. o Cuando se encuentre fuera de la localidad el Inspec­
tor provincial ó regional del trabajo, la Junta local podrá verifi­
car visitas de inspección, dando conocimiento de su resultado á
los citados Inspectores y al Instituto para la aprobación de los
acuerdos que haya tomado.

Art. 4. o Si lo perentorio del caso demandase de la Comisión
inspectora de la Junta local acuerdos de realización urgentes, po­
drá adoptarlos, sin someterlos á la aprobación del Instituto,
pero dando cuenta á éste, en el plazo de dos días, de la resolu­
ción tomada.

Art. 5. o Con objeto de relacionar las visitas de inspección
que realicen las Comisiones de las Juntas con las que anterior­
mente desempeñaran los funcionarios de la Inspección, aquéllas
examinarán en los establecimientos industriales el libro de visitas á
que se refiere el arto 30. Si el patrono no se hallara provisto de
dicho libro, la omisión en el cumplimiento de este requisito se
considerará como obstrucción al servicio, con arreglo al arto 42.

Art. 6. o Á los efectos de los artículos anteriores, los Inspecto­
res regionales y provinciales pondrán en conocimiento de las
J untas de la localidad de su residencia la fecha y duración de las
ausencias.

En las localidades donde los Inspectores provinciales hayan
dividido la localidad en dos zonas para las facilidades de la ins­
pección y fuera uno solo de los Inspectores provinciales el que se
ausentase, la Inspección regional lo pondrá en conocimiento de1a
J"unta para que ésta inspeccione la parte correspondiente á la del
funcionario que se ausenta. . .

•
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Art.7. ti C~ando las Jun~as loeales, requeridas por los Inspec­
tores del trabaJo, no determmaren la cuantía de las multas qne
hayan de imponer por infracciones de la Ley de :Mujeres y Nifios
ó fuera tan pequefia que el Inspector no la encontrara ajustada á.
los fines del servicio y ejemplaridad del caso (1), pondrá el Ins­
pector el hecho en conocimiento del Instituto, para que éste re­
suelva lo que estime más conveniente para la eficacia del servi­
cio, pudiendo llegar en el procedimiento á la aplicación del arto 49
de estas Instrucciones.

Art. 8. o Las Juntas locales y provinciales prestarán á los Ins­
pectores del trabajo el concurso y protección que necesiten en el
desempeñ.o ,de su cargo. Pondrán á disposición de los Inspectores
los datos y antecedentes que reclamen y sean de ellas conocidos,
y, entre otros, cuanto se refiera á las industrias de la localidad,
población obrera y demás extremos relacionados CaD su misión.

Art. 9. 0 Siendo las Juntas locales de Reformas Sociales orga­
nismos dependientes del Instituto, no podrán fiscalizar ninguna la­
bor técnica de los funcionarios de éste encargados del Servicio de
Inspección.

Art. 10. El Inspector del trabajo podrá reclamar, si lo creye­
. 1'a necesario, el auxilio del Médico, Vocattécnico de la Junta pro­

vincial, para.la in8pección de ciertas condiciones de salubridad é
higiene, y también el del Subdelegado de MedicirJa.

Los gastos de viaje y dietas de estos Auxiliares, iguales á los
de los InspectOl;es, se abonarán por el Instituto.

Art. 11. Cuando los Vocales obreros de las Juntas de Refor­
mas Sociales desempeñen los servicios de inspección consignados

.en estas Instrucciones percibirán las dietas (2) correspondientes
con arreglo á las que establece la regla 25 de la Real orden de 3
de Agosto de 1904. .

Art. 12. Los Ayuntamientos mrpaganíndietas por este con­
cepto ni por el de la Inspección, en g~neral, que reali~en.losVo­

cales obreros de las Juntas compreD;dlllas en el arto 2. , Sin apro-
bación del Instituto. . .

Art. 13. Los Inspectores del trabajo deberán ser necesaria-

(1) En materia de Multas~·véase el Cuadro B del Apéndice 1.
(2) Véase el arto 79 de las 1. l. T.
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menteocitados á las sesicmes de las Juntas locales y provinciales
en que .se haya de tratar algún asunto relativo al Servicio de
Inspección ó sus efectos, y en estas sesiones tendrán voz, pero
no voto.

Art. 14. Para los efectos del artículo anterior, los Inspectores
regionales podrán delegar sus funciones en los provinciales cuando
éstos existan en la misma localidad.

Art. 15. Las Juntas locales ejercerán fa inspección, para el
cumplimiento de la Ley del Descanso dominical de 3 de Marzo
de 1904, aun en aquellos sitios en que haya Inspectores.

Arl. 16. Con el fin de procurar la unidad del servicio y su
mayor eficacia, las Juntas locales se pondrán de acuerdo con los
Inspectores, realizando la inspección á. que se refiere el artículo
anterior, bajo la dirección de éstos Y en la forma que se. señala en
los artículos correspondientes.

Art. 17. Las Juntas de Reformas Sociales no estarán autori­
zadas para condonar ni modificar por sí mismas las multas á que
se refieren los artículos 25, 30 Y concordantes del Reglamento
para la aplicación de la Ley del Descanso dominical de 19 de Abril
de 1905, limitándose su cometido á informar sobre tales materias.

Art. 18. Las Juntas locales y provinciales no están autoriza­
das para aprobar ó reprobar los pactos entre patronos y obrerós
á que se refiere eloart. 4.0 de la Ley del Descanso dominícal,y 14
y concordantes del Reglamento de 19 de Abril de 1905, sino úni­
camente para evacuar los informes que les sean pedidos por las
Autoridades competentes.

Estos informes, y, en general, los documentos que expida la.
Junta, no serán válidos si ono están fimados por el Secretario y el
Presidente, ó quien haga sus veces.

Art. 19. En la imposición de las multas por infracción de la Ley
del Descanso dominical, las Juntas se limitarán á informar; y los
Alcaldes, después de oído el referido informe, dictarán los acuer-­
dos Ó re¡;olucion~s que estimen oportunos.

Art. 20. En los lugares dondoe no haya Inspectores, las Juntas
locales y provinciales de Reformas Sociales continuarán desem­
peñando el Servicio de Inspección en toda su amplitud, mante­
teniendo con la Inspección central las mismas relaciones que sé
ordene tener á los Inspectores, y realiz~ndo las inspecciones ex-
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traordinarias y cuantos servicios relacionados con el de In....~. ,
• -.l"~vl0n

se les encoIDlenden. .
Art. 21. Las Juntas locales de Reformas Sociales darán cuen­

ta al Instituto· del.nombramiento de los individuos de su seno Que
ejerzan durante el semestre la inspección en las fábricas, talle~
y establecimientos enclavados en el término municipaL

Art. 22. Las Juntas locales, encargadas del Servicio de Ins­
pección en los lugares donde no haya Inspectores del trabajo, darán
cuenta trimestralmente al Instituto de las visitas que efectúen.

Comunicarán también el resultado ·de las mismas al Inspector
de la región ó al provincial á que la Junta pertenezca.

Art. 23. Cuando las Juntas locales de Reformas Sociales rea­
licen funciones inspectoras, ajustarán en el servicio los formularios
y documentos propios de dichas funciones á los que usen los Ins­
pectores dél trabajo.

Art. 24. Las Juntas locales de Reformas So<:iales darán cuenta
á la Inspección Central del Trabajo de los acuerdos que se refie­
ran á compen~ación de horas de trabajo preceptuada por el ar­
tículo 3. o de la Ley de Mujeres y Niños de 13 de :Marzo de 190(}
y cuantas reclamaciones se refieran á la aplicación y ejecución de
dicha Ley.

Art. 25. Las Comisiones inspectoras de las Juntas de Reformas
Sociales, cuando funcionen con arreglo á lo que disponen los ar­
tículos ~. o, 3. o y·20, deberán comprobar:

1.o Que no trabaja ningún menor de diez afios.
2. o Si los niños de ambos sex-Os, mayores de diez y menores

de catorce, trabajan las horas marcadas en los artículos 2. 0 y 3.°
de la Ley de Mujeres y Niños y 6. o del Reglamento para su eje­
cución; si se respeia la prohibición del trabajo nocturno y su re­
glamentación, según los casos, como establecen los· artículos 4. C)

.de aquélla, y 6.°, 7. 0 Y 8.° del mencionado Reglamento.
3. o Si se emplea á los menores de diez y seis años en los tra­

bajos pl"ohibi<?-os por los artículos 5. o y 6. 0 de la Ley y 9.o y 1()
del Reglamento. .

. 4. o Si se observa la prohibición del trabajo en dommgos y
días festivos (arto 6. 0 de la Ley); si se cumple lo dispuesto en sus
artículo 8.°, Y 11, 12, 13,· 14 y15 del Reglamento, respec~Oá
instrucción primaria y religiosa de los menores de catorce· Rnos7 -
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pudiendo exigir las papeletas de asistencia de los nitios á la es­
cuela (art. 36 del Reglamento).

6.° Si se observa lo dispuesto en el arto 9.° de la Ley respec­
to á las mujeres después de su alumbramiento y en la lactancia
de sus hijos, aS como los 17, 18 Y19 del Reglamento, relativos á
este asunto.
- 6. 0 Si los niños, jóvenes y mujeres que trabajan han acredi­
tado, con el correspondiente certificado, estar vacunados y no pa­
decerninguna enfermedad contagiosa (art. 10 de la Ley).

7. o Si los menores de edad admitidos al trabajo reunen y
acreditan los extremos que determina el arto 16 del Regla­
mento.

s. o Si en los alojamientos de los obreros, en caso de depender
en alguna manera de los patronos, existe separación completa en­
tre las personas de diferentes sexos que no pertenezcan á la mis­
ma ·familia (art. 1~ de la Ley).

9. o Si existen, en lugar visible de los talleres, las disposicio­
nes de la Ley de 13 de Marzo de 1900, Reglamento para su eje­
cución y demás que se vayan publicando, a8Í como los Regla­
mentos particulares de la industria y de orden interior del e3ta­
blecimiento, de los cuales deben existir las copias que detalla el
artículo 17 de la Ley.

10. Si las condiciones de higiene y salubridad son las conve­
nientes (artículos 35 y 36 del Reglamento).

11. Si se cumple lo dispuesto en el Real decreto de i6 de Ju­
nio de 1903 respecto al máximo de la jornada de trabajo para las
personas que son objeto de la Ley de 13 de Marzo de UlOO,según
disponen los artículos 1. o, 2. o y 3. o

- Art. 26. En forma análoga á la prescrita en los artículos an­
teriores, cumplirán, en cuanto se refiere á la inspección del tra­
bajo, lo dispuesto en la Ley de Accidentes del trabajo de 30 de
Enero de 1900, por lo que hace relación á la previsión de acci­
dentes y demás Leyes, Reglamentos y disposiciones, que se dicten
ó hayan dictado, dándoles para ello instrucciones por la Inspec-
ción central. -

Art. 27. En el ejercicio de sus· funciones observarán la mayor
cortesía con los patronos, industriales, etc., recordándoles, cuando
sea necesario, los deberes que les imponen las Leyes y Regl?-men-
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tos tutelares del obrero, apoyando sus razones en los textos de di.
chas Leyes.

Art. 28. ,Las visitas de las Comisiones inspectoras á los cen..
tros de trabajo podrán tener lugar á todas las horas deldía, y por
la noche, durante las de trabajo.

Art. 29. Las Comisiones inspectoras tendrán la facultad de
examinar los locales, el material, los registros del personal, en lo
relativo á edades y sexos; Reglamentos, certificados de edad, ins­
trucción, sanidad y aptitud física de los niños, y demás documen­
tos consignados en las Leyes del trabajo como obligatorios.
. Art. 30. Existirá en todos los establecimientos sujetos á ins­

pección un libro de visitas, donde se consignará lo que se determi­
na en estas Instrucciones.

Podrán también interrogar al personal en cuanto se relacione
con el cumplimiento de las Leyes del trabajo.

Art. 31. Los patronos ó encargados están obligados á facilitar
á los Vocales Inspectores cuantos datos y noticias necesitan para
el cumplimiento de su misión (población obrera, sexo, edades,
jornales, etc.), y á ponerles de manifiesto los libros y registros
que por el Código de Comercio no sean secretos y tengan obliga­
ción de llevar y presentar á las Autoridades. '

Art. 32. En las obras y establecimientos de Guerra y Marina
sólo tendrán libre entrada, en la forma marcada en el arto 28, en
los sitios donde trabajan mujeres y niños.

Art. 33. Al visitar las Comisiones inspectoras una industria ó
centro de trabajo, señalarán las transgresiones de la Ley que no­
taren, empleando el sistema persuasivo solamente por una vez, si
'puede, á su juicio, dar resultado, instruyendo al patrono ó jefe
de la industria en sus deberes y obligaciones, asegurándose así
que, al continuar las infracciones, hay resistencia ó mala fe.

Art. 34. Agotado el sistema persuasivo, los Vocales que for­
men la Comisión inspectora estamparán en el libro de visita men­
cionado en el arto 30 el apercibimiento por las infracciones nota­
das, que sefíalará, levantando acta por triplicado, que firmarán
con el jefe de la industria ó con un testigo hábil, si aquél se ne­
gara á firmar, haciéndolo así constar en el acta.
. Art. 35. . En el acta y libro de visitas hará 'constar la Comisión
inspectora, además del apercibimiento, los plazos en que deberán
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quedar ejecutados ó establecidos los medios para remediar las fal­
tas de higiene y salubridad, ó hacer las alteraciones de personal
que exija el cumplimiento de las Leyes. ,

Art. 36. El patrono podrá recurrir al Instituto, en un plazo de
quince días, contra el apercibimiento y plazos á que se refiere el
artículo anterior, resolviendo este Centro á la brevedad posible,
y oyendo, si lo cree necesario, si Se trata de higiene y salubridad·,
al Consejo de Sanidad.

Art. 37. Después de comprobar la falta á las prescripciones
del apercibimiento, la Comisión inspectora denunciará la infrac­
ción, haciéndola constar en ellíbro de visita, y levantando acta
triplicada en la forma marcada en el arto 34.

Art. 38. De las actas que se levanten en los casos citados y
por obstrucción se harán dos ejemplares: uno, que será entregado
por la Comisión á la Junta local correspondiente, y otro, que
será remitido al Inspector regional ó provincial de que dependa
la Junta.

Cuando se trate de lo relativo á la previsión de accidentes del
trabajo, se hará un ejemplar más de las referidas actas, que será
enviado directamente al Instituto.

Art. 39. En el caso expresado en el arto 37 se harán constar
de manera sucinta, y sin entrar en controversias de ningún géne­
ro, las razones que exponga el patrono ó sus representantes para
no haber cumplido lo prevenido en el apercibimiento, sanciona­
do ó modificado por la resolución del Instituto en el caso del ar­
ticulo 36.

Art. 40. Las Juntas locales que ejerzan la inspección en los
sitios donde no haya Inspectores pondrán, en el plazo de tres días,
en conocimiento del Instituto, las resoluciones que recaigan con

~ motivo de las infracciones sefialadas. Lo pondrá.n también en co­
nocimiento del Inspector regional ó provincial del que dependa
la Junta.

Art. 41. La obstrucción al Servicio de' la Inspección se casti..,.
gará con multa, que no podrá exceder de 500 pesetas, que impon..
drá en sus distintos grados, según la entidad del hecho, el Go­
bernador, sin perjuicio dE;\ la acción penal que corresponda, en el
caso de que la obstrucción se haga en forma que constituya'falta
ó delito. '
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Art. 42. Se considerará como obstnlcción al servicio de las
Comisiones inspectoras:

1.o La negativa á su entrada en los centros de trabajo sujetos
á la inspección.

2. o La resistencia,. aunque sea pasiva, á presentar los regis­
tros, libros, documentos y material que puedan examinar.

3.o La ocultación del personal obrero que no tenga las condi­
ciones legales para el trabajo.

4. o Las declaraciones falsas que les impidan cumplir sus de­
beres.

5.<' Cualquier otro acto que, en general, impida, perturbe ó
dilate el Servicio de Inspección.

Art. 43. En caso de negarse la entrada á las Comisiones ins­
pectoras en algún centro de trabajo, después de haber acreditado
su calidad exhibiendo el documento acreditativo de su nombra­
miento, y advertido al Jefe del establecimiento, ó persona que le
reciba, si aquél no se presenta, la responsabilidad en que incurre,
levantarán acta de lo ocurrido, y acudirán, de oficio, al Alcalde
ó Gobernador en demanda del auxilio necesario, que le será pres­
tado sin pérdida de tiempo.

La Junta local dará inmediata cuenta al Inspector regional ó
provincial y al Instituto.

Art. 44. Si de estos hechos resultare falta ó delito en que de­
ban entender los Tribunales de justici3., les remitirá el Inspector.
regional ó provincial un ejemplar del acta, autorizada por testi­
gos hábiles, para lo que en derecho proceda.

Art. 45. Las multas que se impongan por infracción de la Ley
de 13 de Marzo de 1900 fijando las condiciones del trabajo de las
mujeres y los niños se pagarán en efectivo, y su producto ingresará
en las Cajas de las Juntas locales~ .

Estos organismos rendirán cuentas anualmente al Instituto de
la inversión de esos fondos.

Art. 46. La renuncia ó negativa de los Vocales de las Juntas
de Reformas Sociales á la práctica del Servicio de Inspección,
manifestada expresamente ó co~ la no asis~ncia á más d~ tr~
visitas consecutivas que debieran ejecutar, siempre qne no. Justi­
fiquen debidamente su imposibilidad, se entenderá como aban­
dono del cargo y llevará aneja la separación de éste, pBBando á

8
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reemplazarle el Vocal suplente. Caso de no existir Vocal suplen­
te, se procederá á nueva elección para el puesto que haya quedado
vacante.

Art. 47. Los actos de inspección ejecutados por las Juntas
sin ajustarse á las disposiciones anteriores serán reputados como
ilegales y carecerán de todo valor.

Art. 48. El Instituto de Reformas Sociales hará al Ministerio
de la Gobernación las propuestas de las recompensas que deben
otorgarse á los Presidentes de las Juntas locales que más se dis·
tingan en la realización de los servicios anteriores, é indicará los
casos en que, por omisión, negligencia ó retardo en el cumpli­
miento de ellos, deberán imponerles correcciones dentro del pro­
cedimiento administrativo.

Art. 49. Cuando una Junta local ó parte de ella, por actos
contrarios á su funcionamiento legal en lo relativo al Servicio de
Inspección, se haga acreedora á la instrucción de un procedi­
miento administrativo, el Inspector correspondiente lo pondrá en
conocimiento del Instituto, y el Pleno de éste, dando audiencia á
la Junta, ó parte de la Junta interesada, propondrá al Ministro
de la Gobernación la suspensión ó disolución parcial ó total de la
J unta, siendo dicho Ministerio quien resolverá en definitiva.

Art. 50. En caso de decretarse la disolución de una Junta ó
parte de ella, se procederá á nuevas elecciones y se pondrá el
acuerdo en conocimiento del Presidente de la Junta central del
Censo, á los efectos de la Ley Electoral, siempre que la suspen­
sión ó disolución parcial afecte al Vocal designado como Presi­
dente de la Junta municipal del Censo.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 2 de
Julio de 1909.-0íerva.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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APÉNDICE 3.

Vocabulario de industrias y su clasificación.

CLASES DE INDUSTRIÁlCS

1.a. Servicios del Estado, Diputa­
ción ó Municipio.

. 2. So Industrias ejercidas por el Esw
tado, Diputación ó Muni­
cipio.

3.a Minas, salinas y canteras.
4.s. Metalurgia.
5. So Trabajo del hierro y demás

metales.
6.a Industrias químicas.'
7.S. Idem del tabaco.
8.& Idem textiles.
9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.

11. Industrias eléctricas.
12. Idem de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idemdel papel,cartón,caucho.
15. Idcm del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. AIfareria y cerámica.
22. Vidrio y cristal.
23.. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.
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VOCABULARIO

de profesiones é industrias, clasificado á los fines de la

INSPECC10N DEL TRABAJO

Esta clasificación se ha hecho atendiendo á tres conceptos de la mate­
ria objeto de la industria: naturaleza, aplicaciones y modo de obtención
ú operaciones que con aquélla se realizan, incluyéndola en la clase deter­
minada por el concepto preponderante.

Por ejemplo: atendiendo á la naturaleza de la materia, el ladriUo es
un producto cerámico; pero considerando sus aplicaciones, es un material
de construcción. Como este último concepto es el preponderante, se ha
incluido el ladrillo en la clase 10 y no en la' 21-

Para mayor sencillez, se han inscrito simplemente los nombres de la
materia ú operación objeto de la industria, omitiendo, en general, las de­
sinencias particulares de cada profesión ó centro de trabajo.

~ATERIA

OBJETO DE LA INDUSTRIA
Clase.

MATERIA
OBJETO DE LA INDUSTRIA

Clase.

Abanicos '.
Abarcas•.•.....•........•..
Abonos ...•..... ·..•.•.••.•.
Aceite de oliva .
Aceitunas .
Acetileno•••.•.•••••...••..
Acidos ..•..••.•...•...•.•.
Acordeones ........•••.....•
Acumuladores ..•..••..••.•
Adornistas ........•.•.•...
Afilado ..•..••.......••....
Aglomerados de carbones.•.
~ardientes.....•...•....
Agua de azahar..••• ~ ••.•. :
Agua de seltz...•.•...•..
Aguas minerales..•.•.••• ",
Aguarrás..••..•.•••.•••.•.
Agujas •••.••.•••••••.•..•
Alambres..•••.....•••••. · •
Alambres revestidos ••••.•.

15
16
6

12
12

6
6

24
11
20-
5
6

12
6

12
6
6
5
5

11

Albayalde. . • • • • • • . • . • • • • • . 6
Alcanfor ...•.•••••.••••••. . 6
Alcohol.................... 6
Alfareros...•.•..•••• , ••.• '1 21
Alfombras...... ••• ..•. ..•• 20
Alfileres. . . . • . • • . • . . . • . . • . . 5
Algodón................... 8
Almidón................... 6
Alpargatas. •.••. . . .•. ..•.• 15
Alquitrán.. • • . • • . • • . . • . • • . • 6
Alumbre................... 6
Amianto .•. , •.....••.•••.• ' 24:
Amoniaco.·................. 6
Apicultura. • • • ... •.••••.•• 199
Arcas de madera~.••••.•••.
Arcas de hierro ~. 5
Armas... 5
Arroz....................... 12
Arteso~08............... 20
Asfalto.................... 10
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)[ATERIA

OBJ"ETO DE LA IliDUSrlllA
Clase. MATERIA

OBJETO DE LA IliDUSTRIA.
Clase.

Astilleros ••••.••••.••••..••
Automóviles•••.•••.•.•.•••
Azafrán ..•••.•••....•.•..•
Azogado de-lunas...•.....
Azúcar ...•..••••..•..•.•.•
Azufre ........•••.••.•••..
Azulejos ••.•.•••.

Balanzas ...•...•.•.•.••••.
Baldosas ...•..•..•.••..••.
Baños (Establecimientos de).
Barnices.•.•••.•.•••..•...•
Barberías..••....•••••..•.
Bastones •••..•••.••.•• ".•.
Baúles ..•••••.•••..•• , .•..
Bazares.••••.•...........•.
Betunes •.•"••..••.••.•..•..

. Bicicletas."•..•.....••...•..
Biselado de cristales ..•••..
Bisutería.•••.•.•••.•...•..
Blondas .••••.•.•.•....••••
Bodegas......•..•...••.•••
Boinas (Fábricas de) ..•....
Bordados .•......••......•.
Borra ••. , .••••....•.......
Botas.•...............
Botellas •...•..............
Botones •••.•..••••..•....•
Brea .••••.•••••••••.••••••
Bronces ••.•••.••.•••••. ".•
Bujías ..••.•••..••....•..••

Cables de fibra. • • . . • • . • .• •
Cables metálicos •••••. _.•.•
Cables revestidos (V. Alam-

bre).
Cacharrerías...•.• "•••••.. 1

Cadenas.......•••••..".•.. ,
Cafés.•.............•......
CaL ..•••...•••.•...•.•.•.•
Calderas.••••.•••..•..•.•..
Calefacción (Aparatos para).
Calzado ...••..••.•...•...•
Camas ••..••.•...•....•••.
Camisas..........•...•...•
Campanas.•..........•....

5 Canteras ••.••.••••.••••••••
18 Cá.ñamo .•••.•••••.••.•..•.

9 Carbón ••.••...•.•••••.•...
6 Carburo .•.••••.•••••..•...

12 Carga de mineral"•••.••••••
6 Carnicerías....••••.•••••••

10 Carpinterías .•.•..•..•••••.
Carruajes••••••••.•.•••••••
Cartón ••••••••••••.•.•••..
Caucho ..•••.•. ~ ••...•..•..

5 Caza .•••••.•••...••••••. ,.
10 Cementos .•••...•..•.•.....
24 11 Cer~" .: .••.•.. , •••. ········1
6 Ceramlca ..•.••••••..•••••.

24 Cerrajerías •••••••••..••••.
15 Cerveza •.••"•.••.••.••••.••
19 Cesterías ..•••.••.•••.•••••
24 Clavos..•••••.••..••••...•.
6 Cobre .........••....••....

18 Cocinas de hierro ......•.•.
22 Coches .•.••••..•..•.•.•.•.
24 Cofres ••..••..•..•.••.••...
15 Cok ....•••..•.•• , .•••• , .••
12 Concha (Artículos de) •••••.
15 Colchonerías .••.....••••..•
15 Conservas (alimenticias) •.•
8 Corbatas •...•••.•. * •••••••

16 Corchetes. . .• •• . . . .. . ••.••
22 Corcho..••...•.......•••.•
15 Cordelería .........••••••..

6 Correas.•••.........•..••••
5 Corsés ...••..•........
6 Cosméticos ...•..•..•.......

Cristal .•......••....•. ~ .•.
Cuadros pintados .•••••••.•
Cuerdas ..•.••••..•••..••••

8 Cueros ......•..••••.•••.••
5 Curtidos ....•...••••.••••••

Chocolate ••...•..••••••••.•

21
5

12 Decoración •.•••••••••.••••
10 Desincrustantes •••••••••••

5 Dinamita •.•.•.••••••••••••
5 Disecado •....•.••.•••••.••

16 Dorado ..•...••••.••• ~ •••••
19 Drogas .•......•.•.•...•••.
15 Dulces •••.•...•••••.•...••

5

3
8
6
6

18
12
17
18
14
14
24
10
6.

21
5

12'"
24
5
[)
5

18
19
6

24
19
12
15
5
9
8

16
15
6

22
20
8

16
16
12

20
6
6

24
20
6

12
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MATERIA

OBJETO DE LA INDUSTRIA.

Electro-metalurgi&••••.....
Embalajes .•.•...••.••..••.
Empapelado ...•..••.....•.
Empedrado ..•.••..•••.•...
Encajes ......•..•••..•••.•
Encuadernaciones..•••••..•
Entarimados ....•.• ".••.••.•
Escultura ••.•••••.••••.•• ,
Esencias ...•••••.•..••.•..•
Esmaltes .••••.•.•••..•.••
Espartos..••.•••.•.••.••..•
Espejos ...•..........•.....
Espino artificial ...•.•...•.•
Estampados ....•.....•..••
Esteras............••....••
Estucos ......•.•...•.....•
Estuches .•.....••......•••
Estufas.....••.•...•.••...
Explosivos ...•••...•.•..•.•

Clase.

11
17
20
10
15
13
10
20
6

20
9

22
5
8
8

10
16
5
6

MATERIA

OBJETO DE LA INDUSTlUA

Hilados ........•...........
Herraderos .
Hojalata .
Hormas .
Hueso (A.rtículos de) .
Hules .

Imprentas........•.....•..•
Impermeables. , .... , .. , ....

Jabón .
Joyas , .....•...... ,".
Juguetes , .

8
5
5

17
24
14

13
14

6"
24
24

Farmacias .
Ferreterías......•.••••...•.
Ferrocarriles.... ~ ........••
Fiambres ..••....•.....•.••
Fieltros.....•.•.....•...•..
Flores .....••.•..•••..••..•
Forjas ..•.•••••••••........
Fósforos ......•••........•.
Fumisterias '" ".
Fundiciones de metales.•..•

Galletas .. , .•..•••••.......
Galvanoplastia.•••. , •••••..
Gas (Fábricas de) •.•..•••.•
Gaseosas .........••...•...
Goma (Artículos de) .
Gorras ..•.....•.........•.
Grabado .....•.......•.•.••
Guantes .....•...•........".
Guarniciones. " .•..•..•....
Gutapercha ..•.•...•.....•.

Harinas " .
Hielo artificial. .

Labra de piedra........•...
Ladrillares .

6 Laminado del hierro ó de
5 otros metales .

18 Lámparas eléctricas .
12 Lampisterias .
8 Lana .

20 Latón .
5 Lejías .
6" Libros~ .
5 Licores ....•...............
5 Limas " .

Linoleum .
Litografías , .
Loza .

12 Lubrificantes .
11 Luz eléctrica.....•.•.......

6
12
14
15 Maderas ..........•........
13 Mantas ••..... · .. ··········
15 Manteca ··· .. ··
16 Máquinas de coser .
14 Máq~nas. de escribir .

Maqmnana .......•........
Marfil........•.. ····· .

. Mármol. ··········
12 Mercería .
12 Miel.•.••..................

10
10

5
11
5
8
5
6

13
12
5

14
13
21
6

11

17
8

12
5
5
5

24
20
24
12
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OB.JETO DE LA DiDUSTRIA

)[ATERIA
OBJETO DE LA DiDI;STRI.A
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Clase. MATERIA
Clase.

Mimbres .
Minas .
Modistas .
Mol~ur~ .
MolInos .
Mosaicos .
Muebles .

9
3

15
20
12
20
19

Queso..................... 12
Quincalla. 24

Regaliz. 6
Relojes.................... 5
Resina..................... 9

Naipes .
Niquelado .

Óptica .
Ortopedia .

Paja .
Pan .
Paños .
PapeL .
Paraguas .
Pararrayos .
Pasamanería .
Pastas alimenticias .
Peines .
Perdigones.....•...........
Perfumes .
Periódicos .
Persianas .
Pescado .
Petróleo .
Pez ·.
Pianos .
Piedra artificial .
Pieles .
Pintura (oficio) .
Pintura (fabricación).. lO ••••

Platerias .
Plomo '.
Porcelana.......•...........
Pólvora .
Purpurina .

14
6 Sacos .

Sal .
Sastrerias .
Seda .

24 Sillas .
24' Sobres ...•.................

Sogas.•.....................
Salazón...................•
Sombreros .

9 Sombrillas .
12
8

14
15 Tabaco .
5 Tabernas .

15 Tahonas .
12 Tapicerías .
24 Tapones (de corcho) .
5 Teatros .
6 II Tejares ...........••.....'.•

13 Tejidos .
10 Tejidos metálicos .
12 Teléfonos .
6 Telégrafos...............•.
6 Tinta .

24 Tintes .
10 Tipos de imprenta : .
16 Tornillos .
20 Tuercas .
6 Tranvías .

24 Transportes .
5 Trapo ".

21 Tubos de plomo .......•....
6
6

8
3

15
8

19
14
8

12
15
15

7
12
12
19

9
23
10
8
5

11
11
6
6
5
5
5

18
18
'8

5

Vaciado de molduras. . . . . . . 20
Velas "..... 6
Vendajes ; ~.. 8
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OBJETO DE LA IJiDtSTaIA

MATERIA

OiuETO DE LA IlIIDUSTRIA

-121-

Clase. llATERIA
Clase.

Vidrio .
Vino.........• ·· .. ~········I
Vinagre ...•.••••..•.....•.

22
12
12

¡-
Zapatos................... 16
Zinc............... .... .... 5

. yeso •.............. ·····.. 10
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SUMARIO DE MATERIA LEGAL INSPEaITVÁ

íN"DICE CROJSTOLÓG:ICO

Véase
FECHA

DE LA DISPOSICIÓN
ASUNTO LeguUuwn

del Trabajo.
Página.

1878

26 Julio. L ..• T. peligrosos de los niños ..... Primer volu-
men (1)...... 277

1900

30-Enero L Accidentes del trabajo .

13 Marzo L .•. Trabajo de mujeres y niños .

25 Mayo. R. D. Escnelas para obreros menores.

25 Mayo. R. D. Idem nocturnas id. id•.. ' •..•.

28 Julio. R ••. Para la aplicación de la L. de
Accidentes del Trabajo .

2 Agos. R. O. Catálogo de mecanismos pre-
ventivos ········· .

Id.

Id.

Id.

Id.~

Id.

Id.

9

259

136

139

14

24

5 Agos.

27 Agos.

30 Agos.

16 Oct.•.

R. O. Modelos de carpetas y libros­
registros de accidentes del
trabajo.•.••.•.•.•.•..••... '

R. D. Condiciones en que pueden sus­
tituir á los patronos las Socie-
dades de Seguros .

R. O. Modelos de Notas y Hojas
estadísticas de accidentes del
trabajo .••.••.•••..•.•••••••

R. O. Fianza que han de prestar las
Sociedades de Seguros contra
los accidentes••••••..•.• , ••.

Id.

Id.

Id.

31

36

(1) Publica.do por la. Secciónl.a del Instituto de lteformas Soei&les en 1905.
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Véase
FECHA

ASUNTO
DE LA DISPOSICIÓN Legi8lación

PAgina.
del Trabajo.

1900

10 Kov.• R.O. Asociacionesmutuasde Seguros
contra accidentes •.•••..•.•. Primer volumen 46

13Nov.. R..•• Para la aplicación de la Ley del
263trabajo de Mujeres y Niños.. Id.

28 Nov.. R.O. Sobre trabajo de menores en
espectáculos públicos...•... Id. 270

19 Dic... R.O. Armonizando el arto 8.0 del Re-
g-lamento de Ac~identes del
Trabajo con los artículos 41 á

4844 del mismo ..•............. Id.

1901

13 Dic... R.O. Consignación para gastos de
accidentes del trabajo en las
obras públicas ejecutadas por

291administración...••••.•••••• Id.

1902

11 Marzo R.O. Jornada de trabajo en los es-
tablecimientos de la Hacienda
pública..................... Id. 294

26 Marzo R•••• Para la aplicación al ramo de
Guerra de la L. sobre Acci-
dentes del T •...•••.•....•.. Id. 49

26 Marzo R.... Aplicación al ramo de Guerra
de la L. del T. de M. y N.... Id. 271

2 Junio. R.O. Empleo de andamios de segu-
ridad....................... Id. 58

14 Junio. R.O. Aclarando el arto 5.° de la Ley
de Accidentes del Trabajo ... Id. 58

26 Junio. R.D. Jornada de T. de M. y N...... Id. 275

2Julio. R•.. Para la aplicación de la Ley de
Accidentes del Trabajo en la
Administráción de Marina. ~ . Id. 59

12 Agos. C••• Sobre funciones inspectivas de
las Juntas locales y provi.n-
ciales ....•................. Id. 202

r:-
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FECHA
DE LADISPOSICIÓX ASUNTO

~
del Trabajo. Página.

69Id.

1902

27 Sept.'. R. O. Sobre pago de las estancias que
c~~sen en los. hospitales
milita.res los obreros paisa­
nos, comprendidos en la L. de
Accidentes ...•.•.. , • . • . . . •• Primer volumen 68

1> Nov.¡. R. O. Aclaratoria del art. 4.° de la Ley
de Accidentes del Trabajo so-
bre salarios del obrero .

6 Nov. i. R. O. Sobre riesgos en las. obras ur-
banas ..............••.••.•• Id. 76

20 Dic. ;. R. O. Sobre asistencia facultativa á
los obreros que, por acciden­
tes del trabajo, resulten lesio­
nados en los establecimientos
militares ..... ' .• _•. . ...•.. Id. 78

1903

14 Enero R. O. Aclaratoria de las obligaciones
que á los patronos atribuye
la Ley de Accidentes.. . .. ..

25 Feb.. R. O. Aclaratoria de la L.de Acciden­
tes sobre indemnización á las
viudas con hijos mayores de
16 años .••.....•..•....•..•.

23 Abril. R. D. Estableciendo el Instituto de
Reformas Sociales .•••••.....

Id.

Id.

Id.

79

81

213

29 Abril. R. O. Aclaratoria al art. 1.° de la Ley
de Accidentes...•.••.••.•.••

12 Mayo. R. O. Sobre Accidentes en las tripu­
laciones de los buques.••..••

17.Junio. R. O. Sobre el servicio sanitario á
causa de accidentes del tra-
bajo.. ~ •••.••..•..•..••.•.•.

8 Julio. R '" Declaración de incapacidades
por cansa de accidentes.••••

15 Agos. R. D. Reglamento del Instituto de Re­
formás Sociales •••••.• " ••••

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

83

87

88

216



MTIN. Biblioteca Cental

-128 -

Véase
FECHA

DE LA. DISPOSICIÓN
ASUNTO

Legi.8laciQn p'
del Trabajo. ágina.

1903
21 Sept.. R. O. Sobre exenClon del pago de

impuesto por las indemniza­
ciones que el Estado abone á
consecuencia de accidentes
del trabajo. . • • • • • . • . . •• . . . .. Primer volumen 92

19M

7 Enero R.O. Disponiendo se considere oficial,
para los efectos de la L. de
Accidentes, la enfermería que
existe en la Fábrica de Armas
de Trubia, y que las estancias
que en ellas se causen sean
cargo al capitulo 18 del pre-
supuesto de Guerra .•.•..... Id. 93

3 Marzo L ... Descanso dominic.al ..••.....•. id. 120

12 Mayo. R.O. Sobre inspección de las Juntas
locales..•...•..••.....••..... Id. 207

9 Junio. RO. Forma en que la Administración
de la Marina puede cumplir
con lo dispuesto en la L. de
Accidentes ..............•.. Id. 94

12 Julio. R.O. Disposiciones de carácter sani-
tarío para la prevención de
accidentes en los Arsenales. Id. 96

1.0 Agos. R.O. Sobre remisión al Instituto de
R. S., por las Audiencias y
Juzgados, de las sentencias
ejecu1;orias que dicten en ma-
teria de accidentes del trabajo Id. 97

3 Agos. R.O. Reorganizando las Juntas loca-
les y provinciales .....•..... Id. 245

8 Agos. R.O. Aclaratoria de la de 12 de Julio
sobre prevención de acciden-
tes en los Arsenales ........ Id. 98

18 Agüs. R.O. Aclaratoria de la precedente... Id. 98

17 Sept.• R.O. Aplicación del R. del Descanso
á los trabajos de carga y des-

~-
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DE LA DISPOSICIÓN
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ASUNTO
LegiBlacMn ~

del Trabajo. ¡P&gina.

~rga en los puertos y esta-
cIones de ferrocarriles. . . • . .. Boletín, núm. 4. 235

1904

22 Nov... R. O. Sobre constitución de Juntas I
locales. . . . .. • • • . . . . . . . . . . . .. Primer volumen I 251

24:Nov..

31 Dic...

1905

R. O. Reformando el R. del Instituto.

R. O. Sobre redacción de Notas v
Hojas estadísticas de accideñ­
tes del trabajo......•........

Id.

Id.

215

100

18Enero R. O. Sobre la no participación de
obreros ó patronos en la elec­
ción de Vocales de las Juntas
de Reformas- Sociales..•.....

24 Enero R. O. Autoridad competente en las
reclamaciones sobre la elec­

. dón de Vocales do las Juntas
locales .

Id.

id.

252

253

19 Abril. R. D. R. para la aplicación de la Ley
del Descanso dominical. ... , . Id. 123

18 Oct... R. O. Declarando días laborables to-
dos los del año, con excepción
de los domingos. . . . . . . . . . . . . Apéndice 1.o 27

9 Dic... R. O. Relativa al cumplimiento de la
Ley del Descanso. .•. . . . . . . . Id. 27

19 Dic. r'

1906

1 Marzo

17 Abril.

R. O. Procedimiento para formar la
estadística de multas por~in­

fracción de la L. del Descanso
dominical. ..•.. '.....•....••.

R. D. Aprobando el R. par~ el se~vicio .
de Inspección del trabaJo ••.

R. O. Resolviendo que en'las fábri~s .
de papel los únicos trabajOS .

.. exceptuados del Desca~odo­
minical son los que eXIgen la
acción del ligua. o'••••• -••-••.••

id-

. Id,

Id.

9

29

51

30
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FECHA

Di: LA. DISPOSICIÓN ASUNTO Legi3lación
del, Trabajo. Página.

11

12.

117

102

Id.

Id.

Id.

Apéndice 2.°

28 Dic...

25 Sept..

27 !\ov..

1906

12 Mayo. R. O. Declarando que los Ayun ta­
mientos carecen de faculta­
des para establecer ferias y
mercados en domingo, y acla­
l'ando el régimen que se ha de
observar en esta materia.... Apéndice 1.0 31

R, O. DetR-rminando las condiciones
necesarias para. desempeñar
el cargo de Inspector del
Trabajo .......•............. ,

R. O. Dictando reglas para ht renova-
ción de las Juntas -locales y
provillci ales de R. S •.••...• ,

R. O. Aprobando la propuesta formu-
lada por el ~nstituto para re­
constituir la Junta técnica
encal'gada del estudio de
mecanismos preventivos de
accidentes del trabajo .

R; O. Modificando el párrafo 2.° de la
R. O. de 10 de Noviembre
de 1900 sobre constitución de
Asociaciones mutuas de Segu­
ros de Accidentes del T ••• , •

15 Dic...

1907

8 Enero L. Reforma del arto 9. 0 de la L. de
13 de Marzo- de 1900 sobre el
trabajo de las mujeres, en el
sentido dA que la que haya
entrado en el octavo mes de
embarazo pueda solicitar el
cese en el trabajo hasta cua­
tro ó seis sémanas después
del alumbramiento ....•.•.•

24 Enero R. O. Iniciando el funcionamiento del
Servicio de Inspección.. . ..

15 Marzo R. O. Reglas para el Servicio de lns­
p~c~ión y sobre ·el libro de
VIsIta...... . .. . . . ... . .•...

15 Marzo R. D. Concediendo franquicia postal
al Institut9. de R.. S., ,Juntas

Id.

Id.

Id.

127

104

106
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FECHA Véase

DE- LA DISPOSICIÓN ASUNTO Legúlad<m
\Página.del Trabajo.

locales y provinciales y á
otras Autoridades•••..•...•. Ápénd:i~2.0 111

1907

24 Mayo. R.O. Disponiendo que las panaderías
se exceptúen de la prohibición
del trabajo en domingo, pero
sólo en aquellas horas indis-
pensables para salvar el mo-
tivo de la excepción .•.•.•... Id. 38

20 Junio. R.O. Denegando á la Unión Cántabra
de Santander la celebración
de pactos para regular el
descanso en domingo........ Id. 39

20 Junio. R.O. Sobre funcionamiento de las
Juntas locales-..••.......... Id. 120

24 Junio. R.O. Autorizando á los alpargateros
de Huesca para que en los
meses de Mayo á Octubre pue-
dan tener -abiertos su~ esta-
blecimientos durante la ma-
ñana del domingo .•....•.•.• Id. 40

24 Junio. R.O Declarando tradicional- el mer-
cado en Sóller (Baleares)...•. Id. 41

24 Junio. R.O. Negando el mercado en domin-
43g'o de Gerona .....•......... Id.

26 Junio. R. o-IReglRs sobre pactos entre pa-
Id. 46tronos v obreros....•.....•. ·

2 Julio. R_ O_¡Referente á la clasificaelOn de
las ind us trias relacionadas
con el trabajo de mujeres y

Apéndice 3.0 355niños.. '....-.•.-•••....•••••..

6 Julio. R.O. Disponiendo que en los casos
de renovación de una Junta
provincia], cesen únicamente
los Vocales' á- quienes corres-

Id. 327ponda por sorteo .............

18Julio. R.D. Prohibiendo -el esta.blecimiento
de cantinas que pertenezcan
á patronos en explotaciones de
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del Trabajo. Páginá.·

til07

cualquier clase que sean, y
. disponiendo qne el pago del
salario se haga en moneda de
curso legaL ....•.....•..• , .• Apéndice 3.0 437

22 Julió .

14 AgoB.

14Ago~.

22 Ago$.

22 Agos.

R. O. Referente á la entrada de los
Inspectores en todo estable­
cimient.o industrial. La nega.
tiva ~~l dueño constituye obs·
trucClon ..•.................

R. O. Negando la excepción del des­
canso en domingo á los expor­
tadores de vinos del Puerto
de Santa María.........•....

R. O. Se exceptúan del descanso en
domingo los comer~ios de cor­
delería, al pargatería y calza­
do basto de Temel desde 1.0
de Julio á 15 de Agosto, pero
sólo durante las horas de la
mañana ......•.............. :¡

R. O. Negando al gremio €le barberos
autorización para trabajar en
domi~go.por la tarde ......• ~

R. O. Declarándo.que el mercado del
, domingo.en Logroño no puede

dar lugar á excepción del des-
canso .•..•.. ~ .•.....•......•

Id.

id.

Id.

Id.

Id.

294

89

90

91

',9Z',;

29 Sept~.

26 Septi. R. O. Referente á que los Vocales
natos de las Juntas de R. S.
puedan ser slistituidos, en
caso de ausencia ó enferme­
dad, por las. personas encar­
gadas interinamente en el
ejercicio: de s'na profesiones
respectivas ~'.. ' .

R. O. Negando á las tabernas la ex­
: cepción del descanso:•• ; .....

18 Oct.: . R. O. peclarando no' ha lugar á lo so­
licitado por los Síndicos del
GI'emio de' vinos de' Madrid,

Id. 32~

9l>
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DE LA DISPOSICIÓN ASUNTO
Véase

Legislación 1
del Trabajo. Página.

j---

respecto al descanso domi-
n:ical.. . . • • . • • . • • . . . • • • • . • . • • Apéndice 3.0 98

1907

31 Oct... R. O. Referente á la apertura de ta­
bernas en domingo, en po­
blaciones menores de 10.000
almas .......•.••.• ' . Id. 99

31 Oet ...

14: Nov.•

14: Nov..

14 Nov..

19 Nov..

23 Nov..

23 Nov.•

27 Nov.•

7 Die...

13 Dic...

R. O. Declarando no ha lugar á lo so­
licitado por los expendedores
de vinos y licores de Naval­
moral de la Mata ..••.••.•...

R. O. Sobre la Estadística de Acci-
dentes del Trabajo .

R. O. Autorizando una feria de gana-
do en El Ferrol .

R. O. Denegando un mercado domini­
cal en San Vicente de la Bar-
quera (Santander).. . .

R.· O.' Desestimando las instancias de
almacenistas de vinos y ta­
berneros de Bilbao, r.eferente
al descanso dominical .

R. O. Declarando que los estableci­
mientos de vinos de Baracaldo
(Vizcaya) están incluídos en
la ley del Descanso dominical.

R. O. Denegando un mercado domini­
cal en Lérida .......•...... ~

R. O. Disponiendo que la excepción
del descanso en domingo de
que gozan las fábricas de pa­
pel no se extiende á las ope­
raciones que requieren el em­
pleo del· vapor de agua..•....

R. O. Denegando la excepción del
descanso a los empleados del
Matadero de· Badajoz ...•...

R. O. Las Juntas locales pueden ins­
peccionar, porloqueá laL. del
Descanso se refiere, ann en

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

101

12

101

102

103

106

107

110

112
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aquellos sitios donde haya
Inspectores del Trabajou.... Apéndice 3.° 301

1907

28 Dic... R. O. Disponiendo que las fábricas de
papel de Tolosa se atengan á
la R. O. de 27 de Noviembre
de 1907 sobre Descanso domi-
nical.·..•.•••.•..............

1908

·8 Enero R. O. Disp(lniendo la apertura en do­
m}ngo. de las cantinas de las
vlas ferreas•...............

10 Enero R. O. Denegando lo solicitado por los
Gremios de peluqueros y
barberos de Madrid .

10 Enero R. O. Anulando los pactos entre va­
rios Gremios v Asociaciones
de Gerona ... ~ ...•..........

11 Enero R. O. Autorizando mercados en Za-
mora : .

11 Enero R. O. Reconociendo el derecho de la
Sociedad «Fraternidad Espe­
leña», de Espiel (Córdoba), á
intervenir en las elecciones
para larenovación de la Junta
L. de R. S .......•..........

14 Enero R. O. Desestimando la instancia del
Gremio de Ultramarinos y
Comestibles de Madrid, refe­
rente al descanso en domingo.

25 Enero R. O. Disponiendo que no ha lugar á
lo solicitado por la Asamblea
Nacional de expendedores de
vinos sobre modificaciones de
la L. del Descanso .

25 Enero R. D. Industrias que se prohiben á los
niños menores de 16 años y á
las mujeres menores de edad.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

114

115

116

117 .

118

340

119

126

367
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1908

28 Enero R. O. Negando un mercado dominical
en Orense...•...•.•.........

¡-
Ápéndice 3.° I 124-

LegúlacióR ¡p.r. •
del Trabajo. _-.-

ASUNTO
FECHA

DE LA'DISPOSICIÓN

128Id.

28Enero R. O: Referente á la Inspección del
.lfrabajo con motivo de una
queja formulada por los Ins­
pectores del T. de Barcelona
contra la Junta local de esta
ciudad....•........ '......... Id.

29 Enero R. O. Referente al número de repre­
sentantes en las Juntas pro­
vinciales d e Reformas So-
ciales ..•................... Id.

R. O. Prohibiendo el despacho de vino
en domingo en las pastelerías
v otros establecimientos aná-
logos ..•...•................

30 Enero

30 Enero

3Feb...

R. O. Disponiendo no ha lugar á lo
solicitado por los Gremios de
vinos del Extrarradio de Ma­
drid y por los vendedores de
sidra de Guipúzcoa .

R. O. Denegando un mercado domini-
cal en Pontevedra .

Id.

Id.

127

130

5Feb...

7 Feb•.•

7Feb...

R. O. Anulando el pacto celebrado por
19s patronos zapateros y la ex­
tinguida Sociedad de Depen­
dientes de Madrid, por consi­
derar que una de las condicio­
nes que impone la L. del Des­
canso, es que las Asociaciones
que los adopten tengan exis­
tencia jurídica, la cual ha ce­
sado al dejar de existir una de
las partes.........•- .

R. o.INegando un mercado ,dominical
en Segovia ' ' .

R. O. Denegando la excepción del
_ descanso solicitada por las

tiendas de modas de Va-
lencia •.•••..••.. " .

Id.

Id.

Id.

131

133

1M
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Página.del. Trabajo.

1908
7Feb... R.O. Denegando aut.orización para

que los niños de las colonias
escolares celebren fnnciones
teatrales, con el fin de recau-
dar fondos para la construc-
ción en Valencia de una Casa-
colonia escolar......•....... Apéndice 3. o 376

15Feb ... R.D. Ampliando la concesión de fran-
quicia postal que disfruta el
Instituto de Reformas Sociales Id. 316

19Feb..• R.O. Aclaratoria sobre T. de mujeres
y niños, en lo que respecta á
lo que debe entenderse por fa-
bricación, preparación, etc ••. Id. 377

22Feb•.• R.O. Denegando excepción del des-
canso en domingo pal'a el em-
botellamiento de aguas mine-
ro-medicinales ..........•... Id. 136

10 Marzo R.O. Referente á un Economato de la
Sociedad Minero-Metalúrgica
de Peñarroya (Córdoba) .•••. Id. 439

17 Marzo R.O. Autorizando un mercado domi-
nical en Elche...........•... Id. 137

27 Marzo R.O. Disponiendo que la L. del Des-
canso en domingo no puede
interpretarse como L. del Des-
canso semanal. ...•.......... Id. 138

31 Marzo R.O. Denegando un mercado domini-
cal en Burriana (Castellón)... Id. 140

30 Abril. R.O. Referente á la información en-
comendada al Instituto acerca
del trabajo nocturno de las
mujeres .••.•.•••... ~ .•..... Id. 288

19 Mayo. L .... Consejos de Conc·iliación y Ar-
bitraje industrial. ...•....... Id. 79

19 Mayo. L ... . Tribunales industriales....... Id. 451
5 Junio. R.O. Desestimando la instancia de los
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FECHA

DB LA DISPOSICIÓN ASUNTO'
Legúl4ción I

del Trabajo. Página.

taberneros de Valladolid re­
lativa á la celebración de mer-
eado dominical.. • . . . . . . . . . . . Apéndice·a.o 142

1908

9 Junio. R. O. Aclaratoria de la L. de Descan­
so en lo referente á la carga,
descarga y transporte de mer-
cancías .•.................... Id. 145

9Junio. R. O. Denegando la solicitud del Gre­
mio de panaderos de Palma
de Mallorca referente al des-
canso semanal.. . Id. 146

148Id.
9 J'UD.io. R. O. Sobre pactos en las industrias

no exceptuadas del descanso.

15 Junio. R. '0. Denegando la solidtud del Gre­
mio de panaderos ·de Palma
de Mallorca, en súplica de que
se modifique· el régimen de
descanso semanal.. . . . . . . . .. Boletín, núm. 49 41

15 Junio. R. O. Referente·á la información en­
comendada al Instituto de R.
S. acerca del T. nocturno de
la mujer.•.•...........•.... Id. 43

15 Junio. R. O. Referente:á la contratación. de
pactos para convenir las con-
diciones del descanso. . . . . . . . Id. 44 .

3 Julio. R. O. Sobre pago de dietas á los Voca­
les obreros de las Juntas lo-
cales., • . . . . . . . •. . . .• . . . . •• • . Apéndice 4.0 140

16 Julio.

6 Agos.

7 Agos.

R. O. Declarando nulo un pacto cele­
hrado por la sindicatura del
Gremio devinos con la Socie­
dad de Dependientes ..•....•

R. O. Autorizando la vénta en domin­
go de pan, bollosYdemás simi­
lares de la ind.ustria p.anadera

R. O. Referente á un pacto contrata­
do por los patronos y obreros

. sastres de Gerona......•....

Id.

Id.

Id.

59

65
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ASUNTO !Página.DE LA DISPOSICIÓN LegúlaciQn
del Trabajo.

I
l~ ..

I7Oct... R. O. Denegando una instancia del
propietario de las Aguas de
Mondariz, referente al des-

Apéndice 4.ocanso en domingo ........... 68

70ct... R.O. Sobre elecciones de Juntas 10-
cales... " ••...•..•...•... , • Id. 142

20 Oct... R.D. Creando Tribunales industria-
les en las capitales de provin-
cia y cabezas de partido..... Id. 357

27 Oct... R.Ol Denegando el mercado domini-
cal en el Astillero(Santander). Id. 69

28 Oct... R.O. Referente á las elecciones de las
Juntas locales y provinciales
de R. S ..................... Id. 146

290ct... R.O. Referente al pago de dietas á
los Vocales de las J. L ..•... Id. 147

30 Oct... R.O. Ratificando la an ulación del
acuerdo del Ayuntamiento de
Gijón referente al mercado
dominical•............. .... Id. 69

31 Oct... R.O. Referente á la venta en domin-
go de ciertos articulos en las
expendedurías de la Compa-
ñia Arrendataria de Tabacos Id. 71

31 Oct... R.O. Denegando la concesión de un
mercado en Bellpuig (Lérida) Id. 72

12Nov.. R.O. Denegando la concesión de un
mercado en Sulsona (Lérida). Id. 73

18Nov.. R.O. Referente al trabajo de los w- I!'
ños en las industrias relacio-
nadas con la navegación.... Id. 186

19Nov•. RO. Referente á las responsabilida-
des en que ha incurrido la So-
ciedad The Esperanza Copper
and Sulphur, en su eeono-

353mato•....•......... ~ .....•. Id.
30 Die. ,. R.O Desestimando un recurso contra

imposición de multa por in-
fracción del descanso....•.•• Id. 74
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Véase

Legúladóft I .
del Trabajo. Pá.~na.

1908

30 Dic.. • R. O. Desestimando la instancia de
los industriales de hilados de

. Bocairente(Valencia) relativa
alT. de los menores de 10 años Ápéndice 4. o 188

1009

2 Enero R. O. Autorizando la venta dominical
en el Rastro de Madrid .

11 Enero R. O. Desestimando la solicitud de
las entidades de Bilbao sobre
exención de la L. delDescanso

16 Enero R. O. Dicta reglas sobre Asociaciones
mutuas de Seguros contra
Accidentes del T.•.••.......

16 Enero R. O. Sobre el mismo asunto .

16 Enero R. O. Sobre el mismo asunto .

5 Feb.. R. O. Referente á la revisión por el
Instituto del Reglamento de la
Ley del D~scansoen domingo

27 Abril. L .... Relativa á huelgas y colig'a-
ciones.; .•.••.••.............

24: Mayo. R. O. Referente á gastos de material
de las Juntas locales .

25 Mayo. R. O. Denegando el mercado de gana­
dos en Albalá (Cáceres) .• ~ ..

30 Mayo. R. O. Denegando exención del Des­
canso á los patronos mineros
de Vizcaya ,.•......

2 Junio. R. O. Disponiendo que los, Delegados
de las Juntas L. de Canarias
pueden elegir, para repres~D­

tarlos en las Juntas provm~

ciales, á un Ü!dividuo resi-
dente en la capItal .

14 Junio. R. O. Referente á la capacidad electo­
. ral para la constitución de los

Tribunales industriales ....

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

76

78

13

16

322

80

125

151

83

85

171

361
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1909
21 Junio. R. O. Disponiendo qué los trabajos de

desmoche de arbolado que:len .
sujetos á la L. del Descanso. Boletín, núm. 63 259

21 Junio. R. O. Disponiendo se considere como
obreros á las mojeres y niños
que, á titulo de alumnos, asis­
ten á los talleres de D. M. L.
Belón, ~ ~ . Id. 260

281.Id.

2 Julio. R. O. Instrucciones á las Juntas L. y
P. para el ejercicio de las fun-
ciones de Inspección 7' Boletín, núm. 67 715

31 Julio. R. O. 'Disponiendo que los individuos
que componen la Junta pro­
vincial de R. S. de Madrid tie-
nen derecho á emitir voto.... Boletín, núm. 63 '277

31 Julio. R. O. Desestimando el recurso de que­
ja interpuesto por la Junta
local de Sevilla contra el Go­
bernador de la provincia, por
haber éste desautorizado· los
acuerdos de aquélla relativos
al descanso ~ .

24 Agos. R. O. Anulando el acuerdo de la Jun­
ta local de Bilbao autorizan­
do la apertura de estableci-
mientos ~ " Boletí'(t, núm. 64 362

• -¡ ~ • '. í,.. .

29 Die... R. O. Desestimando un recurso con­
tra la providencia del Gober­
nador civil de Málaga, que
revocó el acuerdo de la Jun-
ta L. suspendiendo á un Vocal. Boletín, núm. 67 733

1910

4 Junio. R. O. Declarando un mercado en Ca-
latayud.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Boletín, núm. 73 73

6 Julio. R. 0'1 Referente á la expedición gra.,.
. tuita de certificados que la

Ley exig'e á mujeres y niños. Boletín, núm. 74 »
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LEGISLACIÓN DEL TRABÁJO

ÍN"DICE POR ASUN"TOS

FECHA Véase

DE LA DISPOSICIÓN
la

ASUNTO Legi8lación del Trabajo (1).

Día Mes. Año. Tomo. ¡Página.- ---

4eeidentes.

30 Enero. 1900 L. Accidentes del trabajo...... Primero. 9

28 Julio .. 1900 R. Para la aplicación de la L. de
Accidentes del Trabajo...... Id. 14

2 Agos. 1900 R. O. Catálog'o de mecanismos
preventivos................. Id. 24

5 Agos. 1900 R. O. Modelos de carpetas y
libros -registros de acciden-
tes del trabajo.....•.•....... Id. 31

27 Agos. 1900 R. D. Condiciones en que pue-
den sustituir á los patronos

Id.las Sociedades de Seguros ... 36

30 Agos. 1900 R. O. Modelos de Notas y Hojas
estadísticas de accidentes del
trabajo .....•............... Id. 40

16 Oct... 1900 R. O. Fianza que han de prestar
las Sociedades de Seguros

Id. 44contra los accidentes.....•.•.

10 Nov.. 1900 R. O. Asociaciones mutuas de
Seguros contra accidentes... Id. 46

19 Dic... 1900 R. O. Armonizando el arto 8.0

del Reglamento de Accidentes
del Trabajo con los articulos

Id. 4841 á 44 del mismo..... ~ ......

13 1Dic... 1901 R. O. Consignación para gastos

(1) Serie de volúmenes publicados por la. Sección l.a del 1:J:u;l;ituto de Reformas
Sociales desde' el año 1905. -

fO
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ASUNTO

V"éa.se
la

LegiBZo,cMn del Trabajo.

Día _W_es__.:.:..\ñ~O":"'·_I ,I T__om_o_.__ ,I_P_á...::g1~·n_&_.

de accidentes del trabajo en
las obras públicas ejecutadas
por administración .

26 Marzo 1902 R. Para la aplicación al ramo de
Guerra de la L. sobre Acci­
dentes del T ....••...... _. "

2 Junio. 1902 R. O. Empleo de andamios de
seguridad .

14 Junio. 1902 R. O. Aclarando el arto 5.° de la
Ley de Accidentes del Tra-
bajo ..............•.........

2 Julio.. 1902 R. Para la aplicación de la Ley
de Accidentes del Trabajo en
la Administración de Marina.

Primero.

Id.

Id.

Id.

Id.

291

49

58

58

59

27 Sept.. 1903 R. O. Sobre pago de las estan­
cias que causen en los hospi­
tales militares los obreros
paisanos, comprendidos en la
L. de Accidentes......•..•.. Id. 68

5 Nov.. 1902 R. O. Aclaratoria del arto 4.° de
la Lev de Accidentes del
Trabajo sobre salarios del
obrero .....•...........•....

6 Nov.. 1902 R. O. Sobre riesgos en las obras
urbanas : .

20 Dic... 1902 R. O. Sobre asistencia faculta­
tiva á los obreros que, por ac­
cidentes del trabajo, resulten
lesionados en los estableci­
mientos militares ........••.

14 Enero. 1903 R. O. Aclaratoria de las obliga­
ciones que á los patronos atri­
buye la Ley de Accidentes...

25 Feb... 1903 R. O. Aclaratoria de la L. de
A. sobre indemnización á las
viudas con hijos mayores de
16 años ...........••••......

29 Abril. 1903 R. O. Aclaratoria al arto 1.0 de
la Ley de Accidentes .

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

69

76

78

79

81
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Véase
la

LegiBUu:i6n del Trahajo.ASUNTO

FECHA
""DE LA DISPOSICIÓN

iDía lIes. Año. 1
- -----I---------·----__I ~T~o~m~o~.___!~P~á~gi~n&~.

12 Mayo. 1903 R. O. Sobre A~cidente8 en las
tripulaciones de los buques ..

.17 Junio. 1903 R. O. Sobre el servicio sanitario
á causa de accidentes del tra-
bajo..••.•.•.....•.•..•.....

8 Julio.. 1903 R. Declaraciónde incapl\cidades
por causa de accidentes ... " .

Primero .

Id.

Id.

87

88
21 Sept.. 1903

',7 Enero. 1904

R. O. Sobre exención del pago
de impuesto por las indemni­
zaciones que el Estado abone

.. á consecuencia de accidentes
del trabajo...•..•....••.....

R. O. Disponiendo se considere
oficial, para los efectos de
la L. de A., la enfermería
que existe en la Fábrica de
Armas de Trubia, y que las
estancias que en ellas se cau­
sen sean cargo al capitulo 18
del presupuesto de Guerra...

Id.

Id.

92

93

''9 Junio. 1904 R. O. Forma en que la Adminis­
tración de la Marina puede
cumplir con lo dispuesto en
la L. de A . Id. 94

::12 Julio.. 1904 R. O. Disposiciones de carácter
sanitario para la prevención
de accidentes en los Arsenales Id. 96

.1 Agos.. 1904 R. O. Sobre remisión al Instituto
de R. S , por las Audiencias y
Juzgados, de las sentencias
ejecutorias que dicten en ma­
teria de accidentes del trabajo

:8 Agos.. 1904 R. O. Aclaratoria de la de 12
de Julio sobre prevención de
accidentes en los Arsenales.

Id.

Id.

97

98

~8 Agos.. 1904 R. O. Aclaratoria de la prece-
dente....•.•..•......•... '"

.;allDiC... 1904: R. O. Sobre redacción de Notas
v Hoja.s estadísticas de acci-

J dentes del trabajo .... , •..••.

Id.

Id.
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16 Enero. 1909 R. O. Sobre el mismo asunto .

16 Enero. 1909 R. O. Sobre el mismo asunto .

14 Nov .. 1907 R. O. Sobre la Estadística de
Accidentes del Trabajo .

16 Enero. 1909 R. O. Dicta reglas sobre Asocia­
ciones mutuas de Seguros
contra accidentes del T .

V"éase
la.

Legisku;ión del Trahajo.

Tomo. IPOgina.

I
Apéndice 2.o 11

Id. 12~

Apéndice 3.0 12-

Apéndice 4. o 13-

Id. 1&

Id; 322

ASUNTO
FECHA

DE LA DISPOSICIÓli

R. O. Aprobando la propuesta
form uI ada por el Instituto
para reconsti tuir la Junta téc­
nica encargada del estudio de
mecanismos preventivos de
accidentes del trabajo ..•....

28 Dic... 1906 R. O. Modificando el parrafo 2.°
de la R. O. de 10 de Noviem­
bre de 1900 sobre constitución
de Asociaciones ID u tuas de
Seguros de Accidentes del T.

Día Mes. Año.

15 Dic... 1906

-.- .

............................. __ - _-_ .. -_ -_ .

...................................._ - _ -

.............................................................- - _--

___•••••••••••••••.•••••••••••• -. _ •••••••••••••••• H •••••••••••••••• _ __ _ •••••••••_~ _ •••••••••••••••••••_-
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FECHA Véase
DE LA. DISPOSICIÓN la

ASUNTO Leg~del Trabajo.

-Día Mes. Año.
Tomo- --- ¡Página.

~Iujeres y ZWlños.

26 Julio.. 1878 L. T. peligrosos de los niños .. Primero. 277

13 Marzo 1900 L. Trabajo de mujeres y niños. Id. 259

25 Mayo. 1900 R. D. Escuelas para obreros me-
nores ....................... Id. 136

25 Mayo. 1900 R. D. Idem nocturnas id. id.... Id. 139

13 Nov .• 1900 R. Para la aplicación de la Ley
del trabajo de mujeres y niños Id. 263

28 Nov .. 1900 R. O. Sobre trabajo de menores
en espectáculos públicos.... Id. 270 .

20 Marzo 1902 R. Aplicación al ra.mo de Gue-
rra de la L. del rr. de M. y N. Id. 271

26 Junio. 1902 R. D. Jornada de T. de M. y N. Id. 275

8 Enero. 1907 L. Reforma del arto 9.0 de la L.
de 13 de Marzo de 1900 sobre
el trabajo de las mujeres, en
el sentido dA que la que haya
entrado en el octavo mes de
emba.razo pueda solicitar el
cese en el trabajo hasta cua-
tro ó seis semanas después

Apéndice 2.° 127del alumbramiento ........•.

2 Julio.. 1907 R. O. Referente á la clasifica-
ción de las industrias relacio-
nadas con el trabajo de muje-

Apéndice 3.0 355res y niños ....•............

25 Enero. 1908 R. D. Industrias quese prohiben
á los niños menores de 16 años
y á las mujeres menores de

Id. 367edad.•......... ···••••····• .

7 Feb... 1908 R. O. Denegando aut,oriza.ción
para que los niños de las co-
lonias escolares celebren fnn-
ciones teatrales, con el fin de
recaudar fondos para la cons-
trucción en Valencia de una

Id. 376Casa-colonia escolar.........
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28~

377'

Id.

Apéndice 3.0

Véase
la

Legislación del Trabajo.
ASUNTO

R. O. Refe!"ente á la información
encomendada al Instituto
acerca del trabajo nocturno
de la mujer.•...••..........

15 Junio. 1908 R. O. Referente á la información
encomendada al Instituto de
R. S. acerca del T. nocturno
de la mujer.•...•.......•... Boletín, núm. 49 43--

FECHA
DE LA DISPOSICIÓN

Día _I_es_._!_A_ñO_.-I I T_O_In_O_·__-IPágina..

19 Feb i 1908 R. O. Aclaratoria sobre trabajo
" • i de mujeres y niños, en lo que

I
respecta á lo que debe enten-
der~~ por fabricación, prepa-
raclon, etc•.................

30 Abril .11908

188·Id.

18 Nov .• 1908 R. O. Referente al trabajo de
los niños en las industrias re-
lacionadas con la navegación. Apendice 4.o 18&.

30 Dic ... 1908 R. O. Desestimando la instancia
de los industriales de hilados
de Bocairente (Valencia) rela-
tiva al T. de los menores de 10
años...•......•.........•...

21 Junio. 1909 R. O. Disponiendo se considere
como obreros á las mujeres
y niños que, á título de
alumnos, asisten á los talle-
res de D. M. L. Belón Boletín,núm.63 260-

6 Julio.. 1910 R. O. Referente á la expedición
gratuita de certificados que la
Ley exige á mujeres y niños. Boletín, núm. 74 »

_ ~ - - . ..............._ -. __ __ _-_ _-_ .

-----,------_._ -._--_.-_._---

--1:------_·__··_----_·_·····_·····_·······_·_-----_··---.-.--- -.----.--.------- -.--..- -- .. ----- ---..-..------------ .
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FECHA
DE LA DISPOSICIÓN

Véase
la

A S U N T O Legislación del Trabajo.

Día _Mes. I_A_ñ_O_-1------------11--~~--TOIno. ~

120Primero.

Descanso dominl~l.

3 Marzo 1904 L. del Descanso dominical. ....

17 Sept... 1904 R. O. Aplicación del R. del
Descanso á los trabajos de
carga y descarga en los
puertos y estaciones de fe·
rrocarriles. . . . • . . . . . . . . . . . .. Boletín, núm. 4. 23á

19 Abril. 1905 R. D. Reglamento para la apli-
cación de la L. del Descanso. Primero. 123

18 Oct ... 1905 R. O. Declarando días labora-
bles todos los del año, con
excepción de los domingos. .. Apéndice 1. o 27

9 Dic... 1905 R. O. Relativa al cumplimiento
de la Ley del Descanso. ..... Id. 21

19 Dic... 1905 R. O. Procedimiento para for­
mar la estadistica de multas
por inft'acción de la L. del
Descanso domi l1ical. ..... . . . Id.

17 Abril. 1906 R. O. Resolviendo que en las
fábricas de papel los únicos
trabajos exceptuados del Des­
canso dominical son los que
exigen la acción del agua... Id. 3Ü'

12 Mayo. 1906 R. O. Declarand~ que los Ayun­
tamientoS carecen de faculta­
des para establecer ferias y
mercados en domingo, y acla­
rando el régimen que se ha de
observar en esta materia .... Id. 31

24 Mayo. 1907

I
20 Junio. 1907

R. O. Disponiendo que las pana­
del'Ías se exceptúen de la
prohibición del trabajo en do­
mingo, pero sólo en aquellas
horas indispensables paTa sal­
var el motivo de la excepción.

R. O.Denegando ála uniónCán-1
tabra de Santander la cele­
bración de pactos para regu­
lar el descanso en domingo ..

Apéndice 2. o

Id.

380
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FECHA Véase
la.

DE LA DISPOSICIÓN
ASUNTO Legi8lación del Trabajo..

Día l lIes. Mío. Tomo. Página..- ---

24 Junio. 1907 R. O. Autorizando á los alpar-
gateros de J;luesca para que
en los meses de Mayo á Octu-
bre puedan tener abiertos sus
establecimientos durante la
mañana del domingo ........ Apéndice 2.° 40

24 Junio. 1907 R. O. Declarando tradicional el
mercado en Sóller (Baleares). Id. 41

24 Junio. 1907 R. O. Negando el mercado en
domingo de Gerona....•..... Id. 43

26 Junio. 1907 R. O. Reglas sobre pactos entre
patronos y obreros .....•.... Id. 46

14: Agos.. 1907 R. O. Negando la excepción del
descanso en domingo á los ex-
portadores de vinos del Puer-
to de Santa Maria......•.... Apéndice 3. o 89

14: Agos.. 1907 R. O. Se exceptúan del descanso
en domingo los comercios de
cordelería, alpargatería y cal-
zado basto de Terneldesde 1.0
de Julio á 15 de Agosto, pero
sólo durante las horas de la
mañana .................... Id. 90

22 Agos. 1907 R. O. Negando al gremio de bar-
beros autorización para tra-
bajar en domingo por la tarde. Id. 91

22 Agos.. 1907 R. O. Declarando que el mercado
del domingo en Logroño no Ipuede dar lugar á excepción Idel descanso..... '" ........ Id.

I
92

29 Sep... 1907 R. O. Negando á las tabernas la
excepción del descanso.•.... Id. 96

18 Oct ... 1907 R. O. Declarando no ha lugar á lo
solicitado por los Síndicos del
Gremio de vinos de Madrid,

98respecto al descanso dominical Id.

31 Oct .,. 1907 R. O. Referente á la apertura de
tabernas en domingo, en po-
blaciones menores de 10.000
almas .............. -...... Id. 99
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FECHA Véase
DE LA. DISPOSICIÓli 1&

-- ASUNTO Legi.Uadlm del Trabajo.

IDía Hes. Año.
TOlno. :Página.- ---

.31 Oct ... 1907 R. O. Declarando no ha lugar á
lo solicitado por los expende-
dores de vinos v licores de
Navalmoral de la~:Mata ..•... Apéndice 3.° 101

14 Nov .. 1907 R. O. Autorizando una feria de
ganado en El Ferrol ......... Id. 101

14 Nov .. 1907 R. O. Denegando un mercado
dominical en San Vicente de
la Barquera (Santander) - ... Id. 102

19 Nov .. 1907 R.s O" Desestimando las instan-
cias de almacenistas de vinos
y taberneros de Bilbao, refe-
rente al descanso dominical .. Id. 103

23 Nov .. 1907 R. O. Declarando que los estable-
cimientos de vinos de Bara-
caldo (Vizcaya) están incluí-
d~s .en la ley del Descanso do-

Id. 106

23I Nov ..

nunlcal. ........•...•...•.•.

1907 R. O. Denegando un mercado
dominical en Lérida ......... Id. 107

27 Nov .. 1907 R. O. Disponiendo que la excep-
ción del descanso en domingo
de que gozan las fábricas de
papel no se extiende á las
operadones que requieren el

Id. 110empleo del vapor de agua...

7 Dic oo, 1907 R. O. Denegando la excepción
del descanso á los empleados

Id. 112del Matadero de Badajoz ....

2sIDic ... 1907 R. O. Disponiendo que las fábri-
I cas de papel de Toloaa se
I atengan á la R. O. de 27 dei

I Noviembre de 1907 sobre Des-
Id. 114I canso dominical. ............

I R. O. Disponiendo la aper~ura8 ¡Enero. 1908
en dODÚngo de las cantinas

Id. 115

l~IEnero

de las vías férreas ..•....•. ,

. 1905 R. O. Denegando lo solicitado
por los Gremios de pelnqne-

Id. 116
1 ros y barberos de Madrid. ,.
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FECHA.
DE LA. DISPOSICIÓN ASUNTO

Véase
la

Legi8lg.ciQn del Trabajo.

DíaL~1 ABo. Tomo. Página.

126Id.

10 Enero 1908 R. O. Anulando los pactos entre
varios Gremios v Asociaciones
de Gerona .... ~.•.••. '" ... . .Apéndice 3.0 117

11 ;Enero. 1908 R. O. Autorizando mercados en
Zamora. . . . . . . . • . • . . . . . • . . . . Id. 118

14 Enero. 1908 R. O. Desestimando la instancia
del Gremio de Ultramarinos y
Comestibles de Madrid, refe-
rente al descanso en domingo. Id. 119

25 Enero. 1908 R. O. Disponiendo que no ha lu­
gar á lo solici tado por la
Asamblea Nacional de expen­
dedores de vinos sobre mo-
dificaciones de la L. del Des-
canso .••.•.•.••............

28 ji Enero. 1908 R. O. Negando un mercado do­
minical en Orense..........•.

30 Enero. 1908 R. O. Prohibiendo el despacho
de vino en domingo en las
pastelerías y otros estableci­
mientos análogos......•••...

30 Enero 1908 R. O. Disponiendo no ha lugar
á lo solicitado por los Gremios
de vinos del Extrarradio de
lIadrid y por los vendedores
de sidra de GuipÚzcoa .

3 Feb .. 1908 R. O. Denegando un mercado
dominical en Pontevedra....

Id.

Id.

Id.

Id.

124

128

127

130

{) Feb •. 1908 R. O. Anulando el pacto cele-
brado por los patronos zapa­
teros y la exting'uida Sociedad
de Dependientes de Madrid,
por considerar que una de las
condiciones que impone la L.
del Descanso, es que las Aso­
ciaciones que los adopten ten­
gan existencia jurídica, la
cual ha cesado al dejar de
existir una de las partes.....

7 Feb .• 1908 R. O. Negando un mercado do-
minical en Segovia .

Id.

Id.

131

133
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FECHA Véase
DE LA DISPOSICIÓN la

ASUNTO LegÍ3Ú:l-ciim dd Tra))ajo.

Día Mes. Año.
- Tomo. Pil.gina.

7 Feb... 1908 R. O. Denegando la excepción
del descanso solicitada por
las tiendas de modas de Va- l
lencía ....................... Apéndice 3.o 134-

22 Feb •.• 1908 R. O. Denegando excepción del
descanso en domingo para el
embotellamiento de aguas mi-
nero-medicinales ............ . Id. 136

17 Marzo 1908 R. O. Autorizando un mercado
dominical en Elche.......... Id. 137

27 Marzo 1908 R. O. Disponiendo que la L. del
Descanso en domingo no pue-
de interpretarse como L. del
Descanso semanal ....•...•.. Id. 138

31 Marzo 1908 R. O. Denegando un mercado
dominical en Burriana (Cas-
tellón).• , ..............•.... Id. 140

5 Junio. 1908 R. O. Desestimando la instancia
de los taberneros de Vallado-
lid relativa á la celebración de
mercado dominical. .•.•..... Id. 142

9 Junio. 1908 R. O. Aclaratoria de la L. de
Descan~o en lo referente á la
carga, descarga y transporte
de mercancías.......•....... Id. 145

9 Junio. 1908 R. O. Denegando la solicitud del

JJUniO.

Gremio de panaderos de Pal-
ma de Mallorca referente al
descanso semanal ••.••..•..• Id. 146

1908 R. O. Sobre pactos en las indus-
trias no exceptuadas del des-

Id. 148canso..........•........•...

15 Junio. 1908 R. O. Denegando la solicitud del
Gremio de panaderos de Pal- Ima de Mallorca, en súplica de 1
que se modifique el régimen

Boletin, núm. 491 41de descanso semanal..••.•..

15 Junio. 1908 R. O. Referente á la contrata-
1ción de pactos para convenir

Id. «las condiciones del descanso.
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FECHA
DE LA DISPOSICIÓN

-156 -

ASUNTO

Véase
la

LegiBlación del Trabajo.

Día~I Año. Tomo. Página.

16 Julio.. 1908 R. O. Declarando nulo un pacto
celebrado por' la sindicatura
del Gremio de vinos con la
Sociedad de Dependientes.... Apéndice 4.0 59

6 Agos. 1908 R. O. Autorizando la venta en
domingo de pan, bollos y de­
más similares de la industria
panadera. • . • • . . . . . . . . . . . . .. Id. 64

7 Agos. 1908 R. O. Referente á un pacto con-
tratado por los patronos y
obreros sastres de Gerona. . . Id. 65

7 Oct. •. 1908 R. O. Denegando una instancia
del propietario de las Aguas
de Mondariz, referente al
descanso en domingo.. . . .. .. Id. 68

27 Oct.. , 1908 R. O. Denegando el mercado do­
minical en el Astillero (San-
tander)..................... Id. 69

20 ¡Oct... 1908 R. O. Ratificando la anulación
del acuerdo del Ayuntamien­
to de Gijón referente al mer-
cado dominical " . . .• Id. 69

21 Oct... 1908 R. O. Referente á la venta en
domingo de ciertos articulos
en las expendedurías de la
eo ID p añía Arrendataria de
Tabacos......•......"...••.

21 Oct... 1908 R. O. Denegando la concesión
de un mercado en Bellpuig
(Lél'ida) ...•......•.........

12 Nov.. 1908 R. O. Denegando la concesión"
de un mercado en Sulsona
(Lérida) .

20 Dic... 1908 R. O. Desestimando un recurso
contra imposición de mnlta
por infracción del descanso.•

2 Enero. 1909 R. O. Autorizando la venta
dominical en el Rastro de Ma-
drid.; .:" .

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

71

72

73

74
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uía~1 Año.

11 Enero. 1909 R. O. Desestimando la solicitud
de las entidades de Bilbao so­
bre exención de la L. del D...

FECHA.
DE LA DISPOSICIÓN

ASUNTO

Véase
la

LegülacUm del TY'ahajo.

Tomo. Pá.gina.
,---

Apéndice 4.0 78

...

5 Feb .. 1909 R. O. Referente á la revisión
por el Instituto del Regla-
mento de la Ley del Descanso
en domingo.....•..•......... Id. SO

25 Mayo. 1909 R O. Denegando el mercado
de ganados en Albalá (Cá-
ceres) ....•••.•.•...... , ...•. Id. 83

30 Mayo. 1909 R. O. Denegando exención del
,Descanso á los patronos mi-

Id. &')n:eros de Vizcaya ...........

21 J unío. 1909 R. O. Disponiendo que los tra­
bajos de desmoche de arbola­
do que::len sujetos á la L. del
Descanso. . . . . . . . . . . . . . . . . .. Boletín, núm. 63 259

. 4 J unío. 1910 R. O. Declarando un mercado
en Calatayud Boletín, núm. 73 73

........................... ···········1··

................................................ -.- - ......................- ....

. .............._ _..... . _ 0._ o •••••••

·······.·.·····...·...··.·.·..·.·....·.·1 ......·.....·.·..-
.••••.••••••••••• •.•••.••. " -'_' __00'---""'--"'" •.• __ • __ •••••••••••••• _-_ •••-_ •••••••••••• -_ ..•••-_ ... -

. I
.....•.................................. / .

................. .,.--..._-- -----_._.__... - ._.._,._---•.._._...~_..._-----..._-¡----
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FECHA
DE LA DISPOSICIÓN

ASUNTO

Véase
la

Legislación del TralJajo.

Dr·I~I_A_ñO_'_I I. T_o_m_O_· I_P_á--=gI_-na_.

'n~peeeIÜD del Trahlljo.

12 Agos.. 1902 C. Sobre funciones inspectivas
de las Juntas locales y provin-
ciales .

1.2 Mayo. 1904 R. O. Sobre inspección de las
J untas locales...•...........

Primero.

Id.

202

207
1 Marzo 1906

1.5 Marzo 1907

24 Enero. 1907

:25 Sept.. 1906
51

120

104

102

106

Id.

Id.

Id.

Apéndice 2. 0

Apéndice t.o

R. D. Aprobando el R. para el
servicio de Inspección del
trabajo.......•...........•.

R. O. Determinando las condi­
ciones necesarias para des­
empeñar el cargo de Inspec­
tor del Trabajo...•.........

R. O. Iniciando el funcionamien­
to del Servicio de Inspección.

R. O. Reg'las para,el Servicio de
I~speccióny sobre el libro de
vIsIta .................• "

"20 Junio. 1907 R. O. Sobre funcionamiento de
las Juntas locales .

22 Julio.. 1907 R. O. Referente á la entrada de
los Inspectores en todo esta­
blecimiento industrial. La ne­
gativa del dueño constituye
obstrucción ..•... " •. .. .. .. . Apéndice 3. o 294

1.3 Dic... 1907 R. O. Las Juntas locales pueden
inspeccionar, por lo que á la
L. del Descanso se refiere,
aun en aquellos sitios donde
haya Inspectores del Trabajo. Id. 301

:28 Enero. 1908 R. O. Referente á la Inspección
del Trabajo con motivo de una
queja formulada por los Ins­
pectores del T. de Barcelona
contra la Junta local de esta
ciudad. . . . . . . . . . . . . . . . • . • • . . Id. 301

:2 Julio.. 1909 R. O. Instrucciones á las Juntas
L. y P. para el ejercicio de las
funciones de Inspección..... Boletín, núm. 67 71~
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Véase
la

Legúla.cüJtt tU:l Trabajo.ASUNTO

.._.0 __ __. - __ .__._. _"_0_._._ _ _ _ .

FECHA
DE LA DISPOSICIÓN

Dia~l Año......... .....J-...-_..-...-...1_------ I__.!T~o~m~o~.__ ¡ Págin.& •

... .._-_ -_ _._ _- _- ¡
_.. ¡ _-

······_···_·····_··········_··_ ..--- ... 1

I

............................... .....---_ ..-...•...................

....................................................... 1...................................................................

........................ -_ . _..................•................. _.. ······0-····-

.Juntas locales.

12 Agos. 1902 C. Sobre funciones inspectivas
de las Juntas locales y provin-
ciales ....•................. Primero. 20'2

12 Mayo. 1904 R. O. Sobre inspección de las
Juntas locales .. , ..•.•...... Id. 207

3 Agos. 1904 R. O. Reorganizando las .Juntas
locales y provinciales ....••. Id. 245

22 Nov .. 1904 R. O. Sobre constitución de Jun-
tas locales. " .•..•• .t••••••• Id. 25l

18 Enero. 1905 R. O. Sobre la no participación
de obreros ó patronos en la
elección de Vocales de las
J ontas de Reformas Sociales. Id. 252

24 Enero. 1905 R. O. Autoridad competente en
las reclamaciones sobre la
elección de Vocales de ·las
J untas locales ........•...•. Id.
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329

Id.

Id.

Véase
la

Legi8Uuwn del. Trabajo.
ASUNTO

R. O. Sobre fnncionamiento de
las Juntas locales .

, Tomo IPágina.

Acuerdo del Instituto. - Orga- 1---
nización de las Cajas de las
Juntas locales y provinciales i
de R. S. •.•.........•... . . .. Boletín, núm. 171 350

R. O. Dictando reglas para la I
renovación de las Juntas 10- I
cales y provinciales de R. S.. Apéndice 2.° 1 117

, 120

R. O. Disponiendo que en los
casos de renovación de una
Junta provincial, cesen úni­
camehte los Vocales á quienes
corresponda por sorteo. . . . . . . Apéndice 3. 0 327

R. O. Referente á que los Vocales
natos de las Juntas de R. S.
puedan ser sustituídos , en
caso de ausencia ó enferme­
dad, por las personas encar­
gadas interinamente en el
ejercicio de sus profesiones
respectivas .... , ...••.......

26 Sept.. 1907

FECHA
DE LA. DISPOSICIÓX

~~I Año.

8 Marzo: 1905

C)'"', N 1906-1' ov 00

20 !Junio. 1907

6IJUliOOO ¡1907

13 Dic... 1907

11 Enero. 1908

R. O. Las Juntas locales pueden
inspeccionar, por lo que á la
L. del Descanso sé refiere,
aun en aquellos sitios donde
haya Inspectores del Trabajo.

R. O. Reconociendo el derecho de
la Sociedad «Fraternidad Es­
peleña», de Espiel (Córdoba),
á intervenir en las elecciones
para la renovación de la Junta
L. de R. S .............•....

Id.

Id.

301

340

28 Enero 1908 R. O. Referente á la Inspección
del Trabajo con motivo de una
queja formulada por los Ins­
pectores del T. de Barcelona
contra la Junta local de esta
ciudad., ... o •••••• o'••• o ••••

29 Enero 1908 IR. O. Referente al número de
representantes en las Juntas
provinciales de Reformas So-
ciales..• ' .......•.•....•...•

Id.

Id.

304
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FECHA
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Véase
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Leg'Ülación del Trabajo.

171Id.

Tom.o. !Página.¡-
I

Apéndice 4.° I 140
I

Id. 142

Id. 146

Id. 147

Id. 151

Día Mes. Año.

3 Julio. 1908 R. O. Sobre pago de dietas á los
Vocales obreros de las Juntas
locales .

7 Oct. .. 1908 R. O. Sobre elecciones de Juntas
locales........•..............

28 Oct... 1908 R. O. Referente á las elecciones
de las Juntas locales v pro­
vinciales de R. S••.... : .....

29 Oct. .. 1908 R. O. Referente al pago de die­
tas á los Vocales de las J. L.

24 Mayo. 1909 R. O. Referente á gastos de ma­
terial de las Juntas locales.

2 Junio. 1909 R. O. Disponiendo que los Dele­
gados de las Juntas L. de Ca­
narias pueden elegir, para
representarlos en las Juntas
provinciales, á un individuo
residente en la capital. .

- ---- --------~II-----::..~-=-----

715

277

281Id.

2 Julio. 1909

31 Julio .. 1909

R. O. Instrucciones á las Jun-
tas L. y P. para el ejercicio de '
las funciones de Inspección. Boletín, núm.671

R. O. Disponiendo que los indi-
viduos que componen la Junta 1

provincial de R. S. de Madrid
tienen derecho á emitir voto. Boletín, núm. 63

31 Julio .. 1909 R. O. Desestimando el recurso
de queja interpuesto por la
Junta local de Sevilla contra
el Gobernador de la provincia,
por haber éste desautorizado
los acuerdos de aquélla rela-
tivos al descanso .

24 Agos. 1909 R. O. Anulando el acuerdo de la
Junta local de Bilbao autori-
zando la apertura de estable- .'
cimientos Bdetzn, numo 64: 362

29 Dic... 1909 R. O. Desestimando un recurso
contra la providencia del Go­
bernador civil de Málaga, que
revocó el acuerdo de la J un- .' j
ta L. suspendiendo á unVocaL Boletln, nUID. 67

11

733
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Véase
la.

Legislación del Trabajo.ASUNTO
FECHA

DE LA. DISPOSICIÓN

Dí~I Mes. _::A.::.:ño=.._I --- II T_ o_m_ o_.__I~-¡-O
······1················· .

...... - - - - .

.............. .

"~arios.

11 Marzo 1902

23 IAbriJ 1903

R. O. Jornada de trabajo en
los establecimientos de la Ha­
cienda pública...........•.•.

R. D. Estableciendo el Instituto
de Reformas Sociales .

Primero.

Id.

294

213

15 Ag'os. 1903 R. D. Reglamento del Instituto
de Reformas Sociales. ... ... . Id. 215

24 Nov.. 1904 R. O. Reformando el R. del Ins-
tituto de R. S. . • . . . . . . . . . . . . Id. 215

15 Marzo 1907 R. D. Concediendo franquicia
postal al Instituto de R. S.,
Juntas locales y provinciales
y á otras Autoridades. .. . . . . Apéndice 2.° 111

18. ¡JUliO.. 1907 R. D. Prohibiendo el estableci-
miento de cantinas que per-
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FECHA
DE LA DISPOSICIÓN

ASUNTO

Véase
la

Legi31ación del Trabajo.

Día Mes. Arro. Tomo. 'p'- --- ---I¡--------------I__~~=:...._.._i ágma..

353Id.

tenezcan á patronos en explo­
taciones de cualquier clase
que sean, y disponiendo que
el pago del salario se haga
en moneda de curso legaL... Apéndice 3.0 437

15 Feb .. 1908 R. D. Ampliando la concesión de
franquicia postal que disfru­
ta el Instituto de Reformas
Sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id. 316

10 Marzo 1908 R. O. Referente á un Economato
de la Sociedad Minero- Meta­
lúrgica de Peñarroya (Cór-
doba). . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . Id. 439

19 Mayo. 1908 L. Consejos de Conciliación y
Arbitraje industrial... . . . . . . . Id. 79

19 Mayo. 1908 L. Tribunales industriales. . . . Id. 451

20 Oct... 1908 R. D. Creando Tribunales indus-
triales en las capitales de pro-
vincia y cabezas de partido.. Apéndice 4.o 357

19 Nov.. 1908 R. O. Referente á las responsa­
bilidades en que ha incurrido
la Sociedad The Esperanza
Copper and Sulphur, en su
economato ...•.•...........

27 Abril. 1909 L. Relativa á huelgas y coliga-
ciones - . Id. 125

14 Junio. 1909 R. O. Referente á la capacidad
electoral para la constitu­
ción de los Tribunales indus-
triales ................•.... Id. 361
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6.& Región.

Itinerarios. Año -- .

Signos convencionales.

jJjnziéesde pell',j'O/2- - - - ++++++++++++.

/d __dej2poV//zeiél _ .

. {?é'PPQt?apP//_
It:iaePélPio l.! tJ'IlPpctifPtfl _ ======

(1 {PéPPOCélPP.i/__ ---~-=--_.
Id __ g; C'apperepa._· ==========

.. D {P'ePPO.CliP.PJf - _.-.-.-;....._._.-

Id. - - JJ: (f8,Ppcrepa _ =:=:=::;::::=:=:=

kppoeaPP/7_ _._.._ .. ..

Id. __~~{ (Jáppcl'cpa_ =::=::=::=::=::=

~ODELO :D:e (JSPQUIS

I
!

/

r--

/

I



MTIN. Biblioteca Cental

Instrucciones á los Inspectores del Trabajo.

t-a REGlM. - Grá6.eo de los ¡tiaeco.¡.e' realizados ... les Inspeetores
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Residencia del Inspector.
Kilómetros recorridos en~-ferroearril.

Xilómetros recOrridos por carretera.
Jfillas redueidaa á kilómetros.

©

------
Bigaos _'Vencionoloo. ¡.._.#--

ESCALA

oVI,no

NOTA. Las escalas son arbitrarias, y estan sometidas a la sóla condición de qué-los dibujos .~uepaa en P&pel de este tamaño.



MTIN. Biblioteca Cental

Instrucciones á los Inspectores del Trabajo.

G.álieo demostIe'ativo de la· aetivldad lns~.dJ.,,_da una de las ppov1neias ..ae se batlIealÍL

1
2

11
4
5

.6

7
8.

9
10

2000 90

•...,,". :: ~ : ::, , lo8üKilómetros recorridos..

~ .. c.Ioe;Lo~Ü~ades vi~itadas:.

_ : : : _.100 Centros .inspeccionados.·

_., _ _" :__ .._ ~ .. ~ ..,.._. loo libros de visita habilicados.

1 Actividad inspectiva en la. p.r~incia de , __ _ ,_ .

2 de __ .

3 de __ _ , .

4 de , .

5 de ..

6 de _ ~ ~ .

7 de .
8 - I de i •••••••_._ _ , •••••••u.~••.••... .,•..-.•...

9 de : .

10 de .
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